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2 INTRODUCCION GENERAL

PLANTEAMIENTO GENERAL DE LA TESIS 

I INTRODUCCIÓN

El objeto inicial del presente trabajo era indagar en un tema relativamente nuevo en 
nuestro sistema educativo: la evaluación del profesorado como condición de mejora y 
desarrollo profesional docente.

LA HISTORIA RECIENTE

Tradicionalmente la escuela ha estado preocupada por la evaluación, por los 
problemas que la evaluación ha generado, destacando el fracaso escolar, por encontrar 
formas más adecuadas, "formativas" y "justas" de llevarla a cabo Pero, ciñéndose en 
todo momento a la evaluación de los alumnos; y. más concretamente, de los 
"resultados" que éstos obtienen en sus aprendizajes conceptuales, asi como de algunas 
actitudes hacia ese aprendizaje.

1 Ley General de 1970

A partir de la Ley General de Educación de 1970, se divulgó dentro del Sistema 
Educativo Español el concepto de evaluación continua y formativa. en referencia a un 
sistema de evaluación o parte del mismo que pretendía mejorar el proceso y no 
simplemente constatar el resultado final.

Al profundizar en las características que debería tener un sistema de evaluación 
formativa. una de las primeras que se manifiesta es la necesidad de evaluar más 
elementos del proceso educativo, que meramente el alumno y sus aprendizajes 
Asimismo se analizan diferentes relaciones entre los elementos que participan en el 
proceso educativo La investigación educativa ha puesto de manifiesto que existen 
condicionamientos, implicaciones y causas de los fenómenos educativos más vanados y 
complicados de lo que se había interpretado hasta ese momento

Mejorar la educación pasa ineludiblemente por conocer esta red de elementos y 
relaciones, e intervenir modificándola allí donde no es eficaz

Entre los elementos que influyen en la consecución de los objetivos educativos, 
destaca la importancia del profesor. Del mismo se han estudiado características 
personales más influyentes en su tarea educativa (identificada sobre todo con promover 
la formación intelectual de niños y adolescentes, impartiendo aquellos conocimientos 
que las familias no pueden o no saben enseñar a sus hijos), y se han pretendido 
diferentes clasificaciones de tipos de profesores.
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Hasta la citada Ley General de Educación de 1970, el maestro tenía un papel 
perfectamente definido y delimitado dentro de la escuela. El Sistema normativizaba sus 
actuaciones, indicándole contenidos, pretensiones, metodologías, evaluación, 
horarios.... ayudado todo ello por un número no excesivo de documentos que debia 
cumplimentar, y que garantizaban el cumplimiento de las normas.

En torno a los años 60, los teóricos de la educación llevaron a cabo diferentes 
reflexiones sobre el papel de la escuela y la función del maestro: se cuestionaron los 
tipos de educación, la legitimidad de cada uno de ellos y trataron de precisar hasta qué 
punto debia permitirse que las características propias del profesor influyeran en el 
proceso educativo y cómo actuar para lograr una intervención educativa neutra. Estas 
reflexiones se reforzaron con el desarrollo de la Sociología de la Educación. Ya 
anteriormente, con las aportaciones de la Escuela Nueva y otros movimientos como la 
Escuela Moderna de Freinet, se habia cuestionado la tarea docente y elaborado pautas 
para la actuación del profesor, alternativas a las propias de lo que se denominó 
Educación Tradicional.

Por otro lado reaparecieron en la escena de la reflexión educativa, conceptos como 
la libertad de cátedra, que reconocían y exigían el respeto al derecho del profesor para 
aportar sus propias ideas, a la práctica educativa

La Ley General del 70, reflejando cierta influencia de estas reflexiones que ya 
habían calado en el contexto educativo español, especialmente en el universitario, 
defendía la necesidad de dejar un margen en el desarrollo educativo, a las 
peculiaridades de las zonas donde debía ponerse en práctica. Los profesores serian 
protagonistas importantes, junto a otros agentes de la Administración Educativa local 
(inspectores, etc ), de esta realización.

La práctica de los 20 años que estuvo vigente la Ley, se vio condicionada por la 
inercia de la tradición educativa existente, según la cual el maestro esperaba más 
prescripciones para su práctica y recriminaciones cuando introducía aportaciones 
personales Por otro lado, las ofertas de ayudas y orientaciones que la Administración 
proporcionaba con el objeto de facilitar la tarea del profesorado se tomaban como 
norma de actuación. Y. por último, hay que reconocer la existencia de importantes 
lagunas en la formación, en el tiempo disponible y en las orientaciones que los maestros 
tenían para poder generar demasiadas aportaciones propias.

2 Ley de Ordenación General del Sistema Educativo de 1990

Con la L.O G.S.E. se realza la importancia del profesor en el proceso educativo. Los 
diferentes documentos publicados en torno al proyecto de reforma educativa y los 
propios textos legales explicitan las tareas y funciones que corresponden al profesorado,
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indicando los motivos que las justifican y el valor de funciones aportan en el proceso 
educativo

a) La opción por un curriculo abierto exige de manera directa e inmediata que los 
profesores protagonicen, en diferentes niveles, las adaptaciones que de ese curriculo 
debe hacerse en el centro escolar. Esta labor tiene exigencias individuales e impone la 
creación de equipos de trabajo y la participación de todos los profesores en los 
mismos.

b) En segundo lugar, los principios psicopedagógicos que soportan este curriculo
modifican sensiblemente la tarea docente. A temas de reconocida importancia anterior, 
como la necesidad de motivar a los alumnos para el aprendizaje y la adquisición de 
determinadas actitudes, de contar con el desarrollo efectivo del alumnado para adecuar 
la enseñanza a las posibilidades reales de quienes la reciben, de programar los
procesos para poder controlarlos y valorar la coherencia de los mismos en su
planteamiento, etc. se incorporan otros aspectos:

• Se rescata ei concepto de Zona del Desarrollo Próximo de Vigotski como indicador
de las posibilidades de desarrollo inmediato y de aprendizaje del alumno La 
Escuela debe ofertarle experiencias que se ajusten a su situación Para esto el
profesor tendrá que poder evaluarla y adecuar su programación a los
resultados obtenidos.

• Entre las principales finalidades didácticas está "promover aprendizajes 
significativos". Para ello se debe garantizar por un lado, que los nuevos contenidos 
a enseñar, conecten con los que el alumno ya tiene; sean adecuados a sus 
capacidades de aprendizaje; y le resulten funcionales, conectando con algún punto 
de sus intereses Por otro, que estén presentados siguiendo una secuencia lógica y 
respetando la estructura característica de los mismos.

El profesor que dirija este proceso deberá tener una formación de base 
importante y ser capaz de aplicar sus conocimientos teóricos a la 
programación. Utilizar una metodología adecuada, tener abundantes recursos 
de actividades variadas,... Deberá evaluar tanto capacidades como 
conocimientos previos, relacionados con los nuevos aprendizajes y ajustar el 
desarrollo posterior a las valoraciones obtenidas.

• Se reconoce el conflicto cognitivo como motor de los nuevos aprendizajes El 
trabajo en grupo con otros compañeros es una situación de aprendizaje pnvilegiada 
para promover esos conflictos.

Además entre los valores y actitudes que destacan en el curriculo encontramos un 
buen elenco de ellas relacionadas con la colaboración, participación, etc De nuevo 
aspectos que exigen el trabajo en equipo.
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En consecuencia, el profesor debe organizar y coordinar equipos de trabajo y 
ser un buen dinamizador de grupos.

c) Con la L.O.G.S.E. se recoge por primera vez, de forma explícita, la necesidad de 
evaluar la tarea del profesor. Se hace referencia a una evaluación indirecta, a través 
de la evaluación del centro, del proceso de enseñanza-aprendizaje,... Y de manera 
directa, se menciona como evaluación de la tarea docente.

3. Camino hacia la autonomía

En las sucesivas reformas educativas, encontramos una linea de progresión común, 
en el conjunto de aspectos que se renuevan (curriculares, organizativos, etc.): todos 
ellos van de una situación de dependencia, de norma impuesta y de régimen general de 
funcionamiento, a una situación de progresiva independencia, de adaptación a cada 
situación o contexto educativo, de poder fie decisión, etc. en definitiva, a una mayor 
autonomía

Encontramos este fenómeno en la Administración, en las zonas escolares, en los 
centros, en los profesores y también en los alumnos, para los que se plantea como un 
objetivo educativo primordial, la autonomía en el aprendizaje y en su propio desarrollo.

Como consecuencia de esa mayor autonomía, los profesores se encuentran con 
tareas que no habían sido competencia suya hasta ese momento, como elaborar los 
Proyectos Curriculares del Centro, si bien algunos profesores y equipos de centros 
habían desarrollado diferentes experiencias de elaboración de proyectos propios. 
Asimismo, se anuncian nuevos controles externos, tanto formalizados como 
espontáneos, a través de la evaluación de centros, de los procesos educativos, etc. que 
garanticen la coherencia con el curriculum general y el cumplimiento de unos mínimos 
comunes por parte de todos los equipos educativos, en el ejercicio autónomo de sus 
funciones

Por todo ello, los profesores necesitarán conocer más minuciosa y profundamente 
su situación, encontrar las ayudas adecuadas para mejorarla y sentirse cómodos cuanto 
antes en el desempeño de estas nuevas funciones, de manera que no interfieran en el 
conjunto de las que deben cumplir.

Dicho de otro modo, una ayuda interesante en este contexto será su propia 
evaluación entendida "como reflexión crítica que le ayude a conocer cuáles están siendo 
sus resultados y la marcha del proceso en general, para poder tomar las decisiones más 
adecuadas para la consecución de los objetivos educativos” {MEC, 1989a)
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II CENTRANDO EL TEMA: DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

Consideramos que la función dominante en la evaluación del profesorado debería 
ser la formativa, igual que se propone en la evaluación de los alumnos No negando 
valor ni importancia a otras funciones, regular la actuación docente de manera 
continuada, redundará en procesos educativos más adecuados para el logro de los 
objetivos pretendidos.

Motivado por un interés de mejora general del Sistema Educativo, de una educación 
de mayor calidad y de una mayor eficacia en la educación, es por lo que se plantea la 
evaluación del profesorado. Por lo tanto, el objetivo principal en la evaluación del 
profesorado será mejorar directamente la función docente del mismo, controlando, 
orientando y reconduciérdola. Con ello se lograrán otros efectos positivos en el proceso 
educativo, aunque sea de manera indirecta.

Situado así el tema, inmediatamente aparecen una serie de cuestiones cuya 
respuesta es fundamental para orientar este trabajo

¿Qué evaluar como aspectos o indicadores fundamentales de la función docente7

¿Cómo llevar a cabo esta evaluación, teniendo en cuenta la tradicional 
animadversión que el profesorado tiene por la misma, sin generar actitudes de 
rechazo7

¿Quién es más conveniente que realice la evaluación, de manera que se preserve 
la función formativa de la misma?

¿Qué utilidad potencial tienen los resultados de la evaluación7

¿Qué uso hacer de esos resultados para lograr una mejor orientación e intervención 
renovadora en la función que está siendo evaluada?

Si nos situamos en la perspectiva del propio profesorado constatamos la existencia 
de necesidades, inducidas desde fuera unas, y sentidas por el propio profesorado otras, 
de evaluar las funciones docentes y el desarrollo de las mismas.

Asimismo, constatamos la necesidad amplia y fuertemente manifestada por el 
profesorado, de diversas ayudas teórico-prácticas que le orienten en el desanollo de su 
trabajo actual, cada vez más extenso, profundo y complejo en sus exigencias

Las respuestas que reciben son parciales. Bien se les proporciona materiales 
evaluadores que llegan hasta la constatación de una situación, bien planes de 
asesoramiento y formación nacidos de las llamadas "necesidades del sistema" o de las 
lineas preferentes marcadas por los gestores educativos
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La evaluación propia es percibida con frecuencia por el profesorado, como la 
exigencia de rendir cuentas de un trabajo que perciben desbordante para sus 
posibilidades y para las ayudas que se les brindan en su desarrollo.

Las posibilidades de recibir asesoramiento son escasas, en relación a la cantidad de 
tareas nuevas que deben acometer y a los conflictos que deben resolver, y con 
frecuencia alejadas de las propias necesidades. Asi es frecuente oír la queja entre los 
profesores, de que estas ayudas les sitúan trabajando en frentes que dispersan sus 
ocupaciones más inmediatas y prioritarias. Al mismo tiempo, frecuentemente 
manifiestan dificultades para detectar con precisión lo que necesitarían, para resolver 
problemas o realizar nuevas elaboraciones.

En respuesta a todo ello podemos entender el problema del siguiente modo

1) ¿Se  puede diseñar un modelo de evaluación formativa e intervención, que 
induzca a los profesores a reflexionar sobre la realidad escolar en la que 
están inmersos; les ayude a detectar aspectos fuertes y débiles; refuerce 
aquellos aspectos que incidan en una mejora real de la propia función 
docente; tanto en su dimensión individual, como de equipo; y que se 
pueda aplicar con distintos niveles de extensión y profundidad, según los 
medios de que disponga cada equipo y el interés de los profesores 
correspondientes?

2) ¿Qué condiciones de los centros y de los equipos docentes son más 
favorables para el uso de un sistema como el descrito y de qué manera 
debe presentarse el modelo para que conecte con los intereses del 
profesorado, no le resulte amenazante e incida en la calidad educativa 
general del centro?

3) ¿Qué modalidad de intervención en orden a la mejora educativa, 
planteada desde la actuación docente, seria más efectiva para conseguir 
la finalidad planteada ?

Esta definición del problema, válida para el profesorado de cualquier etapa 
educativa, requiere condiciones de estudio diferentes en cada una de ellas, dadas las 
diferencias existentes entre los distintos colectivos. Esta tesis ha abordado el estudio de 
la evaluación formativa y la intervención para la mejora, en el profesorado de Educación 
Primaria

El motivo por el que el presente trabajo se ha centrado en la evaluación y en el 
desarrollo profesional del profesorado de Educación Primaria se ha debido, en gran 
medida, a mi práctica profesional. Esta experiencia llevada a cabo durante trece años en 
la Escuela de Formación del Profesorado de E.G.B. Begoñako Andra Mari y en los 
últimos años en el I C E de la Universidad de Deusto, siempre en contacto directo con
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los centros y con los diferentes equipos de profesores dentro de los mismos, me ha 
proporcionado un amplio conocimiento del profesorado que en el Sistema actual 
corresponde a la Etapa de Educación Primaria (anteriormente E G B ) y del contexto en 
el que este colectivo lleva a cabo su labor.

El profesorado de esta etapa constituye un colectivo sensible a la mejora de su 
tarea docente y al propio desarrollo profesional docente, pero necesitado de 
instrumentos y procedimientos sistemáticos de trabajo que favorezcan el avance en 
estos aspectos, de manera realista y eficaz. Con el desarrollo de un sistema de 
autoevaluación y de un procedimiento de intervención para la mejora de la tarea 
educativa, objeto de esta tesis, se pretende realizar una aportación, modesta pero 
valiosa, para avanzar en la satisfacción de estas necesidades detectadas

II! OBJETIVOS

1 Obietivo General

“Elaborar un modelo de autoevaluación formativa y mejora de la tarea 
docente para profesorado de Educación Primaria”.

2 Obietivos Específicos

• Conocer las necesidades de evaluación que tanto la legislación actual como la 
práctica, imponen "de hecho" al profesorado de Educación Primana

• Elaborar un instrumento base de autoevaluación de profesorado que posibilite la 
reflexión sobre la propia práctica; respetando los principios didácticos y 
psicopedagógicos más comúnmente aceptados por las Ciencias de la 
Educación en la actualidad, y recogidos en la L.O G S.E.

• Analizar comparativamente las ventajas de la autoevaluación formativa frente a 
otras modalidades de evaluación de profesorado.

• Evaluar la efectividad en términos de rendimiento y de satisfacción del 
destinatario de los actuales modelos de asesoramiento de profesorado

• Diseñar un modelo de asesoramiento que garantice la intervención en los 
aspectos necesitados de mejora y en el perfeccionamiento general de la tarea 
educativa
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• Integrar el proceso de autoevaluación y la intervención en un plan de mejora 
para los centros, que se adapte a cada contexto escolar y que admita diferentes 
itinerarios en su aplicación.

• Desarrollar prácticamente este sistema de autoevaluación y mejora, 
comprobando la adaptabilidad y la flexibilidad del mismo

IV ESTRUCTURA DE LA TESIS

Et sistema de autoevaluación y mejora docente que se propone, tiene como 
referente teórico las funciones y tareas que se le asignan al profesorado de Educación 
Primaria y la autonomía tanto personal como de los equipos docentes para ejercer esas 
tareas

Capitulo 1: El Desarrollo Profesional del Profesorado

Las tareas y funciones del profesorado se recogen en el primer capitulo Dentro de 
este capitulo se han analizado en primer lugar, las funciones y tareas asignadas al 
profesorado de Educación Primaria en el Sistema Educativo inspirado por la L O.G.S E . 
destacándose las diferencias fundamentales respecto al Sistema anterior

Como esta tesis se ha realizado en un periodo de reforma educativa, se ha 
estudiado el comportamiento del profesorado ante la innovación educativa, tratando de 
entender las respuestas que los docentes dan cuando deben acometer las nuevas 
tareas y el modo como éstas son ejercidas.

Pero nuestra propuesta de autoevaluación y mejora docente no pretende ser un 
mero modelo legalista, que se ajuste a las prescripciones del Sistema acriticamente. Por 
este motivo se ha intentado profundizar en las teorías actuales que interpretan el 
(losanolio profesional del profesorado y hemos encontrado tres referencias principales 
como soportes de este desarrollo profesional: la evaluación docente, la formación 
profesional permanente y la profesionalización del profesorado

Tanto el modelo de profesor alentado por la legislación educativa y las exigencias 
que debe satisfacer, como el desarrollo profesional del profesorado, conducen al 
predominio de la práctica profesional en equipo. Los equipos de profesores gozan de 
autonomía creciente para elaborar y desarrollar proyectos propios
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Capitulo 2: Desarrollo Cooperativo del Centro Escolar

E:n el segundo capitulo se profundiza en el concepto de autonomía docente y 
organizativa En primer lugar se clarifica el concepto y se analiza el tratamiento de este 
tema en la legislación actual. A continuación se valoran las ventajas y los inconvenientes 
que ta autonomía docente genera a los profesores y a las organizaciones escolares

Por otro lado, en este capitulo se abordan las características de las organizaciones 
escolares más adecuadas para el ejercicio de la autonomía docente y para el desarrollo 
profesional del profesorado, tal y como ha sido definido en e! capitulo anterior Los 
conceptos de cultura escolar y de organizaciones inteligentes servirán de guia para este 
análisis

Igual que en el capitulo uno, se llega a la conclusión de que la práctica profesional 
en equipo constituye un elemento esencial para el desarrollo del profesorado y de la 
organización escolar como tal.

Los siguientes capítulos están dedicados a la parte empírica de la investigación, que 
ha consistido en la elaboración de un Cuestionario de Autoevaluación para el 
Profesorado de Educación Primaria, en un estudio realizado a través de la 
aplicación de este instrumento en cincuenta y dos centros de la Comunidad 
Autónoma Vasca y, por último, en un plan de intervención para la mejora de la tarea 
docente, realizado con tres equipos de profesores

Capitulo 3: Diseño metodológico

En el tercer capitulo se recogen los elementos del diseño metodológico referidos a 
la elaboración del Cuestionario de Autoevaluación. al estudio llevado a cabo con este 
instrumento y al plan de intervención con equipos de profesores Se exponen las 
características de las muestras, los procedimientos y los recursos metodológicos 
utilizados en cada caso

Capitulo 4: Elaboración del Cuestionario de Autoevaluación para el Profesorado 
de Educación Primaria

En este cuarto capitulo se explica el procedimiento seguido para la elaboración de 
este instrumento Ha consistido en la adaptación de un Cuestionario de Autoevaluación 
para el Profesorado de Secundaria (P.A.D.). la realización de un ejercicio a través de la 
técnica Delphi con un grupo de expertos en temas educativos relacionados con la 
Educación Primaria, la revisión de los documentos legales y de las orientaciones 
proporcionadas por la Administración Educativa, una encuesta realizada a un grupo de 
profesores en ejercicio y, por último, un estudio piloto realizado en ocho centros de 
Educación Primaria
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Capitulo 5: Estudio Empírico

En el quinto capítulo se recogen los resultados y la interpretación de los mismos, del 
estudio realizado a través dei Cuestionario de Autoevaluación, en una muestra 
representativa de cincuenta y dos centros de la Comunidad Autónoma Vasca.

En primer lugar se expone la estructura factorial obtenida y las dimensiones teóricas 
a las que dan lugar los diferentes factores. A continuación se presentan los resultados 
globales y se comparan resultados en las diferentes dimensiones, asociados a 
características diferenciales de los centros y de los profesores participantes.

Capítulo 6: Plan de Intervención

En el sexto capitulo se expone el plan de intervención para la mejora de la tarea 
docente, llevado a cabo con tres equipos de profesores pertenecientes a tres centros 
educativos de la Comunidad Autónoma Vasca. Presentaremos las fases generales de 
esta propuesta de intervención; la adaptación del plan a diferentes contextos educativos, 
verificando la posibilidad de realizarlo siguiendo diferentes itinerarios según las 
necesidades y posibilidades de cada equipo; los resultados obtenidos y las reflexiones 
que los mismos nos han suscitado.

Capitulo 7: Conclusiones finales, limitaciones y sugerencias para futuras 
investigaciones

Finalmente en el séptimo capítulo se recogen las conclusiones generales de la tesis, 
las limitaciones que deben considerarse en la interpretación de estas conclusiones y las 
sugerencias para futuras investigaciones, que se han suscitado en las diferentes partes 
de esta tesis y que trascendían las posibilidades de la misma.
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Para abordar el tema partimos de la legislación actual, como marco en el que 
debe moverse el profesorado en todas sus intervenciones. La L.O.G.S.E. y los 
Diseños Curriculares correspondientes, indican qué funciones y tareas competen al 
profesor, cuál es el modelo docente en que se inspira y otiss aportaciones referidas al 
mismo.

Con la finalidad de facilitar una comprensión más clara del modelo, se comparan 
las características del tipo de profesor promovido por la L.O.G.S.E., con las del 
correspondiente a la Ley General de Educación de 1970, así como la evolución 
acontecida entre ambos.

Los contenidos normativos no son incorporados de una manera mecánica por los 
docentes. Éstos personalizan, a través de un proceso de reconstrucción particular, los 
curricula y en general todas las pautas que reciben para incorporar cambios a su 
tarea Por este motivo en el apartado dos se desarrollarán algunos contenidos que 
pretenden explicar cómo ocurre esta reconstrucción y qué variantes de la misma se 
pueden dar

En los textos legales y en los documentos relacionados con el papel del profesor 
en la reforma o innovación educativa, encontramos con insistencia la necesidad de 
profesionalizar a los docentes, de que sean considerados como profesionales, etc. Por 
otro lado, en la literatura revisada que aborda directamente el tema del desarrollo 
profesional, el concepto de profesionalízación del docente aparece intimamente 
vinculado al mismo. Profesionalizar una tarea es un concepto que se refiere a un 
proceso complejo, el cual ha sido utilizado con sentidos e intencionalidades diferentes 
por distintas corrientes, autores y sistemas educativos. Sin embargo, en todos ellos, 
se presentan ambos conceptos: desarrollo profesional y profesionalizadon vinculados 
de una manera especial con la formación y con la evaluación del profesorado.

La formación permanente referida a un contenido especifico y desconocido para 
las personas que no pertenecen a una determinada profesión, junto con la evaluación
o control profesional, es una de las condiciones principales de profesionalización de 
un colectivo. Por otro lado, al abordar directamente el desarrollo profesional del 
profesorado, encontramos la formación, en sus diferentes fases y modalidades, como 
el tema principal. Algunos autores reducen el desarrollo profesional, al proceso de 
formación del profesorado en las diferentes etapas dentro de la vida profesional del 
mismo Por ultimo, las situaciones de innovación del Sistema Educativo como es el 
caso de la Reforma derivada de la L.O.G.S.E., que enmarca el papel del profesorado 
en la actualidad, requieren cuidar de manera especial la formación del profesorado 
que debe incorporar nuevos conocimientos, actitudes y concepciones de su 
realización profesional. Por todo ello, el apartado tres se dedicará a desarrollar 
ampliamente la formación del profesorado.



1 O INTRODUCCION 19

Razones similares a las expuestas para la formación, justifican la necesidad de 
abordar la evaluación docente. Se añaden dos motivos más: la utilidad de un buen 
diagnóstico o evaluación inicial para elaborar planes de formación, adecuados a la 
realidad en la que deben incidir y para diseñar proyectos de desarrollo profesional en 
general: y la utilidad de la evaluación para regular cualquier proceso que se desarrolle 
dentro de la tarea educativa; incluidos los procesos docentes En el apartado cuatro 
se profundiza en la evaluación como concepto general, en la evaluación docente y en 
los criterios que se deben seguir para que tal evaluación cumpla los objetivos que se 
pretenden con ella.

Como ya se ha indicado anteriormente abordar el tema del desarrollo profesional 
del profesorado, lleva inmediatamente al concepto de profesionalización El quinto y 
último apartado del capitulo, se dedicará a clarificar este concepto y sus relaciones 
con los temas expuestos en los apartados anteriores; asimismo se indicarán los 
diferentes enfoques que abordan el tema en la actualidad, incluyendo las vis'ones 
criticas del mismo
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1.1. EL PROFESORADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL. EVOLUCIÓN DE
OBJETIVOS. FUNCIONES Y EXIGENCIAS DESDE 1970 HASTA LA
ACTUALIDAD

La historia del Sistema Educativo español en los últimos treinta años, y las dos 
Reformas generales que ha experimentado, han estado estrechamente vinculadas a 
los movimientos económico, políticos, sociales, científicos y tecnológicos de este 
periodo

La Reforma de 1970 tuvo lugar en una etapa de optimismo económico, en la cual 
la realidad social se encontraba en un proceso de cambio generalizado y el desarrollo 
tecnológico del momento anunciaba un futuro desconocido y apasionante. 
Paradójicamente, el contexto político estaba caracterizado por un gran inmovilismo. Al 
Sistema Educativo se le planteó la necesidad de responder a todas las carencias que 
la sociedad tenia para adecuarse a la nueva situación, y al profesorado se le pidió que 
protagonizara en bastante medida esta adaptación. Se trataba de reformar un Sistema 
Educativo estructurado para una sociedad rural, estática y preindustrial, 
correspondiente a la España del siglo XIX y principios del siglo XX.

El profesorado se encontraba atrapado entre las demandas que se le hacían y la 
falta de condiciones de trabajo y de formación adecuadas para responder a las 
mismas. Por una parte, se le exigía cambio, flexibilidad y adaptación a situaciones 
completamente nuevas y por otra, su mentalidad y cultura profesional de enorme 
tradición le colocaban en una posición estática, que el propio sistema reforzaba, 
ensalzando la perdurabilidad de los valores que tal tradición representaba. Debía 
utilizar nuevas tecnologías y métodos educativos desconocidos para él. pero no se le 
proporcionaban medios suficientes para formarse en el conocimiento de los mismos.

Tras un periodo breve de desarrollo de la nueva legislación educativa con los 
correspondientes cambios en la estructura del Sistema Educativo, las condiciones 
sociales y sobre todo, la situación política cambió en nuestro país radicalmente, de 
manera que se vio necesaria la adaptación del Sistema Educativo a la nueva realidad. 
En 1980 se promulgó la L O E . C E .  y en 1981 y 1982 se reorganizó la primera etapa 
de E G B en dos ciclos, a través de lo que se llamaron los Programas Renovados. 
Esta, junto a otras renovaciones parciales de los diferentes niveles educativos, 
culminó en 1989 con un proyecto de reforma general de! Sistema Educativo regulada 
por la L O G S E en 1990.

La Reforma de 1990, igual que la de 1970, se vinculó con profundos cambios 
sociales, económicos y tecnológicos, a los que se trataba de dar una respuesta 
educativa adecuada, desde el Sistema Escolar. Se habla de una sociedad 
postmoderna. con potentes redes de comunicación que redimensionan las distancias 
geográficas y culturales y proporcionan una enorme cantidad de información, a la que
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se puede acceder de manera sencilla, desde infraestructuras de fácil adquisición para 
la población. Se percibe el mundo como una globalidad interrelacionada, compleja y 
en permanente movimiento. Las funciones de la escuela deben reestructurarse en 
función de las demandas de esta sociedad denominada postmoderna

Quizás la gran paradoja de la etapa correspondiente a la L.O.G S  E esté situada 
en el ámbito socioeconómico El paro como fenómeno de enormes proporciones en 
una sociedad desarrollada, que se considera ya un elemento estructural de la misma, 
es otra característica que ejerce gran influencia en el Sistema Educativo

El profesorado de los noventa se encontrará en una escuela que debe formar a 
toda la población para la sociedad postmoderna, pero que lo hace desde la conciencia 
de que una parte del alumnado se verá excluido de la misma. Igualmente, como grupo 
profesional, se encuentra urgido por una formación cada vez más cualificada y a la 
vez amenazado por el desempleo.

Para comprender la situación con mayor realismo, deben tenerse en cuenta, junto 
al modelo profesional promocionado por el Sistema Educativo en cada época, las 
dificultades y dilemas que debe afrontar el profesorado en cada una de ellas, como 
consecuencia del contexto general en el que desarrolla su profesión.

Sin olvidar el marco social en cada una de las situaciones, trataremos, en primer 
lugar, de establecer las variaciones más importantes que la L O G S E introduce 
respecto a la L.G.E. y su desarrollo, en las funciones y exigencias que se le asignan al 
profesor. Para ello examinaremos los rasgos que caracterizan a ambas

1.1.1. EL PROFESOR DESDE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN DE 1970 
HASTA LA LEY ORGÁNICA REGULADORA DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE 1985

1.1 1.1. Libro Blanco y Lev General de 1970

Los textos en los que se encuentran las referencias al profesor, sus 
características y funciones en esta Reforma son “La Educación en España Bases 
para una política educativa" publicado en Madrid por el M.E.C. en 1969 y la propia Ley 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970. de 4 de 
agosto (BOE, 6/8/1970).

El profesor era considerado, por los promotores de la Reforma de 1970, un 
elemento esencial dentro del núcleo de la educación, porque su papel era decisivo a la 
hora de organizar y desarrollar todos los aspectos de la misma. Por consiguiente, si se 
pretendía cambiar la educación, debía cambiar la actuación y el modelo subyacente
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de profesor. En concreto, en aquel momento, se le pedia al maestro que liderara una 
auténtica innovación educativa en la que se promoviera una escuela activa, un espíritu 
de investigación y en general, que aumentara su formación para modernizar los 
métodos de enseñanza y para que pudiera utilizar los medios tecnológicos que 
permitieran una mayor eficacia pedagógica. El profesor era considerado como un 
elemento importante de innovación. Su contribución principal al cambio educativo 
estaba en la aplicación de metodologías diferentes y más adecuadas a los nuevos 
objetivos, sobre todo para una enseñanza más activa.

De un modo más analítico, podemos atender a los siguientes subrayados en 
cuanto a características, funciones y exigencias para el profesor:

1o) El modelo de enseñanza propuesto tenía algunas pretensiones tecnológicas, por lo 
que el profesor debía añadir a sus roles de carácter ético y socializador. más clásicos 
y comcidentes con otros momentos del Sistema Educativo Español, un rol técnico. La 
enseñanza y, en términos generales, la educación, se indicaba que debia ser un 
proceso programado, dirigido y controlado según objetivos previamente establecidos, 
y el profesor el artífice de las tareas que conformaran este proceso.

Además, y atendiendo a otra acepción del término tecnológico, complementaria 
de la anterior, la escuela debía incorporar las nuevas tecnologías o recursos 
tecnológicos, que se le presentaban como soportes didácticos muy prometedores en 
los resultados de mejora de la enseñanza y del aprendizaje escolar. Entre ellos, los 
medios audiovisuales tuvieron especial relevancia en estos años, debido a lo 
novedosos y relativamente asequibles que resultaban estos recursos. El profesor 
debía conocer dichos recursos y las posibilidades de utilización de tos mismos en la 
escuela

Dicho de otro modo, la L.G E. embarcaba al profesor en una serie de tareas de 
adaptación, programación, selección de recursos y métodos, etc. (Art. 109 uno y dos) 
y le indicaba que debía tomar muchas decisiones de carácter didáctico, cuyo ámbito 
de aplicación era la clase en el doble sentido de grupo (alumnos) y de aula (espacio).

Se manifestaba la duda de si el profesorado que tenía que afrontar la tarea 
educativa, desde una perspectiva abierta, estaba capacitado para ello, dados los 
niveles de formación del mismo. Este hecho despertó enorme preocupación tanto en 
los propios profesores como en las autoridades educativas, que fueron proponiendo 
algunas medidas, con la intención de conseguir que el nuevo plan se ajustara a las 
intenciones pretendidas. Parte de estas medidas eran de carácter organizativo, por 
ejemplo, asignar al Servicio de Inspección Técnica de Educación, entre otras 
funciones las de asesoramiento y evaluación de profesores (art. 142). Otras, quizás 
las más importantes, se centraron en la formación del profesorado.
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2°) La preocupación por la formación del profesorado provocó que. junto a la 
conversión de los estudios de Magisterio en estudios superiores, de carácter 
universitario, se potenciaran las instituciones dedicadas a las formación de los 
maestros, como los centros de Profesores y los Institutos de Ciencias de la Educación 
(I C E.), y todo tipo de iniciativa en esta linea que ayudara a aprender nuevos 
métodos, a investigar procedimientos innovadores, etc.

Por tanto, el segundo subrayado fue la exigencia explícita hecha al profesorado 
de formarse de una manera continuada. El nivel de preparación de los maestros era 
uno de los indicadores utilizados para evaluar el rendimiento escolar en el nivel 
básico, junto al porcentaje de alumnos que terminaban la escolaridad obligatoria, la 
calidad de los planes y programas de estudio, de los métodos y técnicas de 
enseñanza y de los textos y materiales didácticos.

El planteamiento formativo que se le hizo al profesorado, tenia un carácter 
individual y se enfocaba desde la perspectiva de la relación que mantenía cada 
profesor con su clase. Se consideraba que en la medida en que cada profesor 
mejorara su tarea en el aula mejorarían los centros y la educación en general; como si 
se tratara de un simple proceso sumativo. en el cual la mejora de diferentes elementos 
aislados produce por adición un mejor resultado global, y no un proceso sistémico 
complejo como ha sido estudiado y definido posteriormente, en referencia a la 
formación docente.

En cuanto a los contenidos que esta formación debía recoger, se insistía en la 
importancia de la tradición, reconociendo unos valores permanentes, válidos para 
cualquier época, y se abogaba por una mayor capacitación didáctica que garantizara 
las adquisiciones de los alumnos y un mayor conocimiento de las Ciencias de la 
Educación (M.E.C. 1969a ptos. 61 y 62; L.G.E. art. tercero párrafo dos. art 104 d; art 
109, seis).

3o) Se animaba, aunque tímidamente, al trabajo en equipo planteado como 
cooperación o ayuda al trabajo individual (art.109, cuatro)

4o) Junto a esta caracterización técnico-profesional del maestro, aparentemente se 
seguía pensando en una dedicación educativa de tipo vocacional. voluntana. 
vinculada a deberes personales (art. 104 a y b). En este sentido encontramos 
menciones al buen ejemplo, a la responsabilidad social, incluso se exigía al 
profesorado que participara en actividades extraescolares con los adultos (art 109. 
tres). Asimismo, a la hora de seleccionar los maestros para los centros estatales, se 
daba la orientación de que no sólo se atendiera a su cualificación científica y 
pedagógica, sino que también debían tenerse en cuenta características personales 
(art. 107), con lo que este hecho podía tener de control sobre el profesorado
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Esto era asi a pesar de la intencionalidad manifestada en el Libro Blanco y en la 
Ley, de que la Reforma de 1970 pretendía modificar el papel del maestro dándole un 
carácter más profesional y rompiendo la situación que Lerena describe del siguiente 
modo: “Para ejercer como maestro se ha considerado y se considera imprescindible 
que los candidatos estén en condiciones de dar las buenas respuestas en las 
cuestiones relativas al ser, no al saber: rutinas prácticas, y alia dosis de moralidad, 
alrededor de un vacío intelectual profundo" (Lerena 1989).

En resumen, podemos decir que la L.G.E. propone el siguiente modelo:

La educación es una tarea individual del profesor, al que se le asigna una serie de 
competencias y deberes. El centro es el soporte de la relación entre el profesor y el 
alumno en un grupo o clase. La dirección del centro, y en su caso la Inspección, 
controlan que el profesor cumpla las disposiciones sobre la enseñanza, cooperando
con las autoridades..... y se rija por unas normas éticas, al mismo tiempo que le
ayudan en su tarea individual, asesorándole.

La Administración se compromete ante el profesorado a proporcionarle formación 
psicopedagógica que le capacite para asumir los retos que la sociedad lanza a la 
escuela. Y se compromete ante la sociedad a mejorar la cualificación del profesorado, 
haciendo, en primer lugar, de su formación inicial un ciclo de rango universitario y a 
continuación, reforzando la formación del profesorado en ejercicio.

1.1.1.2 Lev Orgánica de Estatuto de Centros Escolares de 1980 y Provecto de los 
Nuevos Programas de E.G.B.

En 1980 se promulgó la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, (BOE 27/6/80) por 
la que se regulaba el Estatuto de Centros Escolares (L.O.E.C.E.) y en 1981 y 1982 se 
presentaron los Proyectos de los nuevos Programas de EGB, también llamados 
Programas Renovados. Se publicaron varios documentos con el objetivo de que los 
profesores, junto a otros miembros de la Comunidad Educativa, participaran en las 
novedades que se fueran incorporando al Sistema Educativo, pudiendo aportar las 
sugerencias que consideraran oportunas y asumiendo personalmente esas 
novedades. En definitiva, se pretendía que el profesorado se implicara en la Reforma. 
En todos lo documentos se hacia mención al profesorado como motor de la Reforma, 
condición indispensable para llevarla adelante, etc.

Al especificar las funciones del profesorado, se daba más importancia que en los 
planes anteriores a tareas de tipo técnico y se establecían algunas diferencias 
atendiendo al Ciclo en que fueran a ejercer su labor:
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De! profesor de Ciclo Inicial y Medio se esperaba que fuera un buen generalista. 
conocedor de las características psicológicas del niño y de los objetivos y contenidos 
del conjunto de las áreas para poder programarlas de un modo adaptado. Se seguía 
insistiendo en la importancia de los métodos y recursos que se utilizaran para el 
trabajo escolar, y por consiguiente se daba importancia al conocimiento y al uso que el 
profesor tuviera e hiciera del mismo. El profesor rotaría en el ciclo, entre otros motivos 
referidos a beneficios para el proceso educativo y para los alumnos, porque esta 
organización posibilitaría una más exacta evaluación del rendimiento del personal 
docente.

Al profesor de segunda etapa se le seguía asignando el papel de especialista de 
área y, generalmente, tutor de un grupo.

Al mismo tiempo, se mantenía el rol ético y socialízador del profesor a través de 
su función como modelo para los alumnos en actitudes y conductas a imitar. Este 
enfoque presentaba diferencias respecto a la L.G.E. en el carácter más laico de los 
contenidos y en la importancia asignada a aquellas actitudes relacionadas con una 
buena convivencia social Se le pedía al profesor que fuera tolerante, respetuoso, 
responsable,... siendo éste el modo de crear las mismas actitudes en los alumnos.

Se puede considerar que se seguía en la tónica de dar al profesorado un mayor 
margen de actuación, exigirle que mejorara su formación profesional y controlar el 
desarrollo de la misma.

Con los Programas Renovados se intensificó el modelo de enseñanza por 
objetivos o modelo de producto que caracterizaba la propuesta de la L.G.E. El 
profesor era definido desde este modelo, como un técnico que aplica correctamente 
los contenidos y metodologías que le llegan de planificadores, investigadores y 
teóricos, realizando programaciones exhaustivas de objetivos operativos, contenidos 
detallados, actividades, recursos, temporalízacíones minuciosas y actividades de 
evaluación para cada objetivo.

A partir de los Programas Renovados, el profesor tuvo un margen de actuación 
mayor De hecho, los aspectos prescriptivos del curriculum se redujeron a los Niveles 
Básicos de Referencia y a los Bloques de Contenidos. Sin embargo, la inercia del 
sistema de funcionamiento anterior, y la ausencia de recursos formativos, personales 
y materiales suficientes, provocaron, en algunas ocasiones, que los desarrollos 
curriculares presentados por las administraciones educativas como ejemplos que 
ayudaran a los profesores a elaborar los suyos propios, fueran considerados por ellos 
como normas de “obligado cumplimiento", y los profesores se limitaran a aplicar estas 
programaciones, en muchos casos, con una insuficiente adaptación a la situación 
particular



26 CAPITULO 1. DESARROLLO PROFESIONAL DEL PROFESORADO

Las posibilidades de que el profesorado eligiera diferentes modos de desarrollar el 
curriculo, que habían aumentado desde la Reforma de 1970, y aún más en los nuevos 
planes, estaban limitadas por las condiciones reales del mismo. El profesor podía 
desarrollar los programas con diferentes metodologías o tipos de actividades, podía 
utilizar los recursos que considerara más adecuados, en definitiva, podía tomar 
decisiones referidas a todo lo que constituye la aplicación práctica del plan. Pero el 
enfoque y los planteamientos que inspiraban esa práctica le venían dados.

Tales planteamientos, independientemente de su adecuación y pertinencia para 
los procesos educativos, no eran suficientemente conocidos y comprendidos por el 
profesorado e igualmente, eran desconocidos los presupuestos teóricos que 
subyacian a los mismos. Por este motivo, adaptar los programas a cada contexto 
escolar e introducir cualquier modificación de lo programado, cuando al aplicarlo se 
ponía de manifiesto algún tipo de contradicción o diferencia entre lo previsto y los 
resultados, eran tareas difíciles para el profesorado.

El desarrollo de este planteamiento currícular más abierto, junto a la exigencia de 
una formación más intensa del profesorado, comenzado con la L.G.E., supusieron 
cambios en et modelo de profesor respecto al modelo de épocas anteriores, en las 
que el profesor era concebido como un artesano que enseñaba con mejor o peor 
fortuna según su habilidad personal, el conocimiento de la materia y el nivel de interés 
y motivación en cada momento. El nuevo modelo de profesor como técnico puede 
entenderse como una tendencia u orientación que se había instalado progresivamente 
en el nuevo Sistema y que guiaba las diferentes actuaciones con el profesor real, de 
modo que podía utilizarse como criterio para diseñar planes de formación, etc.

Durante estos años se le ofertaron al profesorado numerosas actividades 
formativas que, con diferentes modalidades (cursillos, seminarios, cursos de 
especialización. etc.), supusieron una cantidad importante de posibilidades para el 
aprendizaje profesional. Asimismo, las condiciones laborales del profesorado, tanto de 
centros públicos como privados, mejoraron sensiblemente respecto a los años 
anteriores, aproximándose los niveles salariales a los de otras profesiones de rango 
similar y elevándose el estatus social de la profesión docente.

1.1.2. EL PROFESOR A PARTIR DE LA LEY ORGÁNICA REGULADORA DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN (L.O.D.E.)

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, (BOE 4/7/85), reguladora del Derecho a la 
Educación (L.O.D.E.), que derogó la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares 
aprobada en 1980, regulaba el ejercicio simultáneo de los diversos derechos y 
libertades relacionadas con las educación. En lo que se refiere a las funciones y más 
genéricamente al modelo de profesorado promovido por el Sistema Educativo,
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introduce dos novedades importantes: la primera se refiere a la participación, 
especialmente en el centro escolar, y la segunda al predominio de la perspectiva 
grupal o de equipo sobre la perspectiva individual, en las tareas del profesor

La participación es uno de los dos principios inspiradores de la Ley. como queda 
expuesto en el Discurso del Ministro de Educación y Ciencia en defensa del proyecto 
de ley orgánica del derecho a la educación, que prologa la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación (L.O.D.E.) y reglamentos publicada por el Servicio de Publicaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Cuadernos Legislativos (1985):

"Se trata con este proyecto de reformar nuestro Sistema Educativo para que los 
poderes públicos cumplan con su deber de garantizar el derecho a la educación y 
de amparar la libertad de enseñanza, tal como quedan obligados por el articulo 
27 1 de la Constitución. Para ello el proyecto de Ley se asienta en los principios 
básico, que son pieza clave en el tratamiento que de la educación hace la 
Constitución Por un lado, el principio de la programación de la enseñanza, por el 
que se asegura el derecho a un puesto escolar digno para todos y se fomenta la 
posibilidad de elección; por otro lado, el principio de la participación, sobre todo de 
padres y de profesores, en las actividades de los centros escolares y en la gestión 
del propio Sistema Educativo, participación que habrá de promover las libertades y 
la responsabilidad en el campo de la enseñanza".(Subrayado nuestro)

Dados los cambios sociales y políticos de estos años, parecía coherente 
pretender un sistema escolar democratizado en el que todos los grupos implicados 
tuvieran medios formalizados para intervenir en el funcionamiento del mismo.

Procurar mayores niveles de participación en el Sistema Escolar, generó nuevos 
contenidos, tareas y necesidades en los diferentes estamentos implicados, y de un 
modo relevante en los profesores. Éstos se encontraron con la posibilidad, por un 
lado, y con la obligación, por otro, de implicarse en las actividades de los centros, en 
la elaboración de distintos proyectos y en la gestión de los mismos La L.O.D.E. 
definió los órganos de participación, sus funciones y los niveles de las mismas

Los centros gozaron a partir de este momento de autonomía para adaptar los 
programas a las propias características (L.O.D.E. artículo quince), y esta adaptación 
debia ser fruto de la tarea compartida de todos los miembros de la comunidad escolar. 
A la vez se reconoció la autonomía del profesor, regulada en el articulo tercero de la 
Ley donde se recogía la libertad de cátedra. Coordinar de manera equilibrada ambos 
niveles de autonomía, logrando mejores proyectos en los centros, junto a un mejor 
desarrollo profesional y mayor satisfacción en el profesorado, fue uno de los retos del 
Sistema Educativo a partir de este momento, sobre el cual deberemos volver más 
adelante.
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Como ya se ha dicho, la segunda novedad que incorporó la L.O.D.E. fue el 
refuerzo de la perspectiva de equipo a la hora de referirse al profesorado y a las 
tareas que debia realizar. Este segundo modelo de funcionamiento, a diferencia del 
propuesto en la L.G.E., depositaba la responsabilidad de la educación en el centro, 
con un sistema más complejo de órganos unipersonales y colegiados. El profesor era 
reconocido como miembro de diferentes grupos y equipos de trabajo. El centro era 
tratado como un organismo vivo, y no sólo como un soporte físico; se trata de una 
comunidad escolar.

Se adoptó el uso del término "Comunidad Escolar". De este concepto destacan 
las siguientes características: la idea implícita de comunicación entre sus miembros, 
de compartir ideas y experiencias; el funcionamiento de todos los que la componen en 
una misma dirección y la posesión de un proyecto y unos objetivos comunes que rigen 
la vida de la comunidad. Por otro lado, se puede considerar que el término comunidad 
hace referencia a una agrupación en la cual el nivel de implicación personal y de 
pertenencia de sus miembros, es mayor y más profundo que en otro tipo de grupos. 
Quizás en el caso de la escuela, y en lo que se refiere al profesorado, ponía de 
manifiesto la idea vocacional, romántica, voluntariosa y en cierta medida gratuita, que 
se le seguía asignando, con mayor o menor conciencia, a la profesión de maestro y 
que le distingue de otras concepciones profesionales más modernas

En la L O D E., no se le asignan funciones al profesor directamente. Se habla de 
éste como miembro de un claustro y se especifican las tareas o competencias del 
claustro (art 45). Estas tareas en las que participarían todos los profesores se refieren 
sobre todo, a la programación de actividades docentes, fijar y coordinar criterios sobre 
diferentes aspectos del centro, promover iniciativas de investigación educativa y 
evaluar el desarrollo de los proyectos. El trabajo individual del profesor estaría 
supeditado a las decisiones tomadas en el claustro. Para reforzar la coherencia del 
desarrollo con lo planificado se debía mantener una continua coordinación en el 
trabajo de cada ciclo y nivel y. por lo tanto, era necesario el trabajo en equipo en los 
niveles más próximos al aula.

Por otro lado, también en los fines de la actividad educativa que regula la Ley 
(artículo segundo), se encuentra información sobre las funciones y las tareas que 
debe realizar el profesorado. El planteamiento educativo avanza en la dirección que se 
habia tomado a partir de la Ley General de 1970. Se pretende lograr una educación 
integral (personal, intelectual y profesional), de ciudadanos participativos, respetuosos 
con las diferentes culturas que conviven en nuestra sociedad y que asumen como 
valores básicos la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. Estos fines 
comportan una responsabilidad claramente definida del profesor ante sus alumnos, en 
et desarrollo de los mismos como futuros ciudadanos dentro de una sociedad plural y 
democrática.
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El hecho de no detallar específicamente las competencias individuales del 
profesor, también constituye una novedad respecto al sistema anterior. Esta ausencia 
puede interpretarse como indicador de que se estaba reconociendo, de hecho, fa 
existencia de diferentes modos de organizar los centros y de conseguir estos 
objetivos; así como de realizar las tareas que los claustros, consejos escolares, etc. 
tenían encomendadas. Por lo tanto, también a los profesores se les permitía asumir 
sus tareas de modos diferentes.

Las posibilidades de un funcionamiento más autónomo para el profesorado y para 
los centros, asi como las mayores exigencias de trabajo en equipo, produjeron nuevos 
contenidos para la formación del profesorado. Se requerían instrumentos y formación 
suficientes para aprovechar eficazmente la autonomía que la nueva legislación 
ofrecía.

En definitiva, e intentando resumir las exigencias más novedosas para el 
profesorado a partir de la L.O.D.E., encontramos que deben participar en la 
elaboración del Proyecto Educativo de Centro (P.E.C.). en el cual se enmarcan el 
resto de las actuaciones. La elaboración del P.E.C. va a suponer en el caso de 
muchos profesores, el primer intento de trabajo en equipo y, sobre todo, de realizar un 
proyecto en común con otros, en su vida profesional. Una vez realizado este proyecto 
el profesorado deberá participar de manera continuada en la programación general de 
las actividades docentes. Esta programación se elabora a tenor de la Memoria Anual 
del centro, que implica una consideración de la actuación pasada de los profesores y 
de los resultados obtenidos por los alumnos. Los profesores tienen la responsabilidad 
de la programación de su actividad docente y de los resultados obtenidos por los 
alumnos, ante el Claustro, el Director, y el Consejo Escolar, y finalmente ante la 
Administración.

Estas exigencias toman forma y se desarrollan extensamente, a partir de este 
momento, en todas las propuestas de la legislación educativa posterior. Cada 
documento, ley o norma del rango que sea, va a suponer para el profesor un añadido 
de tareas, responsabilidades y funciones. Su tarea se complejiza progresivamente

1.1.2.1. El Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo de 1989 y la Lev 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo (BOE 4/10/90). (L.O.G.S.E.)

En el Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo, publicado por el 
M.E.C. en 1989. encontramos una relación exhaustiva de características, exigencias y 
funciones del profesor, directamente consideradas, así como exigencias y funciones 
que vienen indirectamente planteadas desde otros temas educativos. En las sucesivas
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publicaciones como los Diseños Curriculares Base, legislación, etc. se insiste 
repetidamente en las mismas.

En primer lugar, se indica que el profesor como protagonista de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y mediador de la acción educativa, debe renovarse y modificar 
pautas de conducta anteriores, para conseguir novedades en el proceso. Dicho de 
otro modo, para que haya cambios en el proceso educativo debe cambiar el profesor 
que lo va a desarrollar.

A continuación, se menciona la exigencia de mantener altos niveles de motivación 
y cualificación en el profesorado, para lo cual ia Administración tendrá que poner los 
medios adecuados, como una remuneración suficiente, procurar un mayor 
reconocimiento social y promocionar programas de formación.

Estas dos ideas: la necesidad de que el profesor cambie para que haya cambios 
en el proceso educativo y la exigencia a la Administración de medios adecuados, 
formativos, entre otros, para ayudar al profesorado a poner en práctica las novedades, 
están presentes en el inicio de todas las reformas, más o menos generales, que se 
han ido procurando.

El perfil del profesor que se pretende fomentar a partir de la L.O.G.S.E., 
manteniendo cualidades y virtudes del modelo tradicional, debe tener las siguientes 
características

1) Ser un Mediador. “Organizador de la interacción de cada alumno con el objeto de 
conocimiento^...) haciendo que éste resulte significativo y estimulando el potencial de 
desarrollo de cada alumno"(M.E.C. 1989a:209).

Se rompe la idea del profesor como depositario del conocimiento. En primer lugar, 
porque el bagaje de conocimientos actual lo imposibilita, máxime si pensamos en un 
profesor generaíista. Pero también, porque ha cambiado profundamente el concepto 
de conocimiento y de ciencia. Desde la nueva comprensión del conocimiento, no se 
trata de proporcionar al alumno un producto acabado, sino de ponerle en el camino de 
búsqueda: proporcionarle herramientas de aprendizaje e investigación que le 
capaciten en el presente y en el futuro para dotarse del conocimiento que necesite en 
cada momento.

Para el profesor asumir esta función conlleva una formación cualitativa y 
cuantitativamente diferente a la que ha necesitado hasta ese momento. Sobre todo 
conlleva una conceptualización del conocimiento, la enseñanza, el aprendizaje y su 
propio ser profesional diferente.

El Constructivismo dominante en el actual diseño curricular, describe el 
aprendizaje como una elaboración propia del aprendiz, que la realiza en la medida en
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que encuentra contenidos significativos para él, de los que percibe su funcionalidad 
La enseñanza será, básicamente, crear las condiciones para que esto sea posible y 
se realice de la manera más efectiva posibles. El papel del profesor consiste, sobre 
todo, en crear estas condiciones.

2) Debe ser Capaz de

• "analizar el contexto en que se desarrolla su actividad y de planificarla" (punto 4. p. 
210)

• "diseñar y organizar trabajos disciplinares e interdisciplinares. y de combinar la 
comprensividad con las diferencias individuales

• facilitar a los alumnos la integración de todas las ofertas formativas"(M.E.C. 1989a 
punto 3 p. 209)

Para llevar adelante estas exigencias el profesorado requiere unos conocimientos 
de didáctica y de tecnología educativa amplios. Las tareas que conlleva tener que 
desarrollar estas capacidades son complejas, y se necesita para hacerlo habilidades 
cuya adquisición entraña algunas dificultades.

En algunos casos, se hace mención a objetivos que se encuentran entre los 
intentos de innovación más destacados, con fuertes exigencias respecto a la 
cualificación que necesita el profesorado para su desarrollo, como por ejemplo la 
integración de comprensividad y diversidad. En otros, a aspectos que están a debate 
porque ponen en cuestión el papel actual de la escuela, por ejemplo la combinación 
de una formación que prepare para la sociedad actual o para el cambio critico

Con todo ello, quizá se ¡e esté asignando al profesorado una pesada carga que 
dificultará su labor, y restando fuerza a la motivación, ilusión, e incluso comprensión, 
de los aspectos beneficiosos que la Reforma del Sistema Educativo podría 
proporcionarle.

3) Ser capaz de:

• "dar respuesta a una sociedad cambiante" (punto 4), y “de colaborar con el mundo 
exterior a la escuela" (punto 3).

• reproducir una tradición cultural y de generar contradicciones y promover 
alternativas” (punto 3 p. 209)

Por lo tanto, no sólo requerirá una cualificación profesional importante Tendrá 
que ser un ciudadano ejemplar, constructivo e innovador.
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"Un profesor con autonomía profesional y responsable ante todos los miembros 
de la comunidad interesados en la educación" (punto 4 p. 210).

En resumen, podríamos decir que a pesar de encontrar en las propuestas de la 
actual Reforma, un modelo de profesor bastante diferente al del plan de 1970.
miembro de un equipo, un buen didacta y tecnólogo educativo, etc., se sigue
pretendiendo que el profesor acoja y se haga cargo del conjunto de valores sociales 
del momento. Éstos se han complejizado de tal modo, que el profesor, si se hiciera 
una interpretación extrema o excesivamente literal de los textos, tendría que 
convertirse en un ser completo y perfecto.

Se necesitarían algunas precisiones que ayudaran a los docentes a delimitar sus 
tareas en un marco abarcable y posible de asumir. Con ello, al realismo objetivo que 
se requiere para que los cambios sean posibles, se añadirían el componente de 
motivación que tiene percibir una tarea factible, frente a la ansiedad que genera una 
exigencia desmesurada.

4) Ejercer la función tutorial. Se insiste en la importancia de la función tutorial como
parte de la función docente en todas las etapas y modalidades de enseñanza. Ésta se 
hace consistir en conocer aptitudes e intereses del alumnado para orientarles en su 
aprendizaje, identificar las dificultades que encuentren y ayudarles a superaras 
demandando las ayudas necesarias, establecer las relaciones de las familias con el 
centro y coordinar a todos los profesores que trabajen con un grupo.

La función tutorial se había introducido con fuerza a raiz de la L.G.E. de 1970,
pero en relación al profesorado de segunda etapa de E.G.B. y al de secundaria. Los 
profesores de Ciclo Inicial y Medio, por la forma como debían dirigir la clase, la tenían 
implícita entre sus funciones. Con el nuevo sistema, en el que se incluyen 
especialistas en los niveles de Primaria, cambia el sentido de esta función en esta 
etapa y se requiere una mayor explicitación de las tareas que tal función conlleva.

5) No puede ser un mero aplicador de lo que otros han decidido, sino un diseñador del 
curriculo que contesta con sus compañeros al qué cómo cuándo enseñar y evaluar

A partir de la Reforma del 70, el profesorado comenzó a realizar algunas tareas 
de planificación. Por ejemplo, primero se les exigió desde la Administración Educativa 
la elaboración de un Plan de Trabajo Anual para el nivel en el que trabajaban, y 
posteriormente, con los Programas Renovados, tuvieren que elaborar un Plan para el 
ciclo. A partir de la L.O.D.E. se hizo más patente la necesidad de trabajar en equipo y 
tuvieron que elaborar el Proyecto Educativo de centro. A raíz de la L.O.G.S.E. la 
exigencia de estas tareas planificadoras, realizadas en equipo se intensifican y 
generalizan. Todos los proyectos, el desarrollo y los controles evaluadores de los 
mismos que se realicen en los centros, tendrán que implicar al profesorado. En los 
Diseños Curriculares Base y en la legislación de las Comunidades Autónomas se
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avanza en algunas concreciones que indican cómo realizarlo y con qué objetivos más 
específicos

En el año 1992 se publica el Diseño Curricular Base de Educación Primaria, para 
la Comunidad Autónoma Vasca. En el mismo, se aborda la organización del 
profesorado para que se puedan lograr los siguientes objetivos:

posibilitar que el tutor o tutora de cada grupo sea la persona más capaz para 
atender a las necesidades del grupo

- formar equipos de ciclo que realicen una actuación coordinada en todo el ciclo y 
autosuficiente

- mantener en lo posible el carácter flexible del maestro y maestra, y no recurrir 
fácilmente al profesorado especialista

- posibilitar una actuación conjunta y vertebrada del profesorado del centro

- optimizar los recursos didácticos y materiales de que disponga el centro

Por encima de los derechos individuales debe ponderarse el conjunto de los 
recursos humanos del centro y las características del trabajo que se debe desarrollar

En la formación de los equipos de ciclo se deberán tener en cuenta las aptitudes del 
profesorado....debe estar, siempre que sea posible, integrado en un equipo" (Gobierno 
Vasco. 1992:97).

1 1 3  EN CONCLUSIÓN: SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS EN LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS AL PROFESORADO

Resulta difícil establecer comparaciones entre las funciones asignadas al 
profesorado en las sucesivas reformas educativas, por la variedad de enfoques, tipos 
de contenidos y diferentes denominaciones que encontramos en cada texto Por ello 
vamos a adoptar el concepto de función como referente para analizar las semejanzas 
y diferencias encontradas.

Basándonos en la Teoría de la Función de Biddle (1990). encontramos las 
siguientes semejanzas y diferencias entre las funciones asignadas al profesor en el 
plan de 1970 y en el actual:

1) Funciones conducíales. Biddle indica que son funciones limitadas contextualmente 
a la escuela, al aula, o a otro contexto en el que se reconoce al profesor como 
miembro de una posición social; y limitadas sectorialmente. A veces, se confunden
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con el concepto de “perfil del profesor", que seria el conjunto de rasgos característicos 
no conductuales.

Como vemos a continuación en el cuadro resumen, estas funciones se han 
multiplicado y complejizado desde la aplicación de la L.G.E. hasta la L.O.G.S.E. 
Debemos destacar que debajo de cada función, se encuentra un elenco extenso de 
tareas

Tab la  1 1 R e su m e n  com parativo de funciones a s ign a d a s  al profesorado en la L.G  E  y en la L O  G  S  E

LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN

LEY ORGANICA GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

* Dirigir la formación
• Adaptar los programas a 

la clase

Mantener estrecha rela­
ción con las familias

Organizar actividades 
extraescolares para 
adultos

Participar en actividades 
de perfeccionamiento.

• Mediar entre el alumno y el objeto de conocimiento.
• Hacer que el conocimiento sea significativo y estimule el 

potencial de desarrollo de cada alumno.
• Reproducir una tradición cultural y a la vez generar 

contradicciones y promover alternativas.

• Facilitar a los alumnos la integración de todas las ofertas 
formativas, internas y externas a la escuela.

• Tutorizar a los alumnos: orientarles en el aprendizaje.
• Diversificar su actuación, identificando las dificultades 

en los alumnos que las tengan, y ayudándoles a 
superarlas.

• Coordinar (si es generalista) a todos los profesores que 
trabajen con un grupo.

• Establecer las relaciones de las familias con el centro.

• Analizar el contexto en que se desarrolla su actividad y 
responder a una sociedad cambiante.

• Colaborar con el mundo exterior
• Planificar con los compañeros el Proyecto Curricular.
• Diseñar y organizar trabajos disciplinares e 

interdisciplinares.
• Ser autónomo y responsable ante todos.
• Reflexionar sobre su práctica y deducir los cambios 

necesarios en su programación.

• Realizar actividades de actualización científica, didáctica 
y profesional en los centros docentes.
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2) Función como posición social. Este concepto indica una sene de características 
compartidas por un grupo de personas a las que se les denomina con una etiqueta 
reconocida dentro de la sociedad. En nuestro caso se trata de un grupo de personas 
que enseñan regularmente a los alumnos y que son designados como “profesores", 
'maestros", "educadores", etc.

Es habitual utilizar el concepto de estatus como referente de la posición social 
Este concepto tiene que ver con la categoría de las posiciones sociales en función de 
las características que se juzguen deseables. Podemos indicar tres criterios 
dominantes para la categoría de estatus:

• Prestigio o poder de atraer la conducta diferencial de otras personas que no son 
miembros del grupo.

• Riqueza cuyo indicador está en si adquieren comodidades o se les da el control 
de las mismas.

• Autoridad entendida como capacidad para conseguir que otros sigan sus 
dictados.

Repasaremos someramente la situación, puesto que no es contenido prioritario de 
nuestro trabajo, pero debe ser tenido en cuenta por la repercusión que la posición 
social tiene en el desarrollo del trabajo profesional.

Respecto al prestigio, los estudios consultados tienden a situar al profesorado en 
la parte inferior de las ocupaciones consideradas profesionales; y entre los profesores, 
el maestro de primaria se encontraría en el nivel más bajo. Tomamos como referencia 
un estudio realizado por el I.N.E.M. en el año 1978, "El prestigio social de las 
ocupaciones en España", en el que se manifestaba la pérdida general de prestigio de 
esta profesión, pero de manera diversa entre clases sociales y en el medio rural y 
urbano. Así entre las clases populares se encontraba por encima de pequeños 
empresarios, funcionarios medios, etc y debajo de la enfermería Mientras que en las 
clases más altas y especialmente en el medio urbano se situaba debajo de todas 
ellas

En el año 1993, un estudio de la Fundación Santa María (González y González- 
Auleo. 1993) seguía revelando datos similares. Aunque el valor comparativo es muy 
¡•mitado porque éste estaba planteado desde la percepción del propio profesorado, 
merecería la pena destacar que el 86% del profesorado creía que su profesión 
debería tener un prestigio mayor o mucho mayor del que tiene. Además, consideraban 
que estaba por debajo de abogados, médicos, periodistas, militares de carrera y 
funcionarios medios, y por encima de los empleados.
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Previsiblemente, a falta de estudios más recientes con la misma estructuración 
muestral y las mismas variables que el referido de 1978, tal situación haya variado, 
empeorando en las zonas rurales en las que el maestro mantenía cierto estatus en 
términos de prestigio, puesto que en los últimos años se han aproximado algunas 
condiciones económicas y de estilo de vida de estas zonas, al medio urbano.

Las razones que se suelen aducir para explicar la escasez relativa de prestigio 
son las siguientes: el predominio de mujeres entre el profesorado de educación 
primaria; el hecho de trabajar con sectores jóvenes de la sociedad; la devaluación que 
ha sufrido en nuestra sociedad, el conocimiento considerado necesario para ser 
profesor; el gran número de personas disponibles para ser profesor, etc. También se 
podría pensar que el conocimiento que transmite el profesorado de esta etapa, se ha 
generalizado entre el conjunto de la población, y en consecuencia ha perdido el 
prestigio de lo exclusivo

En el aspecto económico, ha sido una profesión tradicionalmente poco 
considerada. Justamente en estos últimos treinta años, y especialmente el 
profesorado de la enseñanza pública, ha mejorado sensiblemente en la retribución 
económica. Sin embargo, comparando con otras profesiones que exigen una 
cualificación profesional de rango similar, sigue teniendo una remuneración económica 
menor. El estudio de la Fundación Santa María citado anteriormente, refleja que más 
de la mitad del profesorado se manifiesta insatisfecho con el salario que percibe

La propia Administración educativa reconoce este hecho cuando, entre otros . 
textos, en el Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo de 1989, en el 
primer punto del capítulo XIII dedicado al Profesorado y su Formación dice: "La 
Administración deberá conseguir, por todos los medios, mantener altos niveles de 
motivación y competencia docente de los profesores mediante la adecuada 
remuneración y reconocimiento social, asi como a través de la oferta de programas de 
formación que aseguren su cualificación" (subrayado nuestro)

En lo referente a la autoridad, el profesorado ha tenido una pérdida importante en 
este periodo.

Por un lado, ha habido un cambio general en todos los ámbitos sociales, en el 
modo de entender y ejercer la autoridad. No se acepta ésta sin más, sino como 
delegación o como reconocimiento merecido de una determinada cualificación, 
demostrada previamente. En el caso del profesorado se le va a exigir para que sea 
reconocida su autoridad, que demuestre el conocimiento profesional y que justifique 
las exigencias que hace a los alumnos. A la vez, los cambios acontecidos en las 
relaciones familiares, modifican la manera cómo los padres se sitúan ante los 
profesores y ante las relaciones de éstos con sus hijos, de modo que, en algunas 
ocasiones, el profesorado se encuentra desautorizado por los propios padres.
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Por otro lado, el desprestigio de su conocimiento, al que se ha aludido más arriba, 
también le ha restado autoridad. En este momento, y en la medida en que va 
habiendo una mayor cualificación profesional, más especifica y tecnificada. los propios 
profesores van recuperando autoridad y haciéndola valer socialmente. El aumento de 
conocimientos en las Ciencias de la Educación es un soporte importante en este 
proceso.

3) Función esperada o expectativas sobre las conductas de los profesores mantenidas 
por ellos mismos y por otras personas.

En el análisis de las funciones conductuales del profesorado y de la evolución que 
han seguido hasta llegar al sistema actual, vemos como las expectativas hacia el 
profesorado se han desbordado. Progresivamente se ha convertido en el depositario 
de todas las ayudas e intervenciones que necesitan los niños y jóvenes con quienes 
trabajan, y en ocasiones también de las necesidades de los adultos que les rodean.

Tales expectativas generan dos problemas fundamentales:

Por un lado, la imposibilidad del profesorado para responder a una enorme 
cantidad de demandas. A las estrictamente educativas, entre las que aparentemente 
se pretendería que el profesor fuera educador, psicólogo, terapeuta, etc. se añade la 
petición de soluciones para problemas laborales, sociales, etc. Estas demandas no 
guardan proporción con los medios de que dispone el profesorado para ejercer su 
tarea.

Y por otro, las contradicciones con las que se encuentra el profesorado, en las 
mismas expectativas. Debería formar personas que pudieran adaptarse perfectamente 
al mercado laboral y a la sociedad, pero a la vez debería introducir elementos críticos 
e innovar. Debería formar integralmente, atender a la diversidad, y a la vez debería 
fomentar el desarrollo de individuos competitivos. Y asi sucesivamente.

Muchas de estas contradicciones aparecen entre las demandas de diferentes 
grupos sociales: padres y autoridades educativas, grupos sociales y empresas, etc. El 
profesorado se encuentra sometido a las contradicciones que la propia sociedad vive y 
obligado a integrar tales demandas, teniendo que hacer difíciles equilibrios para 
responder a las mismas.
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1.2. PROFESORADO E INNOVACIÓN EDUCATIVA

Una vez vistas las funciones y características que las sucesivas Reformas han ido 
exigiendo al profesorado, en este apartado se pretende analizar la función que el 
profesorado tiene en las reformas en cuanto procesos de cambio; qué dificultades 
puede encontrar para responder a las demandas que se le hacen y qué desajustes 
evidencia la realidad pasada y presente.

Se trata en primer lugar, de definir el concepto de innovación educativa, que 
identifica una buena parte de las Reformas del Sistema Educativo, y reconocer las 
implicaciones que todo proceso de innovación educativa tiene. Se prescindirá de 
precisiones terminológicas que diferencian conceptualmente cambio educativo, 
reforma, innovación y otros términos similares (González y Escudero, 1987) porque a 
efectos del contenido de este apartado carecerían de relevancia y se utilizará 
indistintamente uno u otro, con la indicación, en cada caso, de la profundidad y/o 
extensión del cambio designado con el mismo.

Basándonos en los estudios de Escudero y González (1984), podemos decir que 
la innovación educativa está caracterizada por cuatro aspectos:

• Se trata de un proceso tecnológico de mejora de programas, procesos, resultados 
educativos y reducción de costos (aunque el costo general del sistema puede 
aumentar porque se amplía) sin mermar otras variables.

• Implica cambios de programas y de personas.

• Además de ser un proceso técnico de mejora es un proceso normativo.

• Está situado en el flujo del cambio social.

Estos aspectos están presentes en las Reformas generales y parciales del 
sistema, acontecidas desde la L.G.E. de 1970. Todas han supuesto un cambio de 
programas y del planteamiento de los diferentes procesos educativos; han intentado 
lograr un mayor rendimiento del Sistema Educativo; han supuesto cambios 
importantes en las tareas y en el número de profesores y de otros profesionales en 
torno a la escuela; han estado acompañados de una legislación exhaustiva que ha 
regulado su desarrollo; y por ultimo, se han planteado y justificado a partir de 
novedades sociales como el cambio económico y de los sistemas productivos, el 
cambio del régimen político imperante, etc., las cuales exigían en cada momento una 
adaptación del Sistema Educativo a las mismas y que la escuela cumpliera funciones 
subsidiarias para mejorar la situación en aquellos aspectos sociales que presentaban 
deficiencias. Sin embargo, habría que evaluar si tales cambios propugnados desde la 
Administración, han constituido auténticos procesos de innovación educativa en los 
centros escolares.
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Marcelo (1996a;1996c) realiza una revisión amplia de los conceptos de 
innovación y cambio y concluye que la mayoría de las definiciones coinciden en 
afirmar que una innovación “es un cambio fundamental, que no es casual sino 
planificado con mayor o menor publicidad, pero con una clara intención de mejora" 
(Marcelo. 1996c:47). Estas innovaciones pueden incidir en aspectos más superficiales
o más profundos dentro de los procesos educativos e, igualmente, pueden afectar a 
aspectos funcionales o estructurales de las instituciones educativas Los niveles de 
incidencia ayudan a entender la permanencia o no de determinadas innovaciones

"Los cambios por si solos e independientemente de la política y proceso de 
implantación adoptada, no son esencialmente positivos o negativos" (Marcelo, 
1996a:8) Esta idea ya había sido recogida por Huberman (1973) mucho tiempo antes, 
cuando indicaba que “innovación” es un término engañoso, seductor y equivoco, 
porque parece indicar mejora pero únicamente significa cambio y puede referirse a 
cambios elementales o profundos, de igual manera

El criterio para valorar una innovación es su contribución a la mejora educativa y 
escolar, es decir, si favorece que cada centro “evolucione, se desarrolle, aprenda y 
resuelva sus problemas" (Marcelo. 1996a: 16) y que los procesos educativos se lleven 
adelante con un logro más eficaz de los objetivos que tienen planteados

Huberman (1973) distinguía el “cambio creador" y el "cambio por defecto" en los 
procesos de innovación educativa. Ambos conceptos expresan diferentes tipos de 
motivación que pueden impulsar la innovación. “Por motivaciones "creadoras" de la 
innovación se entiende un deseo deliberado y consciente de cambiar los usos 
habituales, de acortar las distancias entre los objetivos del sistema y las prácticas 
vigentes, de redefinir los problemas, de explorar nuevos problemas y de crear nuevas 
maneras de bregar con ellos" (Huberman. 1973:8-9). Las motivaciones por defecto se 
refieren a problemas o crisis que producen la introducción de novedades que 
resuelvan los conflictos.

Estos conceptos pueden ser considerados importantes y actuales, en cuanto 
ayudan a distinguir entre equipos, centros e instituciones educativas innovadoras y 
aquéllas que no lo son. Creemos que la innovación como respuesta al "cambio 
creativo" es una característica valiosa para un equipo educativo y que las instancias 
pertinentes (Administración, equipos directivos, etc.) deberían promocionar el 
desarrollo de este carácter entre los equipos educativos que lideran

Según lo expuesto hasta aquí, utilizaremos los términos de cambio e innovación 
sobreentendiendo en todos los casos, que nos referimos a la aplicación de novedades 
planificadas y coherentes con los proyectos que se quieren desarrollar en los centros 
educativos, y favorecedoras de la mejora escolar y educativa. También 
consideraremos que la innovación por "motivaciones creadoras’ es una cualidad
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valiosa en los equipos e instituciones educativas que debería promocionarse y que por 
tanto debería ser tenida en cuenta en cualquier intervención con dichos equipo e 
instituciones.

12.1 ENFOQUES TEÓRICOS SOBRE LA INNOVACIÓN EDUCATIVA

Desde los años 60 se han ¡do elaborando diferentes corrientes o paradigmas que 
han ofrecido determinadas concepciones teóricas del cambio educativo y que han 
sugerido determinadas estrategias para su elaboración, desarrollo y evaluación 
coherente con esas concepciones, pasando "así la innovación a constituirse en una 
parcela específica para la construcción teórica y para la propuesta de estrategias 
prácticas, en vez de ser, como lo era hace poco, un ámbito para la nueva aplicación 
de programas y tecnologías supuestamente innovadoras" (González y Escudero, 
1987:35).

En estas corrientes se ha ido ampliando la preocupación por los contenidos y 
métodos que debían, a juicio de los representantes de cada una. incluirse en una 
propuesta de reforma. Progresivamente han incluido aspectos relativos a la práctica 
educativa que se pretendía desarrollar con cada propuesta y a las variables que 
incidían en esta puesta en práctica; destacando, entre estas variables, la escuela 
como organización con rasgos propios y diferenciados y el profesor como mediador 
entre el proyecto de cambio y la práctica. Asimismo, se han ido incorporando 
reflexiones sobre el sentido, función y legitimidad de las sucesivas propuestas de 
cambio El acento en uno u otro aspecto y los diferentes planteamientos teórico- 
prácticos que conllevan diferencian a unas y otras corrientes.

González y Escudero (1987) categorizan las diferentes teorizaciones en tres 
enfoques: el científico-técnico, el cultural y el sociocrítico.

1 2.1 1 Enfoque científico-técnico

Desde este enfoque se entiende la realidad educativa como un conjunto de 
variables susceptibles de definición objetiva y operativa, y se defiende que el análisis 
de la misma debe realizarse desde los imperativos del método científico, tal y como se 
entiende en el ámbito de las ciencias físico-naturales (a partir de las manifestaciones 
externas y observables de los fenómenos, elaborar leyes que relacionen las diferentes 
variables, de manera que se pueda predecir sus desarrollos futuros, si se mantienen 
ciertas condiciones previamente estipuladas).
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La teoría científica resultante es la garantía racional de que las actuaciones sobre 
la realidad, que pretenden reproducir los comportamientos óptimos desvelados en el 
análisis empírico, lograrán su propósito. En consecuencia, la teoría se convierte en un 
recurso instrumental para la acción técnica eficaz y “la actuación de los sujetos, en 
aras de la racionalidad y la eficacia, queda definida como un proceso de desarrollo y 
aplicación de aquellos principios o leyes formuladas por la teoría Dicha práctica, se da 
por supuesto que resulta susceptible de control científico: el ajuste de la misma a las 
prescripciones científicas la definen como racional y potencialmente eficaz, frente a 
otra posible modalidad de práctica surgida del sentido común, de la carencia de 
justificación científica, o de la mera reacción espontánea de los sujetos a las 
condiciones frente a las que deben actuar." (González y Escudero, 1987:42)

El enfoque científico-técnico en al ámbito de la innovación educativa, considera el 
cambio como un bien deseable en si mismo y presupone un cierto consenso entre los 
implicados, tanto en intereses como en valores, relacionado con el cambio en 
cuestión. La preocupación y los esfuerzos se concentran en el cómo, relativizando. si 
no prescindiendo, del porqué y del para qué. La innovación educativa, desde esta 
perspectiva, es un proceso de tipo técnico que consiste en elaborar mejores 
procedimientos para aumentar la eficacia de la enseñanza y ponerlos en práctica

Los pasos seguidos en los intentos de reforma educativa que se orientan desde 
este enfoque son los siguientes: 1o) un grupo de expertos diseña un plan; 2o) lo 
comprueba experimentalmente para determinar su grado de eficacia; 3o) se difunde a 
los centros educativos. Se da por supuesto que los maestros adoptarán el producto y 
lo pondrán en práctica si se les proporciona la información y los recursos necesarios 
para ello.

La figura del experto adquiere una enorme relevancia Su función consiste en 
identificar problemas de la vida escolar, diseñar programas para resolverlos y evaluar 
las soluciones propuestas, por un lado. Por otro, deben identificar los procedimientos 
más adecuados para conseguir que los maestros acepten y adopten propuestas de 
cambio. “De algún modo, se considera que el maestro es una persona pasiva, 
resistente al cambio y poco capacitado para el mismo. Se hace necesario, entonces, 
eliminar esa resistencia e instruirlo para que acepten y desarrollen la innovación lo 
más fielmente posible." (González y Escudero. 1987:51).

1 2.1.2. Enfoque cultural

Desde esta perspectiva, los fenómenos sociales, entre ellos la educación, no 
manifiestan su verdadera naturaleza en sus expresiones externas y observables, sino 
en el universo de los significados, representaciones, valoraciones, vivencias e 
intenciones de los sujetos inmersos en ellas. Tales fenómenos son lo que los sujetos
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hacen que sean y por eso presentan tal variabilidad, que difícilmente se pueden 
traducir en ¡eyes científicas que ¡os expliquen. En todo caso se puede hablar de reglas 
sociales: patrones relativamente regulares y estables, modulados por la influencia del 
contexto.

La teoría resultante aspira a proponer una cierta interpretación y ordenación de 
los fenómenos, para clarificar la percepción de los mismos por parte de los individuos. 
Se trata de un recurso informativo e iluminador para la práctica personal y social. La 
acción, según este enfoque, "viene a suponer un determinado compromiso personal 
con la práctica que reclama de los sujetos una plataforma decisional (...) saturada de 
contenidos axiológicos y morales, de conocimientos personales y experienciales al 
lado de otros más formalizados, y de marcos de incertidumbre que reclaman de los 
individuos capacidades de análisis y juicio profesional".

El rasgo más característico de este enfoque es el reconocimiento de que las 
reformas educativas “son fenómenos y procesos complejos, que sufren alteraciones, 
modificaciones e, incluso con frecuencia, no llegan a incidir significativamente en las 
prácticas educativas" (González y Escudero, 1987:56), por diferentes causas e 
influencias.

En primer lugar, la escuela es una organización con peculiaridades propias, que 
constituyen una barrera para las innovaciones propuestas desde instancias externas. 
En segundo lugar, las particulares opiniones sobre el cambio de los profesores y sus 
patrones de actuación disponibles, median entre las innovaciones que se les ofrecen y 
las actuaciones que ejercen en las aulas.

Los desarrollos teóricos basados en este enfoque se distinguen por atender de 
modo más destacado al aspecto organizativo o al personal, pero en todos ellos el foco 
de atención va a ser el funcionamiento de la innovación en la práctica y la compresión 
de los procesos de cambio en los centros escolares.

12 1.3. Enfoque sociopolitico

La base de este enfoque se encuentra en la creencia de que el conocimiento está 
relacionado con las condiciones ideológicas en las que se elabora y no es ajeno a los 
contextos sociopoliticos y a los intereses sociales en los que surge. La teoría 
resultante “pretende, en relación con los sujetos, no sólo iluminar su pensamiento, 
sino también dotarles de un poder reflexivo y critico." (González y Escudero, 1987:45).

Popkewitz (1988) propone considerar, de forma ¡nterrelacionada, tres contextos 
para una lectura adecuada de las reformas, de sus desarrollos y de los resultados de 
las mismas: un contexto propiamente pedagógico, otro representado por lo que
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denomina ideologías profesionales, y el tercero, relativo a intereses culturales y de 
clase La puesta en relación de estos tres contextos permite una visión de los nuevos 
programas en la que se pone de manifiesto su naturaleza ideológica, cuyos 
indicadores serán las prácticas que promueven, los contenidos que presentan y los 
patrones de pensamiento y trabajo que lo definen. Éstos no están al margen de 
intereses culturales, de grupos de poder y de clases sociales. Por otro lado, señala 
Popkewitz, que los rituales y las ceremonias que acompañan a las reformas, asi como 
su simbologia y los sentimientos de mejora que ofrecen, no son independientes de la 
hegemonía que la comunidad de expertos y científicos trata de ejercer y conservar.

En un planteamiento curricular de tipo tecnológico, como es el que 
progresivamente se va implantando en nuestro sistema desde la L.G.E de 1970, el 
profesor es concebido como un profesional técnico, que. en principio, podrá ser 
equipado con una serie de competencias y habilidades que hagan de él un docente 
eficaz en determinados contextos y situaciones. Tal equipamiento se logra a través de 
planes de formación al efecto.

Pero además, el profesor es una de las variables que inciden en el cambio La 
disposición a la innovación en el profesorado, sus estilos de enseñanza, la 
organización del aula, la organización del propio profesorado, el trabajo en equipo, la 
participación en los centros, etc. son aspectos de enorme incidencia en los proyectos 
de reforma educativa.

La Reforma de 1990 incorpora elementos del paradigma cultural, en la medida en 
que cuenta con las peculiaridades de cada equipo y de cada contexto educativo y 
prevé diferentes adaptaciones de un mismo diseño, es decir, distintos desarrollos 
innovadores.

1 2 2 FASES DE LA INNOVACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO EN 
CADA UNA DE ELLAS

Todo proceso de innovación educativa pasa por una serie de fases, cada una de 
las cuales puede estar protagonizada por diferentes sujetos escolares y sociales 
Centrando la atención en el profesor, se puede afirmar que su participación de uno u 
otro modo en alguna de estas fases o la ausencia de la misma, influirá en el logro de 
los objetivos propuestos.

Las cinco fases que se presentan a continuación marcan los aspecto más 
importantes del proceso innovador y “las decisiones que sobre cada una se tomen, 
estarán, en principio, condicionadas por el modelo o modelos de innovación con los 
que implícita o explícitamente se esté operando" (Escudero y González. 1984 51-52) 
En ningún caso deben interpretarse como correctivas cronológicamente y con un
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recorrido lineal; en realidad se trata de realizaciones interrelacionadas en el tiempo 
con diferentes avances y retrocesos entre ellas, según aparece reflejado en la figura 
1 . 2 .
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Figura  1 2. F a s e s  en la aplicación de un proceso de innovación e intervención del profesorado en 
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1 2.2 1 Diseño del plan

Supone tomar decisiones relativas a las características de la innovación, a los 
ámbitos sobre los que ésta se proyecta y al grado de alteración pretendida de la 
situación anterior a la implementación de la misma. El tipo de diseño dependerá del 
propósito de la innovación y del contexto.

Existen múltiples estrategias de planificación. González y Escudero (1987), las 
distinguen en función de tres variables:

1) Sobre qué base se elabora el curriculum. Se distingue un curriculum de tipo general 
para todas las escuelas, diseñado por planificadores externos, y un curriculum 
pensado para un contexto particular, diseñado por los maestros.

2) Quiénes participan en el proceso de elaboración y qué cualifícación tienen, 
distinguiendo expertos en las ciencias o disciplinas, especialistas en contextos socio- 
educativos concretos, especialistas en curriculum y un cuarto caso en el que hay una 
coordinación equilibrada de diferentes tipos de expertos.

3) Qué rol se le asigna al maestro en la implementación de la reforma. Puede ser una 
implementación dirigida en la que el maestro actúa como ejecutor; una estrategia de
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adaptación limitada en la cual el maestro es el responsable de la puesta en práctica 
pero con una participación activa y una estrategia de adaptación abierta en la cual el 
maestro interviene también en el diseño curricular.

La combinación de los diferentes tipos de variable permite identificar distintas 
estrategias de planificación:

1. Si el curriculum es de aplicación general, elaborado por expertos y la aplicación 
por parte de los maestros está dirigida, el resultado es un programa general y 
prescriptivo, en el que se tienen en cuenta las opiniones de los expertos en cada 
asignatura o ciencia, más que las de los psicopedagogos o didactas.

2. La segunda posibilidad se caracteriza por un curriculum de aplicación general, 
elaborado por conocedores del contexto socio-educativo en el que deberá 
desarrollarse y los profesores tienen cierta posibilidad de participar en la adaptación 
del mismo a cada realidad. Generalmente, en estos casos, un organismo externo a la 
escuela elabora un curriculum que, con ciertas limitaciones, puede adaptarse a las 
peculiaridades del contexto en que se vaya a poner en práctica. El peso recae en 
especialistas en conocer el medio socio-cultural en que se desarrolla la educación Es 
menos prescriptivo que el anterior.

3. En la tercera posibilidad, la elaboración del curriculum se realiza en el mismo 
contexto en el que se pondrá en práctica y los maestros están activamente implicados 
en la planificación de modo que garanticen que el nuevo curriculum putde adaptarse a 
las circunstancias para las que se planifica. Las decisiones se toman 
cooperativamente entre todos los expertos relevantes, coordinados por un especialista 
en temas de aplicación curriculai o en didáctica.

En las sucesivas Reformas desde 1970, el protagonismo fundamental en la fase 
de diseño lo han tenido técnicos educativos (pedagogos, psicólogos, didactas. etc ). 
considerados como expertos, que a través de su participación en diferentes 
comisiones han preparado los planes necesarios para la reforma pretendida La 
diferencia en la elaboración de los Diseños de la L.O.G.S.E. respecto a los planes 
anteriores, ha estado en la implicación mayor de expertos en curriculum y en 
contenidos de enseñanza y aprendizaje.

Progresivamente ha ido aumentado la participación del profesorado. 
Especialmente desde 1981 y 1982, a raiz de los Programas Renovados, se ha 
impuesto en el sistema escolar una formula de consultas directas sobre los proyectos 
que se estaban diseñando, en algunas ocasiones a través de encuestas y en otras a 
través de la publicación de documentos en los que se recogían esos proyectos para 
que el profesorado introdujera las enmiendas que considerara oportunas De hecho 
los Diseños Curriculares Base publicados por el M.E.C. en 1989 y posteriormente los 
publicados por las correspondientes comunidades autónomas, tenian esta finalidad.
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Los profesores, en la medida en que eí contexto, la tradición y el procedimiento de 
consulta se lo permitieran, pudieron manifestar las modificaciones que consideraran 
pertinentes para el proyecto. Pero también en esta ocasión podemos afirmar que el 
protagonismo del diseño inicial y del definitivo, plasmado en los Decretos de 
Desarrollo Curricular. ha estado más en los técnicos.

1.2.2.2. La difusión de la innovación

Es necesario que todos aquellos que se van a ver implicados como sujetos en 
una reforma, conozcan el nuevo plan. Y entre ellos, de manera destacada, los 
profesores, por el nivel de implicación que estos cambios les exigen. Transmitir una 
información lo más completa posible sobre los nuevos planes y la fundamentación de 
los mismos, ayuda a comprenderlos, facilita que se puedan asumir, pioporciona 
instrumentos para su desarrollo y refuerza el logro de los objetivos pretendidos.

Desde los enfoques culturales la difusión no consiste solamente en dar a conocer 
los cambios, sino que esta constituida por el conjunto de actividades y tareas que 
median entre el diseño del nuevo plan y su puesta en práctica, a través de las cuales 
el profesorado se familiariza con la innovación, desarrolla un proceso de análisis y 
reflexión sobre la misma y se generan decisiones personales y grupales para la 
adaptación, reconstrucción y redefinición del nuevo curriculum.

Este aspecto también se ha intensificado en los sucesivos planes de Reforma en 
nuestro Sistema Educativo. Las administraciones educativas se han preocupado cada 
vez más de difundir información sobre las novedades que se pretendían introducir. 
Podemos decir que se ha ido desde los aspectos más externos (objetivos, contenidos, 
modelos de programación), hasta otros más profundos y que constituyen el soporte de 
los anteriores (fuentes y teorías de base, etc.). Las vías de transmisión han sido, por 
una parte, publicaciones específicas y la propia legislación que se ha difundido en 
formatos más digeribles para el lector y por otra, los planes de formación, que en 
ocasiones han tenido entre sus prioridades cursos breves y seminarios con la finalidad 
de introducir a los profesores en los aspectos más básicos de la Reforma.

En la fase de difusión de la L.O.G.S.E., y como conclusión de nuestra relación 
directa con profesores y centros, pensamos que se puede haber padecido una 
situación de cierta sobreinformación que habría producido efectos contrarios a los 
pretendidos. Ha resultado difícil para algunos profesores utilizar e integrar la gran 
cantidad de información que se le iba proporcionando, así como relacionarla con su 
quehacer diario. Este hecho ha tenido como consecuencia que los esfuerzos de 
divulgación hayan sido, en ocasiones, poco operativos.



1 2 PRO FESO RA D O  E INNOVACION EDUCATIVA 47

Por otro lado, si analizamos la situación presente desde el enfoque cultural, se 
podría afirmar que en algunos centros está vigente esta fase de divulgación de la 
Reforma, en cuanto que se encuentran familiarizándose con los conceptos y 
planteamientos, tomando decisiones, etc.

1 2.2.3. Adopción de la innovación

En el caso del profesorado se trataría de asumirla más o menos criticamente, 
pero con una actitud positiva, desde la cual se considere que la innovación en 
cuestión merece la pena y que conecta con la realidad educativa y con las 
necesidades propias y las del Sistema en general. Los procesos de adopción son más 
favorables cuanto más reflexivos y participativos sean estos procesos

Encontramos en la relación con los profesores en los centros, que cuando los 
cambios que se introducen responden a una necesidad sentida por el profesorado, 
sobre la cual han trabajado, reflexionando y tomando decisiones previamente, los 
resultados y sobre todo el grado de satisfacción es alto. También ocurre así cuando la 
reforma que se propone desde fuera conecta con esas necesidades, bien por el 
contenido o. más frecuentemente, porque a la hora de acceder a la información se ha 
relacionado adecuadamente con la propia situación. Cuando no se establecen estos 
vínculos entre la novedad y el sistema vigente, el profesorado manifiesta distintas 
resistencias al cambio.

Se puede considerar justificada una respuesta defensiva ante cualquier novedad 
desconocida y de la que se prevea que va a desestabilizar el equilibrio de una persona
o de un grupo. Este mecanismo ampliamente estudiado desde la psicología, podría 
bastar para explicar por qué el profesorado se puede mostrar remiso a aceptar 
cualquier reforma y manifieste, de manera común, una sene de prejuicios para los 
cuales se encuentra justificación en situaciones similares de épocas anteriores y de 
anteriores Reformas. Pero limitarse a esta interpretación es insuficiente, puesto que 
se está prescindiendo de otros datos relevantes. La necesidad de cambios en las 
condiciones en las que trabaja el profesorado y la lentitud con que éstos le son 
proporcionados, las necesidades formativas. las ofertas formativas que no siempre se 
adaptan a las mismas, ni son suficientemente efectivas, la sobreinformación 
mencionada anteriormente que exagera la magnitud de lo que se debe hacer, etc . 
son aspectos que también pueden estar influyendo en esta dificultad
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1 2.2.4 Desarrollo de la innovación

La puesta en práctica de la innovación ha sido considerada, desde el enfoque 
tecnológico, como la consecuencia lógica de la divulgación y la adopción, y por tanto, 
como un proceso que se producirá de manera lineal una vez que se ha pasado por las 
fases anteriores. La sencillez de esta fase queda cuestionada por el fracaso producido 
en reformas planteadas desde una perspectiva de linealidad.

Los motivos de este fracaso se han achacado, en ocasiones, a la incompetencia 
del profesorado para aplicar los diseños y, en otras ocasiones, a la resistencia que el 
profesorado ejercía hacia el cambio. Desde las administraciones, se pretende superar 
estas dificultades ofreciendo ayuda al maestro a través de acciones que le capaciten 
para su trabajo y sirvan para ganar su disponibilidad y aceptación.

Para comprender más a fondo estas dificultades, se deben tener en cuenta las 
aportaciones de los enfoques culturales, desde los cuales se interpreta la aplicación 
de un cambio como un proceso de adaptación entre el diseño del mismo y el contexto 
en el que va a aplicarse, incluyendo en dicho proceso variables organizativo-culturales 
y a los profesores individualmente considerados que reconstruirán el plan produciendo 
diferentes resultados.

Por ultimo, cabe resaltar que en esta fase se encuentran la mayor parte de las 
tareas y responsabilidades para el profesor implicado en un plan de reforma 
educativa. Uno de los problemas más comunes a los procesos de innovación está en 
que el profesorado únicamente participe en esta fase.

1 2.2.5 Evaluación de la innovación

Incluye tanto la evaluación final, una vez implementadas las novedades, para 
comprobar si se han logrado los objetivos pretendidos, como el control continuo que 
debe hacerse durante todo el proceso, con un carácter formativo.

El Sistema Educativo carece de tradición evaluadora en y desde los centros 
escolares, a excepción de la evaluación del aprendizaje de los alumnos. Por el 
contrario, en las Reformas mencionadas en este trabajo se ha intentado valorar el 
sistema en funcionamiento, para explicar las necesidades que motivaban un cambio y 
para adecuar mejor los procesos innovadores a la realidad. De manera destacada 
encontramos abundante información sobre los resultados de estas evaluaciones, en el 
Libro Blanco de 1969. previo a la Ley General de 1970, y en los documentos 
anteriores a la L.O.G.S.E.. Estos documentos muestran evaluaciones valiosas 
realizadas en el seno del Sistema desde diferentes instancias de la Administración 
Educativa.



1 2 PRO FESO RAD O  E INNOVACION EDUCATIVA 49

En los planes que se están estableciendo actualmente, uno de los aspectos más 
relevados en el contenido del diseño es la evaluación; evaluación del proceso y de (os 
elementos implicados en el mismo. Se pretende introducir en los procesos educativos, 
planes de evaluación formativa y sumativa que ayuden a mejorarlos. Se puede 
considerar que, en la medida en que esta previsión sea realmente llevada a la 
práctica, los procesos de innovación se establecerán con más facilidad y con mayor 
realismo, además de reforzar el posible éxito de los mismos

1 2 3 PAPEL DEL PROFESORADO EN EL PROCESO INNOVADOR

El origen de las sucesivas Reformas a las que estamos haciendo referencia, 
según la justificación que aparece en los diferentes documentos analizados, ha estado 
en la detección de una serie de necesidades o carencias en diferentes ámbitos (social, 
económico, profesional, etc ), que han generado algunas demandas sociales. Las 
tareas consiguientes se le encomiendan al Sistema Escolar, al que se considera 
encargado de satisfacerlas. Ésta, quizás, ha sido una petición unidireccional, en la que 
no se ha tenido en cuenta, suficientemente, la capacidad de la escuela para filtrar o 
analizar estas demandas y por tanto, de ser asi y personalizando, no se le habría 
reconocido al profesorado tal capacidad. Con esta actuación se le está diciendo a la 
escuela qué debe hacer, como se hace con un servicio no profesionalizado, sino 
meramente subsidiario, que refuerza otras acciones o tareas de mayor importancia 
cuyos realizadores se encuentran en otros ámbitos sociales (sanitarios, 
empresariales, etc.)

Al plantear los cambios educativos de este modo, al profesorado se le está 
negando la capacidad de aportar ideas sobre la función de la escuela y del Sistema 
Escolar en su conjunto, dentro de !a sociedad. Se han analizado las necesidades 
sociales desde otras entidades, y se le asigna al Sistema Educativo la función de 
satisfacerlas y además se le dice cómo debe hacerlo y con qué diseño curncular Esto 
significa que existe una ausencia ¡moortante de reconocimiento profesional del 
profesor, en fuerte contradicción con la presencia de las demandas complejas de 
ejecución que éste recibe y con la necesidad de que asuma las innovaciones, puesto 
que es una de las condiciones que garantizan el éxito de las mismas

Por otro lado, se está perdiendo la posibilidad de que el profesorado analice las 
necesidades sociales desde la perspectiva de la educación, haga una lectura más 
critica de estas necesidades que se transforman en demandas para el Sistema 
Educativo, e indique qué es lo que la escuela podría aportar y qué no puede hacer, 
bien porque no tiene capacitación técnica para ello o bien porque no es una función 
que le competa, teniendo en cuenta que no es el único agente educativo dentro de la
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sociedad. Es decir, se están perdiendo aportaciones profesionales valiosas para la 
sociedad

En este modelo, que identificamos sobre todo en la Reforma de 1970. las 
funciones están separadas entre los diferentes agentes implicados en las reformas. 
Las decisiones están en el nivel político-administrativo, el diseño en el nivel de los 
técnicos, que progresivamente se van instaurando como grupos profesionales en el 
Sistema, y la ejecución en et de los profesores.

Se presupone que el cambio y su materialización en unos planes concretos tienen 
valor en si, y que la aplicación de los mismos y la transformación de la enseñanza se 
van a producir automáticamente, una vez que se decida una innovación. Cuando no 
se logran los resultados esperados se interpreta que la responsabilidad principal está 
en el profesor, como único ejecutor del plan. La causa puede estar en la falta de 
formación de! profesorado, en la desmotivación o en otras situaciones no deseadas. 
Como además el tipo de evaluación que se hace, cuando se hace alguna, es de 
carácter terminal y cuantitativo (porcentaje de graduados escolares, porcentaje de 
fracaso en cada ciclo, etc.) y únicamente se fija en un tipo de datos, resulta 
francamente difícil mejorar los procesos. El modelo se niega a sí mismo la posibilidad 
de saber por qué los procesos resultan de un determinado modo, en la medida en que 
no se siguen, ni analizan las fases, no se valoran otros elementos del proceso y no se 
tienen en cuenta datos cualitativos.

Este proceso descrito someramente, se puede relacionar con el hecho de que 
progresivamente, desde finales de los años 60, se fuera instaurando en el Sistema 
Educativo un modelo de racionalidad técnico-científica de manera que a partir de la 
L.G.E de 1970, se puede hablar de un enfoque de innovación técnico-científico.

En las sucesivas Reformas posteriores se ha tratado de intensificar la 
participación de especialistas, incluyendo al profesorado, en el diseño, en la recepción 
de información, etc, y también ha sido mayor el número de profesores que se 
encontraban entre los técnicos que han elaborado los sucesivos planes. De este modo 
han disminuido los aspectos que le daban el carácter burocrático al paradigma anterior 
(se sustituye la intervención funcionarial por la experta-profesional), y se han 
reforzado los componentes científicos, puesto que un mayor desarrollo en las 
diferentes disciplinas que constituyen las Ciencias de la Educación, permite destacar 
los parámetros y componentes propios del funcionamiento del sistema y de los 
procesos educativos.

En el planteamiento de cambio que inspira la L.O.G.S.E. y en los sucesivos 
diseños que se generan en torno a esta ley, se tienen en cuenta los aspectos 
culturales, organizativos y personales; se puede apreciar la presencia de enfoques
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culturales ausentes hasta ese momento. Asimismo, se explicitan los presupuestos 
ideológicos que inspiran la pretendida Reforma.

El profesor será el ejecutor principal del desarrollo de los diseños y un participante 
importante en el resto de las fases, como hemos visto anteriormente, por ello 
trataremos de analizar el proceso de innovación en el profesor Este análisis nos 
puede ayudar a explicar el éxito y el fracaso de determinadas reformas o cambios 
pretendidos y a mejorar cualquier intervención que permita reforzarlas, tanto en la 
implantación organizativa y curricular directa como en los apoyos a través de 
recursos, formación del profesorado, etc.

La innovación educativa es progresiva, no es instantánea, ni se implanta por 
decreto. Debe ser considerada como un proceso constructivo y no como una 
ejecución reproductiva. El profesor interactua con los proyectos de cambio que le son 
propuestos y los reconstruye: para ello debe acomodar sus sistemas de pensamiento 
y acción a las exigencias de un supuesto proyecto de cambio A su vez este proyecto 
será captado asimilado y utilizado según los esquemas de pensamiento y acción del 
mismo profesor. Por ello, cuando se trate de un diseño curricular muy cerrado y lo que 
se pretenda es que el profesorado lo ejecute fielmente, con facilidad se encontrarán 
diferencias entre la realización y lo que se habia planificado.

Paradójicamente, un análisis superficial de la realidad, en los centros, hace creer 
que no es asi, puesto que se suele desarrollar toda una serie de formalismos 
perfectamente ajustados a la norma a través de programaciones, recursos a utilizar, 
etc. Sin embargo si se valoran en profundidad los resultados, comparándolos con los 
objetivos pretendidos, se ve que esto no es asi.

Por el contrario, la apertura del curriculo, en la medida en que tenga en cuenta e 
integre en su planteamiento la reconstrucción que va a hacer el profesorado, dibuja un 
contexto escolar que facilita la innovación, aprovecha la riqueza que la pluralidad del 
profesorado aporta al Sistema y la propuesta original queda enriquecida con las 
aportaciones en el desarrollo de todos los ejecutores

Cuando la propuesta de innovación supone una reforma de cierta entidad, el 
profesor tiene que afrontar una gran incertidumbre. En primer lugar, percibe que es 
puesta en cuestión la efectividad de los métodos que utiliza, de los contenidos, etc. En 
segundo lugar, se modifica su propio rol de profesor, dentro y fuera del aula: las 
funciones se hacen más complejas, aumentan las tareas y algunas son tareas nuevas 
En tercer lugar, la propia innovación genera incertidumbre por los propósitos de la 
misma, por no saber cómo iniciar el proceso de cambio, etc Esta situación puede 
tener una gran influencia en la elaboración y en el consiguiente desarrollo que cada 
profesor haga de la propuesta innovadora. Sus esquemas de pensamiento y acción 
estarán mediatizados por el conflicto que la situación le genera y la reelaboración y
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adaptación de los cambios también irán en la dirección de calmar su incertidumbre y 
encontrar un nuevo equilibrio en su tarea.

Por tanto, atendiendo a la distinción de Fullan (1982), para valorar el éxito de una 
reforma se debería adoptar un enfoque de proceso o adaptación mutua, analizando 
las variables que influyen en el desarrollo y si el diseño se ha adaptado al contexto. En 
nuestro caso, en el que nos interesa el papel del profesor para llegar a un modelo de 
evaluación de la práctica docente y de mejora de la misma, este enfoque nos permitirá 
considerar con suficiente garantía la construcción que el propio profesorado hace, en 
todos los casos, de la propuesta de innovación. Para que una intervención con 
profesores, en la que se pretenda impulsar alguna innovación educativa, tenga éxito 
seria conveniente comprender de la manera más completa posible, el significado 
profundo que tiene para el profesorado su propia situación en el momento de afrontar 
la Reforma (se siente protagonista de un proyecto beneficioso, útil, etc.) y las 
exigencias que los cambios exigidos llevan asociados (tiempo, cantidad de tareas, 
conocimientos específicos, etc.).

Si por el contrario se adopta un enfoque de fidelidad (Fullan, 1982,), pretendiendo 
valorar la proximidad o lejanía del desarrollo de la innovación a lo planificado, es decir, 
si se trata de valorar la fidelidad del profesorado en la ejecución del diseño, los 
resultados tendrán muchos puntos débiles, puesto que en ese caso se está 
prescindiendo de la reconstrucción hecha por el profesorado.

Por último, no se debe perder de vista que la participación del profesorado en los 
procesos de innovación, no es simplemente una cuestión de buena voluntad o que 
dependa de los deseos de cambiar que estén presentes en cada individuo, El 
profesorado necesita para protagonizar estos procesos bases teóricas suficientes y 
procedimientos adecuados; en definitiva, necesita formación.
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13 FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Toda reforma de! Sistema Educativo provoca en los profesionales que deben 
desarrollarla, la necesidad de actualizar su formación, de manera que estén en 
condiciones de acometer las nuevas exigencias. La L.G.E. de 1970 y la L O.G.S.E. de 
1990 han venido acompañadas de fuertes exigencias formativas para el profesorado. 
En ambos casos se plantea un cambio profundo del Sistema y de los planteamientos 
del mismo, por lo que la formación exigida va más allá de un mero aprendizaje de 
métodos o de contenidos nuevos.

Por ese motivo, nos encontramos en los últimos cursos, coincidiendo con la 
implantación de la L.O.G.S.E., con un despliegue de planes de formación que se 
ofertan a los profesores desde las administraciones educativas y desde otras 
instancias. Igualmente, éstos demandan con insistencia apoyo formativo para 
acometer las novedades que deben asumir en su tarea, como exigencia de la 
Reforma.

La formación del profesorado, como la de cualquier otro profesional en la 
actualidad, no debería vincularse únicamente a las reformas del Sistema Educativo. 
Lo que denominamos formación permanente debería ser un componente habitual del 
desarrollo profesional que se justifica por los cambios que de manera permanente se 
producen en todos los órdenes de la sociedad. Estos cambios exigen adaptaciones en 
los procesos educativos. Por otro lado, el desarrollo de los conocimientos 
psicopedagógicos que pueden aportar importantes ayudas a la tarea de los 
educadores, también evidencia la necesidad de formación permanente en ei 
profesorado.

Las exigencias de adaptación referidas, aportan contenido a los procesos de 
formación permanente; y un cierto afianzamiento en el sentir colectivo de que el 
desarrollo integral del ser humano es un proceso que dura toda su vtda. del cual la 
formación profesional es un importante estimulo.

1.3.1. CLARIFICACIÓN CONCEPTUAL: FORMACIÓN INICIAL. RECICLAJE Y 
FORMACIÓN PERMANENTE

Es necesaria una somera distinción de términos que ayude a clarificar los 
diferentes niveles y objetivos formativos posibles, en las distintas fases del desarrollo 
profesional de los profesores, porque, además, son niveles interrelacionados y 
condicionados entre si.

Formación del profesorado: ‘es el proceso sistemático y organizado mediante el 
cua! los profesores -en formación o en ejercicio- se implican individual o
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colectivamente en un proceso formativo que. de forma critica y reflexiva, propicie la 
adquisición de conocimientos, destrezas y disposiciones que contribuyan al desarrollo 
de su competencia profesional" (Marcelo, 1989:30).

Formación inicial: se entiende por tal el curriculum académico formalizado que 
deben desarrollar todos los aspirantes a profesores en una institución universitaria, 
antes de comenzar su práctica profesional.

Formación permanente: “Toda actividad que el profesor en ejercicio realiza con 
una finalidad formativa — tanto de desarrollo profesional como personal, de modo 
individual o en grupo—  que tienda a una más eficaz realización de sus actuales tareas
o le preparen para el desempeño de otras nuevas" (Garda Alvarez, 1987:23). Se 
refiere a la formación del profesorado durante el desarrollo de todas su carrera 
profesional, necesaria por las limitaciones inherentes a toda formación inicial, por la 
rápida evolución de conocimientos, de técnicas y de concepciones de la enseñanza- 
aprendizaje y por la relativa estabilidad actual del profesorado. Es comúnmente 
aceptada la necesidad de la misma como medio de desarrollo profesional del propio 
docente.

Reciclaje: es un aspecto de la formación permanente. "Un mecanismo de 
preparación intensiva necesaria en casos de crisis de aptitud que se dan cuando el 
conocimiento por parte del profesor (de una asignatura) se hace súbitamente obsoleto
o cuando se admite que existen lagunas criticas en la educación del profesor" (G de 
Landsheere 1985:4807). Se distinguen tres estrategias como las más adecuadas para 
un reciclaje la difusión de información, de vital importancia cuando la carencia del 
profesor se debe a alguna novedad introducida en el Sistema Educativo; los llamados 
mecanismos de sensibilización, entre los que se considera como ejemplo más 
representativo los cursos intensivos de una semana, en los cuales el profesor tiene 
tiempo de identificar lagunas en su propio trabajo y comenzar a vislumbrar pistas para 
rellenarlas; y por último, el trabajo cooperativo, considerada la estrategia más eficaz 
para una modificación profunda en el comportamiento de los profesores.

Consideramos esta distinción de gran importancia, porque analizando los planes 
de formación que se han llegado a planificar y diseñar en nuestro Sistema, difícilmente 
se puede encontrar iniciativas que podamos denominar de Formación Permanente 
estricta, en el sentido de que sean iniciativas formativas desvinculadas de alguna 
propuesta de reforma educativa o escolar.

En realidad se encuentran planes de Reciclaje vinculados a las innovaciones que 
se han pretendido introducir desde las diferentes administraciones educativas. En 
algunos casos relacionándose la necesidad de los mismos con las deficiencias 
valoradas en la Formación Inicial de los profesores en ejercicio en ese momento 
(M E.C 1969). Paradójicamente, hasta mediados de la década de los ochenta, ante
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una situación de fuertes carencias formativas de base y teniendo los profesores que 
asumir importantes novedades en su tarea, era frecuente que las ofertas más 
difundidas fueran cursos breves más o menos intensivos que en muchas ocasiones 
sensibilizan hacia un tema, una problemática escolar o un ámbito de actuación, pero 
que, quizás, aumentan la frustración de los profesores por no encontrar respuesta a 
las necesidades de cambio detectadas a través de los mismos. Más recientemente se 
han diversificado estas ofertas incluyendo posibilidades de diferente extensión, 
profundidad y distintas modalidades para llevarlas adelante, tratando de adecuar las 
ofertas formativas a las necesidades del profesorado y pretendiendo, también, mejorar 
la efectividad de las mismas.

Nuestro trabajo está planteado desde la consideración de que la Formación 
Permanente es un reto importante en la formación del profesorado y que debemos 
encontrar modelos de formación normalizados y no vinculados a una percepción de 
deficiencia general en la actuación profesional de los docentes. Se trata de encontrar 
modelos de formación y modalidades de actuación formativa que favorezcan el 
desarrollo de los profesores para ejercer una actividad compleja como es la 
enseñanza, reorientar su actividad cuando las exigencias de adaptación social o de 
innovación educativa asi lo reclamen y para resolver los problemas concretos que los 
propios educadores detectan en los procesos educativos que desarrollan

1 3 2. LA FORMACIÓN DEL PROFESORA.DO EN LA L.G.E. DE 1970 Y EN EL 
DESARROLLO DE LA MISMA

En el plan de 1970 la formación del profesorado ocupaba el primer lugar entre las 
preocupaciones de la Administración Educativa. Se encuentran indicaciones sobre la 
formación inicial: será universitaria, y sobre las instituciones que tendrán 
responsabilidades o deberán encargarse de la formación del profesorado en ejercicio: 
Inspección, ICEs, Escuelas de Profesores, etc. Sin embargo, los modelos formativos 
no están demasiado explícitos. Se hacen tímidas menciones a los contenidos de tal 
formación las referencias a la formación inicial se resumen en dar mayor importancia 
a los contenidos de pedagogía, didácticas y psicología: y tos de la formación de! 
maestro en ejercicio al aprendizaje de nuevos métodos y del uso de recursos como 
los medios audiovisuales, junto a una. todavía más tímida, indicación de la 
conveniencia de incorporar un cierto espíritu investigador a la tarea docente (M.E.C. 
1969:51-56. ptos.63-83).

Asimismo, no era un tema que despertara optimismo en el entorno del Sistema, 
como se refleja en el Informe final del Comité de Cooperación Internacional para la 
Reforma de la educación en España de 1969: ‘Probablemente el problema crucial y 
más difícil para asegurar el éxito de las innovaciones sea el reentrenamiento y
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formación del profesorado para su adaptación a los nuevos métodos. En el mejor de 
los casos, esto requiere un esfuerzo largo y paciente y una gran imaginación" 
(Navarro, 1992).

Al irse desarrollando las nuevas propuestas, se pusieron de manifiesto las 
carencias formativas del profesorado y hubo una pretensión potente de transformar a 
fondo la situación, empezando por la formación inicial que adolecía de bastantes 
carencias.

Analizando los programas propuestos para la formación inicial en los planes de 
estudio de la diplomatura de profesorado de E.G.B. y las diferentes ofertas de reciclaje 
para profesores, se encuentran algunas pistas sobre el modelo formativo 
predominante en cada uno de ellos. Recogemos la formación inicial porque en este 
momento, al menos en el planteamiento teórico, está muy vinculada a la formación del 
profesorado en ejercicio. En el primer caso se pretende darle rango universitario, y a 
una primera previsión de programas adecuados para ello, hubo que introducir cambios 
al constrastarlos con los resultados que tales planes obtenían. En el segundo, 
formación del profesorado en activo, se atiende al gran número de profesores cuya 
formación inicial ha tenido importantes carencias para las exigencias que el Sistema 
tiene con ellos en los planes de E.G.B., por tanto, la formación de estos profesores en 
bastante medida compartía contenidos con el primero, integrándolo en una 
planificación diferente.

Como exponente de este hecho se puede considerar el diseño de un Perfil 
Profesional del Profesor de EGB indicando las tareas que se derivan de cada función, 
y en consecuencia qué aprendizajes deberían incluirse en la formación necesaria para 
cada una de 'as funciones, realizado en torno a la elaboración de los contenidos que
rscoge la Orden de 13 de junio de 1977, sobre directrices para la elaboración de los
planes de estudio de las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación 
General Básica BOE “5-VI-1977, por un equipo formado por Alberto Aizpún, Francisco 
Aparicio Izquierdo, Miguel Fernández Pérez, José Gimeno Sacristán, Rosa María 
González Tirados y María Gregoria Núñez Moreno (Arribas 1983):

1 PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA ENSEÑANZA:
• Formular objetivos de diversos tipos.
• Programar experiencias de aprendizaje teniendo en cuenta las características

de los alumnos, los contenidos, e¡ entorno, etc.
• Seleccionar y diseñar método y recur-sos didácticos.
• Realizar las programaciones en equipo.
• Programar las actividades de diagnós-tico, evaluación y recuperación.
• Planificar y programar actividades de tiempo libre y extensión cultural.

2. DESARROLLO DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.
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• Analizar actitudes y comportamientos de los alumnos y considerar su 
desarrollo evolutivo.

• Estructurar situaciones de aprendizaje basadas en principios de actividad, 
individualización, creatividad y conexión con la realidad.

• Fomentar hábitos de estudio y trabajo intelectual en los alumnos.
• Estructurar los contenidos según su naturaleza científica y valor psico- 

pedagógico
• Aplicar las técnicas de grupo a situaciones de aprendizaje.
• Aplicar métodos y recursos de individualización.
• Fomentar el aprendizaje independiente de los alumnos.
• Aprovechar los recursos didácticos que le ofrece el medio
• Utilizar y confeccionar diferentes recursos audiovisuales, medios reprográficos, 

instrumentos y equipos de laboratorio.
• Seleccionar libros de texto y otros materiales impresos de acuerdo con los 

criterios científicos, psicológicos y pedagógicos.
• Fomentar un clima de trabajo que favorezca la autodisciplina, convivencia, 

aprendizaje, cooperación y equilibrio emocional en el aula y en el centro

3 EVALUACIÓN V CONTROL.
• Elaborar y aplicar diferentes tipos de pruebas, adecuadas a los objetivos y 

contenidos de aprendizaje, e interpretar los resultados.
• Aplicar los resultados de la evaluación a la revisión permanente de su actuación 

pedagógica y a las actividades de recuperación.

4. PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN.
• Colaborar en las tareas de distribución del espacio escolar, horarios, etc
• Aplicar conocimientos de legislación escolar y procedimiento administrativo a las 

diferentes situaciones derivadas de su ejercicio profesional.

5 RELACIONES CON EL ENTORNO.
• Con los padres para la resolución de problemas que lo requieran fomentando su 

participación en la comunidad educativa.
• Promover y colaborar en las actividades extensión educativa y desarrollo 

comunitario en el entorno escolar.

6 INNOVACIÓN Y AUTOPERFECCIO-NAMIENTO.
• Utilizar medios bibliográficos.
• Desarrollar un programa permanente de autoevaluación profesional
• Intercambiar experiencias con colegas.
• participar en cursos, seminarios u otras actividades de perfeccionamiento

7 ORIENTACIÓN GENERAL.
• Detectar problemas personales y orientar a alumnos y familias para resolverlos
• Informar sobre opciones de estudios y profesionales.
• Analizar las posibles causas del fracaso escolar.
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• Ayudar a reconocer aficiones e intereses y cauces de su realización.

A estas tareas se añaden otras, o en algunos casos se concretan aspectos, 
según la etapa a la que vaya a dedicarse cada profesor.

Se debe subrayar, en primer lugar, que con este perfil se dibuja un modelo de 
profesor bastante próximo al que demanda nuestro Sistema actual: miembro de un 
equipo más que un trabajador solitario, planificador y programador, mediador de 
aprendizajes y promotor de los mismos, orientador en estrecha relación con la familia, 
comprometido en la innovación y en la formación y desarrollo profesional propios, 
participante en la gestión del centro y conector con la comunidad donde se inserta el 
centro. Se podría pensar que la Reforma del Sistema Educativo habia promovido una 
reflexión y una modernización importante sobre lo que debía considerarse el modelo 
de profesor a desarrollar.

Sin embargo el riesgo de elaborar planes de formación a partir de un perfil de 
profesor que se define por sus competencias, como se nos presenta en este caso, 
está en el mecanicismo que puede regir tales planes. De hecho se encuentra con 
frecuencia tanto en la formación inicial como en las ofertas para profesores en 
ejercicio, propuestas que tienen tal planteamiento: el profesor debe aprender cómo 
realizar la tarea, pero cuando el contexto en que va a aplicar tal conocimiento 
presenta algún elemento no previno, la aplicación resulta imposible. Desde un modelo 
competencial como éste, la formación del profesorado consistiría en el desarrollo de 
conocimientos, actitudes, habilidades y conductas (competencias) adecuadas para 
ejercer las diferentes funciones y tareas asignadas al perfil profesional.

El planteamiento formativo, que directamente se desprende de esta relación de 
funciones y sus correspondientes tareas, pretende dotar al profesorado del 
aprendizaje pertinente para realizar cada tarea o aplicación. El profesorado debe 
adquirir procedimientos claros para desarrollar cada una de ellas. Enfocar la formación 
del profesorado de esta manera, resulta coherente con una concepción del profesor 
como técnico ejecutor que aplica procedimientos de enseñanza inspirados por los 
teóricos e investigadores educativos. Los planes de estudios de Magisterio y de 
formación permanente se inspiraron en estas tareas, aunque estuvieron lejos de 
desarrollar programas como los asi llamados de “Formación del profesorado basada 
en la competencia" que tuvieron amplia difusión en Estados Unidos en los años 70, y 
de los cuales realizó un interesante estudio que encontramos extensamente expuesto 
en Villar Angulo (1977).

Los planes de reciclaje o formación permanente consistían principalmente en 
cursos, seminarios u otro tipo de encuentros para realizar cada aprendizaje. De 
hecho, proliferaron tales actividades y supusieron un enorme avance en la formación 
del profesorado, respecto a épocas anteriores. Estas actividades pretendían
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compensar, como ya hemos dicho anteriormente, las supuestas carencias formativas 
del profesorado, dada su escasa formación inicial en muchos casos. Tal situación se 
había comenzado a poner de manifiesto desde 1954, al prolongarse la escolaridad 
obligatoria hasta los 14 años (Ley 27/1964. BOE, 4A//1964) con la consiguiente 
exigencia de elevar los conocimientos del profesorado. En un primer momento se 
pretendió compensar la carencia de suficientes conocimientos sobre ios contenidos 
que el profesor debía enseñar y se propuso un modelo que podríamos denominar 
perennialista (Imbernón, 1994). Los profesores debían aprender los contenidos 
académicos del curriculum que desconocían, para enseñarlos posteriormente, 
considerados conocimientos definitivos. Posteriormente, con los avances tecnológicos 
y el desarrollo de la psicología conductista, se sustituyó este enfoque formativo por 
una orientación más técnica o racional-técnica, interesada por la formación 
instrumental del profesor.

El sesgo mecanicista mencionado y la consiguiente falta de efectividad de la 
propuesta fue criticada por algunos de los propios autores de la misma (Gimeno y 
Fernandez. 1980 y Gimeno 1982). Según estos autores, el reto estaba en lograr una 
formación que proporcionara al profesor la capacidad de diagnosticar las situaciones 
en que se encuentre y adaptar sus conocimientos a la misma, tomando decisiones 
pertinentes en cada caso. Para ello necesitaba conocimientos teóricos y experiencias 
que generaran conflictos en su estilo cognitivo y variaciones en lo que se ha dado en 
llamar el sentido común pedagógico, elaborado a partir de la propia experiencia como 
alumno, la formación profesional recibida y su experiencia como profesor

Las iniciativas de los diferentes Movimientos de Renovación Pedagógica, entre 
los que resulta paradigmática la Escuela de Maestros de Rosa Sensat. y las Escuelas 
de Verano como actividades más destacadas de los mismos, fueron los foros de la 
época, donde se ensayaron otros tipos (quizás sin entidad suficiente para denominarlo 
modelos formativos) de formación para el profesorado. Se pretendía adquirir 
conocimientos de técnicas, recursos, procedimientos, etc. Pero también, y no menos 
importante, que lo profesores reflexionaran en común e intercambiaran experiencias 
La formación del profesor adquirió una dimensión más amplia y potencialmente de 
mayor profundidad. El profesor destinatario no se conformaba con ser un técnico de la 
educación que aplicaba lo que otros le decían; por el contrario quf;r¡a reflexionar sobre 
el sentido de su actividad, sobre la escuela que pretende, y experimentar diferentes 
alternativas para lograr sus objetivos.
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1 3.3 LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN LA L.O.G.S.E.

Con la L.O.G.S.E., aumenta la exigencia de cualidades y responsabilidades para 
el profesor que necesita nuevos contenidos formativos para asumirlas. La formación 
es planteada no sólo como un derecho sino también como un deber. A través de la 
formación continua del profesorado se pretende responder a la cambiante situación 
social, tecnológica, etc. a la que la escuela debe adaptarse y que además la sociedad 
le demanda; e incorporar las innovaciones didácticas y metodológicas que las ciencias 
de la educación aportan continuamente.(L.O.G.S.E. art. 55, 56.2)

Se define el perfil de profesor al que pretende responder la formación: “El perfil 
deseable del profesor deberá ser el de un profesional capaz de analizar el contexto en 
que se desarrolla su actividad y de planificarla; de combinar la comprensividad de una 
enseñanza para todos con las exigencias individuales, venciendo las desigualdades, 
pero fomentando la diversidad latente en los sujetos; y de saber trabajar integrado en 
un equipo dentro de un proyecto de centro" (M.E.C. 1989b: 105), y además se perfila 
un plan marco de formación en el que se explícita el modelo formativo mencionado en 
el Libro Blanco.

El modelo de formación permanente propuesto en El Libro Blanco (M.E.C. 1989a) 
destaca por:

a) “Estar basado en la práctica profesional" (p.213). Articulada en una reflexión del 
profesorado sobre su práctica, para iniciar un proceso de autoevaluación que oriente 
su desarrollo profesional. “Así concebida, la práctica docente se convierte en un 
proceso de investigación en la acción" (p. 213).

Para unir los programas de formación permanente con los problemas reales hay 
que "concebirlos como procesos de investigación y experimentación del curriculo” 
(P 213)

b) "Estar centrado en la escuela"(p.213).

Un curriculo abierto como el que plantea la L.O.G.S.E. da autonomía a los centros 
para elaborar proyectos curriculares y es por tanto en los centros donde mayor 
incidencia debe tener la formación. Será un proceso grupal que fomente el trabajo 
cooperativo.

c) “Promover estrategias diversificadas en un contexto organizativo, flexible y abierto" 
(p 213) Se justifica esta característica por la heterogeneidad del propio grupo de 
profesores, lo cual demanda actuaciones formativas diversificadas para lograr una 
mayor profesionalización de todos ellos.
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d) Su carácter descentralizado" (p. 214). Consecuencia lógica del punto anterior. Si el 
colectivo es muy diverso, el nivel formativo de partida variado y las funciones de cada 
profesor también diversas, esto provocará demandas diferentes en cada zona, con 
caracteres muy específicos y difíciles de atender desde la distancia.

A estas características debemos añadir, según se indica en el Diseño Curricular 
Base (D.C.B.) (M.E.C. 1989c:58-59), que hay que centrar la atención en la formación 
de los equipos docentes por ser los que deben llevar a cabo las concreciones en un 
Proyecto Curricular y porque las programaciones exigen coordinación entre los 
profesores

El profesorado necesita tiempo para reflexionar sobre su práctica y para deducir 
los cambios necesarios en su programación

En el D.C.B. de la Comunidad Autónoma Vasca la formación del profesorado se 
vincula con la evaluación. Se hace referencia explícita a la evaluación de la práctica 
docente planteada del siguiente modo: "evaluar la práctica docente se identifica con 
situar al profesorado en el centro de la reflexión” (Departamento de Educación. 
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, 1992:65) sobre los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, como modo de mejorar al propio profesorado y la calidad de 
la oferta educativa. No se trata de un ejercicio de control, sino de ayuda al 
perfeccionamiento del profesorado.

"La evaluación de la práctica docente corresponde, en primer lugar, a! propio 
profesor o profesora, como una actividad y actitud permanente y crítica en todas 
sus tareas y funciones. De igual modo, los equipos docentes, en actitud 
reciproca y de participación colectiva, intercambiarán puntos de vista, 
analizarán, deliberarán y llegarán a acuerdos que enriquezcan mutuamente la 
cultura y práctica pedagógica de los componentes" (Departamento de 
Educación. Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. 1992:67)

Dicho de otro modo, la formación deberá estar vinculada a las necesidades del 
profesorado y especialmente a las necesidades percibidas por el propio profesorado 
Para que esto sea posible, en primer lugar debe darse una autoevaluación

El referente indicado para extraer los criterios de evaluación de la práctica 
docente es el Proyecto Curricular. con sus diferentes elementos objetivos, 
contenidos, actividades docentes, clima y relaciones en el aula, medios y recursos, 
funcionamiento del equipo de profesores, gestión de espacios, tiempos y otros 
elementos y el sistema de evaluación utilizado.

La formación permanente del profesorado se considera como un derecho y una 
obligación del profesor y responsabilidad de las administraciones educativas. Es el
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modo de abordar la permanente adaptación del profesorado a la renovación que la 
educación del futuro exige.

La formación del profesorado, a partir de este enfoque oficializado, se establece 
tomando la práctica como referencia. “La finalidad es la formación de profesores que 
sean capaces de evaluar individual y colectivamente la necesidad potencial y la 
calidad de la innovación, que posean ciertas destrezas básicas en el ámbito de las 
estrategias de la enseñanza, de la planificación curricular, del diagnóstico de 
necesidades y de la evaluación, que sean capaces de modificar tareas educativas 
continuamente, en un intento de adaptación a la diversidad del alumnado y de! 
contexto social. En un sentido más general, han de poseer habilidades que apenas 
vienen mencionadas en los programas formales de formación del profesorado: 
interactuar y aprender con sus iguales, consultar y relacionarse con personas ajenas 
al centro, relacionarse con directores, padres y otros miembros de la comunidad 
educativa, etc." (Imbernón, 1994: 43).

1.3.4. LOS MODELOS DE FORMACIÓN PERMANENTE

1.3.4.1.-Características comunes a los distintos modelos

Consideraremos la formación del profesorado, desde la definición dada al 
comienzo de este apartado, como un proceso sistemático y organizado, por tanto 
intencional, que puede enfocarse desde una perspectiva individual cuando se implica 
un solo profesor y desde una perspectiva colectiva, cuando se implica un grupo de 
profesores para trabajar sobre sus intereses y necesidades. La formación con 
incidencia colectiva tiene una mayor potencialidad de cambio que la realizada de 
manera individual.

Marcelo (1989) considera una serie de principios válidos para incidir en la 
formación del profesorado, en el sentido en que se ha definido anteriormente:

1 La formación del profesorado debe concebirse como un continuo desde la 
formación inicial hasta la permanente durante toda la vida profesional de los 
profesores. Continuo en cuanto al modelo de enseñanza y al modele de p r o f e s o r  q-jo 
se promueve, y en cuanto al curriculum que compone tal formación.

2. En los planes de formación se deben integrar contenidos disciplinares y 
pedagógicos. El conocimiento resultante estructura el pensamiento pedagógico del 
profesor

3 La práctica debe ser el núcleo estructural del curriculum formativo y se convierte 
en fuente de conocimiento en la medida en que se acompaña de análisis y reflexión
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en y sobre la propia acción. Por tanto, integración de teoría y práctica en los planes de 
formación.

4 Es necesario buscar el isomorfismo entre la formación recibida por el profesor y el 
tipo de educación que posteriormente debe desarrollar. "Resulta de gran importancia 
la congruencia entre el conocimiento de contenido pedagógico y el conocimiento 
pedagógico transmitido, y la forma cómo ese conocimiento se transmite' (Marcelo. 
1989:33).

5 Se concibe la formación del profesorado como un fenómeno social y dinámico, y 
por ello se debe considerar las características de los sujetos que participan, el 
contexto en el que se desarrolla y la interacción social de los participantes.

6 En los planes de formación se debe mantener el principio de individualización, 
entendiendo como unidad tanto a cada profesor, como cada equipo o centro La 
individualización implica que la formación debe basarse en las necesidades e 
intereses de los participantes, debe estar adaptada al contexto en el que éstos 
trabajan y fomentar la participación y la reflexión de los mismos.

7. Se debe utilizar la supervisión como asesoramiento práctico y efectivo que 
promueve la reflexión de los profesores en formación, sobre ellos mismos y sobre su 
actuación.

8 Se debe intrc iucir procesos de indagación reflexiva para analizar las causas y 
consecuencias de la conducta docente, superando los limites dei aula

Estos principios son comúnmente aceptados por los diferentes enfoques que han 
abordado la formación del profesorado. Se puede decir que constituyen las 
características, al menos en el planteamiento teórico, de todos los programas 
actuales. Sin embargo la concreción de los mismos y los desarrollos prácticos 
correspondientes, presentan variaciones importantes entre unos y otros

1 3.4.2,-Las tendencias generales en la formación del profesorado

A! estudiar '~s prácticas de formacion del profesorado, especialmente formación 
del profesorado en ejercicio, durante los últimos años, se encuentran una variedad 
importante de planteamientos y de estilos de intervención. Sin embargo, es difícil 
encontrar modelos de formación permanente que tengan como referencia una 
concepción global de la formación, del proceso de enseñanza-aprendizaje, etc., en 
definitiva modelos soportados por una teoría comprensiva de la formación del 
profesorado Con frecuencia, se identifican como modelos a diferentes modalidades 
de formación, que no pasarían de ser diferentes tipos de intervención en cada una de
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las cuales se prima alguno de los aspectos parciales (organización más o meros 
centralizada, tipo de contenido, metodología, etc.) que tienen que ver con la formación 
del profesorado.

Para poder hablar de un auténtico modelo de formación, éste "debiera concebirse 
a partir del tipo de educación que se pretende dar. Si lo que pretendemos es la 
eficacia educativa, en un mundo dominado por la competencia intelectual, podemos 
recurrir a los modelos que desarrollan las características del profesor eficaz. Pero si 
nuestro objetivo es la formación integral, tendremos que recurrir a modelos de 
formación que doten al profesorado de las capacidades, contenidos y estrategias que 
les permitan alcanzar esas facetas formativas" (García Alvarez 1993: 88). Esta 
concepción educativa, que se basará en lo que consideremos deseable para la 
persona y su desarrollo, nos indica la finalidad de la formación permanente y según 
ésta la adecuación de los restantes elementos del modelo (contenidos, metodología, 
modalidades, etc )

La clasificación de modelos que más se aproxima a una concepción global es la 
de Zeichner (1983), el cual define un modelo de formación del profesorado como "una 
matriz de creencias y supuestos acerca de la naturaleza y propósitos de la escuela, la 
enseñanza, los profesores y su formación, que conforman unas características 
especificas en la formación del profesorado" (Zeichner, 1983:3) y distingue cuatro 
tendencias: Tradicional-oficio, Personalista, Tecnológica y de orientación a la 
Indagación Estos cuatro paradigmas pueden agruparse en función de dos 
dimensiones

- el grado en que consideran los contextos sociales e institucionales como ciertos o 
válidos, o bien como problemáticos y discutibles

- el grado en el que el curriculum de formación es o no establecido de antemano

Según el autor "Todas las orientaciones se preocupan de algún modo por el dominio 
del conocimiento del contenido y las destrezas técnicas de la enseñanza Todas las 
orientaciones se preocupan por la reorganización de las percepciones del profesor y 
por fomentar algún tipo de indagación sobre la enseñanza. Lo que distingue a una 
aproximación de otra es el conjunto de prioridades dentro del cual se responde a las 
otras preocupaciones". (Zeichner, 1983:7).

Se puede considerar que un modelo de formación del profesorado que pretenda 
ser integral y eficaz en el logro de sus objetivos, tiene que incorporar características 
de los diferentes modelos. A continuación exponemos de manera resumida, algunas 
de estas características.
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A - La concepción tradicional-oficio

Esta tendencia se desarrolla a partir de dos premisas principales Por un lado, la 
consideración de que lo importante para enseñar es conocer los contenidos que se 
van a transmitir, completados con algunos conocimientos psicopedagógicos. Y por 
otro, que aprender a transmitirlos se hace a través de la observación e imitación del 
modelo de otros profesores. Es el procedimiento seguido en el aprendizaje tradicional 
de cualquier oficio. Cuando el profesor tiene que afrontar en solitario la puesta en 
práctica de los nuevos aprendizajes, hará sucesivos intentos de ensayo y error, hasta 
lograr la maestría o el dominio de las técnicas correspondientes

Este modelo ha estado presente hasta la actualidad, en muchos planteamientos 
de formación inicial de profesorado. La teoría se imparte en cursos tradicionales, más 
centrados en contenidos disciplinares o en contenidos pedagógicos, posteriormente, 
durante un periodo largo los futuros profesores aprenden cómo se pone en práctica lo 
aprendido observando a profesores experimentados Esta parte práctica es valorada 
por los profesores y por los aprendices, como la parte más importante del curriculum, 
aquella en la que realmente se produce el aprendizaje del oficio de enseñar Algunas 
actividades de formación permanente con planteamientos de seminario o taller 
también siguen este modelo

Creemos que hay tres elementos de este enfoque que aportan características 
valiosas a un plan de formación

• La inclusión de contenidos científicos

• La inclusión de contenidos psicopedagógicos.

En este sentido, han sido criticados algunos planes de formación por sus 
carencias en uno de los dos contenidos y complementariamente por la excesiva 
insistencia en el otro Esta característica puede estar vinculada a los modelos 
curriculares imperantes, como por ejemplo ocurría en los programas renovados de 
E G B

• El tercer elemento valioso es el aprendizaje a partir de la práctica de los 
profesores más experimentados

B - La concepción personalista

Según esta tendencia, la formación de la persona del profesor es el aspecto 
principal al que debe atender la formación y un elemento que garantiza la futura 
eficacia docente del mismo. Se basa en diferentes teorías psicológicas que conforman 
lo que se ha llamado corriente humanista, la cual parte de tres principios en su 
concepción del hombre:
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• El hombre percibe el mundo externo de acuerdo con su realidad personal y 
subjetiva

• La persona está constituida por un núcleo central estructurado: el yo.

• El hombre está impulsado por una tendencia hacia la autorrealización.

Combs (citado por García Alvarez, 1987) afirma que toda conducta es el resultado 
del campo de percepciones de la persona en el momento de su comportamiento: a) 
cómo se ve a sí misma; b) cómo ve la situación en la que está inmersa; c) la 
interrelactón entre estas dos percepciones. Por tanto, cada profesor percibe el 
fenómeno educativo y desarrolla estrategias de actuación de un modo particular De 
estas ideas, según García Alvarez (1993), se desprenden algunas consecuencias 
para la formación del profesorado:

• No podemos modificar la conducta del profesor (síntoma) si antes no 
modificamos su campo perceptivo (causas que los producen). Toda formación 
que se empeña en el cambio de conductas resulta estéril porque incide en los 
síntomas y no en las causas que los producen.

• El profesor no podrá comprender la conducta de sus alumnos si no indaga en 
su mundo perceptivo Por tanto es fundamental la empatia del profesor para 
comprender a los alumnos

• El mundo perceptivo del profesor debería tenerse más presente para diseñar 
programas de formación, en el sentido mencionado en la primera consecuencia 
y también para lograr que el profesor sea más eficaz, ya que si se perciben a 
ellos mismos como capaces mejora su eficacia.

Dentro de esta corriente el elemento central de atención para la formación 
permanente es el autoconcepto ciel profesor. El profesor suficiente, concepto que 
sustituye al de profesor eficaz, es “aquella persona que tiende a percibirse a sí misma 
de manera positiva, que percibe el mundo y a si misma de manera exacta y realista, 
que se identifica profundamente con los demás y que está bien informada" (Combs. 
1979 en Marcelo. 1989:43).

Un proceso de formación de profesorado es un proceso de auto-descubrimiento 
personal, de tomar conciencia de si mismo, en definitiva un proceso de desarrollo 
personal Cada profesor debe descubrir su modo personal de enseñar que será el 
método más eficaz para cada uno en función de las características personales (Nias, 
1989) El fortalecimiento de la persona del profesor es también condición necesaria 
para poder asumir contenidos curriculares de tipo afectivo y actitudinal dentro del 
proceso educativo. Si el profesor debe favorecer un autoconcepto ajustado en sus 
alumnos, debe tener en sí mismo un determinado desarrollo al respecto; si debe
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trabajar actitudes relativas a las relaciones humanas, debe tenerlas desarrolladas en 
su persona, etc.

Creemos que los elementos más valiosos de este modelo están en la importancia 
asignada al mundo perceptivo del profesorado

• El carácter eficaz de toda propuesta formativa para el profesorado, se 
reforzaría partiendo de las percepciones que los profesores tienen de la 
realidad educativa y de su propia actuación en la misma, según ha quedado 
justificado en el apartado anterior, referido al profesor y la innovación 
educativa.

• El desarrollo personal del profesorado con su consiguiente aportación a la 
formación integral del mismo, requiere atender al autoconcepto y. de manera 
específica al autoconcepto profesional. Conocer cómo es este aspecto entre 
los profesores que participan de una acción formativa ayuda a adaptarla mejor 
a la realidad. Asimismo, el autoconcepto del profesorado debe reforzarse 
positivamente en la propia actuación formativa. utilizando los enfoques y 
recursos pertinentes como una pedagogía del éxito, la promoción de la 
autonomía profesional, etc.

C - La concepción tecnológica

Está relacionada con la concepción del profesor como técnico (planificador y 
ejecutor de actuaciones que han sido investigadas y valoradas como efectivas) que 
aparece en Estados Unidos en los años sesenta. El concepto del profesor como 
técnico y del proceso educativo como un proceso tecnológico están vinculados al 
desarrollo de otras corrientes que incidían en el mundo educativo

• El positivismo dominante en todas las áreas de conocimiento e investigación que 
va impregnando progresivamente a las ciencias sociales

• El auge de la psicología conductista que aportó importantes conocimientos a la 
comprensión del aprendizaje y a la planificación de las actuaciones humanas

• El desarrollo de la teoría de sistemas que analiza las interrelaciones y 
desarrollos secuenciales en las realidades complejas

• El movimiento de ‘rendimiento de cuentas' que en todos los campos subraya la 
claridad de objetivos y la evaluación de los resultados

• Los modelos didácticos proceso-producto que, utilizando metodología 
experimental y correlacional, buscan establecer relaciones causa-efecto entre 
comportamientos del profesor y rendimiento de los alumnos
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• Una concepción analítica de la enseñanza en la que ésta se concibe como un 
conjunto estructurado de actividades que pueden ser programadas y 
controladas.

Creemos que las aportaciones más valiosas de este modelo a la formación del 
profesorado se encuentran en:

• la importancia asignada a la evidencia en las intervenciones educativas y al 
análisis sistemático de los procesos:

• las aportaciones metodológicas e instrumentales para intervenir sobre la realidad 
educativa.

Estas aportaciones metodológicas son útiles para el diseño y el desarrollo de 
cualquier acción formativa en la que se requieran procedimientos específicos. 
Creemos que aún cuando una propuesta formativa no esté sujeta en su conjunto a la 
racionalidad estricta de un modelo tecnológico porque se parta de otro paradigma 
teórico, determinadas fases en su desarrollo se verán beneficiadas por estas 
aportaciones que carecen de alternativas en otros modelos.

D - Enfoques orientados a la indagación

Se encuentran en este enfoque una serie de corrientes formativas caracterizadas 
según Pérez y Gimeno (1988) por lo siguiente:

• Consideran el carácter intencional de la conducta humana que orienta ésta hacia 
metas que aún no existen y que por lo tanto no admite sólo explicaciones 
causales

• Los fenómenos educativos son entendidos como construcciones sociales

• Predominan los procedimientos y técnicas de investigación cualitativa y 
etnográfica La enseñanza se analiza contextualizada en un centro.

• Los diferentes autores que se sitúan en este enfoque, pretenden superar la 
relación lineal y mecánica entre conocimiento científico-técnico y práctica y 
subrayan la dimensión artística de la enseñanza.

• Niegan la existencia de relación causal lineal entre la acción de enseñanza del 
profesor y el aprendizaje del alumno. El aprendizaje es producto de una 
construcción personal condicionada por la estructura psicológica personal y por 
el contexto

• Aparece un creciente interés por el pensamiento práctico de los profesores que 
expresa al participar en las situaciones educativas.
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• Se integra la teoría y la práctica de la enseñanza tanto en la investigación como 
en la formación del profesorado.

Desde este enfoque a través de la formación del profesorado se pretende que los 
profesores sean capaces de afrontar la clase como un marco social complejo, al que 
no se puede transferir directamente soluciones prefabricadas.

Se puede considerar que este enfoque ha integrado los aspectos relevantes de 
los modelos descritos anteriormente. La propuesta de un sistema de autoanálisis y 
mejora para el profesorado, elaborada en esta tesis se ha inspirado en gran medida 
en enfoque orientado a la indagación. Por este motivo expondremos las ideas más 
relevantes de algunas de las corrientes dentro de este enfoque que han sido utilizadas 
como referente para la realización de nuestro modelo y para su puesta en práctica.

Se pueden distinguir las siguientes corrientes:

a) Centradas en el pensamiento del profesor

Pueden considerarse una evolución de los modelos mediacionales basados en 
competencias cognitivas, que se centraban en e! procesamiento de información y en 
la toma de decisiones, hacia la consideración de contenidos, ideas y teorías sobre 
todos los elementos que intervienen directa o indirectamente en los procesos 
educativos y que orientan el pensamiento y la actuación del profesor en el aula 
Incluye los aspectos psicológicos y sociales que configuran el pensamiento, las rutinas 
que lo integran y el carácter afectivo del mismo

El pensamiento práctico del profesor (diferenciable del pensamiento formal) se 
toma como eje de la formación de profesores. Los trabajos desde este planteamiento 
se han aplicado especialmente a la formación inicial, y dentro de ésta a las prácticas 
como elemento potente de configuración de! pensamiento práctico de los profesores

b) Formación de profesionales reflexivos

Este movimiento promovido por Schón, quien retoma la diferencia establecida por 
Dewey entre enseñanza rutinaria y enseñanza reflexiva, considera que ayudar al 
profesorado a formar su pensamiento práctico, esto es. el que utiliza para afrontar las 
diversas situaciones que le plantea su actividad educativa, supone ponerle en 
condiciones de desarrollar conocimiento en la acción (el que se manifiesta en el saber 
hacer), reflexión en o durante la acción (diálogo interior critico con lo que se está 
viviendo) y reflexión sobre la acción y sobre la reflexión en la acción (reflexión 
individual o compartida sobre lo hecho y sobre el diálogo crítico interno mantenido)

Entre las prácticas de esta tendencia se distinguen aquellas que se quedan en la 
reflexión técnica, las que pasan a la reflexión práctica y por último las que pretenden
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llegar a la reflexión critica que incorpora criterios morales y éticos a la reflexión 
práctica (Rodríguez y Gutiérrez. 1995).

c) Investigación-Acción

La Investigación-Acción tiene su origen en Kurl Lewin (1946) que la aplicó a 
numerosos experimentos comunitarios en la Norteamérica de posguerra y ha sido 
definida por Elliot (1986) como el estudio de una situación social con el fin de mejorar 
la calidad de acción dentro de la misma Dos de las ideas cruciales de esta tendencia 
son las de decisión du guipo y la de conipiomiso do los participantes con la mejora

Stenhouse y posteriormente Elliot impulsan este enfoque dentro de la educación 
Investigación-Acción significa en este contexto plamficar-actuar-observar-reflexionar 
más cuidadosa, sistemática y rigurosamente de lo que suele hacerse en la vida 
cotidiana, y utilizar las relaciones entre esos momentos distintos del proceso como 
fuente de conocimiento y mejora Se trata de un proceso de reflexión y cambio 
continuado en la forma de trabajar

La formación del profesorado igual que otras intervenciones que pretendan 
mejorar los procesos docentes, debe ser planteadas como un proceso de 
investigación que se desarrolla en la acción educativa misma, que a su vez es un 
pioceso continuo de investigación, en la medida en que el profesor explora, realiza 
hipótesis las comprueba, etc

El procedimiento de trabajo según plantea el propio Elliot (el a l. 1986) consiste

1 Identificación y clarificación de una Idea General, entendiendo por tal una 
situación que se desea cambiar o modificar Esta Idea debe estar vinculada a la 
actuación de! profesor y debe ser susceptible de modificación

2 Exploración Esta fase consiste en describir los hechos que soportan la Idea 
General y explicarlos a modo de hipótesis explicativas y comprobación de las 
mismas

3 Construcción del plan general, incluyendo una descripción revisada de la idea 
general, factores que se deben cambiar para mejorar la situación y acciones que 
deben realizarse, negociaciones que habrá que hacerse con colegas, etc 
descripción de los recursos necesarios y de las normas éticas por las que se 
regirá el uso de la información

4 Desarrollo de las acciones con control, triangulación y verificación

Carr. Kemmis. McTaggart y otros desarrollan un modelo de Investigación-Acción 
denominado critico, cuya particularidad se encuentra en la insistencia del aspecto
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colaboralivo en el trabajo de los profesores y en la ampliación del contexto reflexivo 
hasta ámbitos sociales, histórico éticos, etc. en los que toda acción educativa de sitúa.

Definen la Investigación-Acción como “una forma de indagación introspectiva 
colectiva emprendida por participantes en situaciones sociales con el objetivo de 
mejorar la racionalidad y la justicia de sus prácticas sociales o educativas, asi como su 
comprensión de esas prácticas y de las situaciones en que éstas tienen lugar" 
(Kemmis y McTaggart. 1988:23). Los grupos pueden estar formados por cualquier 
persona que comparta con el resto una preocupación. Se trata de una investigación 
participativa, colaboradora, que surge de la clarificación de preocupaciones. Los 
miembros del grupo exponen sus preocupaciones, exploran qué piensan los demás, e 
intentan describir qué puede hacerse. "La preocupación temática no debe confundirse 
con un método utilizable para mejorar las cosas. Debe intentar Id  formulación de la 
naturaleza problemática de una determinada preocupación educativa, y no aceptar o 
proponer acrlticamente un método o medio educativo supuestamente mejor" (Kemmis 
y McTaggart. 1988:27).

Desde la corriente crítica se consideran los siguientes puntos clave de la 
investigación-acción:

• Se propone mejorar la educación mediante su cambio y aprender a partir de las 
consecuencias de los cambios que se introduzcan.

• Es padicipativa. A través de ella las personas trabajan por la mejora de sus propias 
prácticas (y secundariamente por las de otros)

• Se desarrolla siguiendo una espiral introspectiva: ciclos de planificación, acción 
(establecimiento de planes), observación (sistemática), reflexión y replamficactón 
Se puede iniciar un proyecto recogiendo datos iniciales en un área de interés 
general, después reflexionar, y luego elaborar un plan para una acción cambiada 
Otro modo es realizar un cambio exploratorio, recoger datos sobre los que sucede, 
reflexionar y preparar planes de acción más afinados

Lo esencial es que la espiral sea seguida de modo deliberado y sistemático 
mediante procesos de critica de grupo.

d) Formación basada en la escuela

Esta corriente de formación se desarrolla como un intento de lograr mayor 
eficacia en la formación de los profesores. A partir de la deficiencias encontradas en 
las diferentes modalidades de formación, surge inmediatamente la pregunta sobre qué 
características y condiciones debe tener una intervención que pretenda superar estas 
deficiencias y lograr los objetivos que se proponga.
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Las características de una formación permanente eficaz, según el estudio de 
diversos autores realizado por García Alvarez (1993), entre otras, serian:

• "los programas deberían ser participativos, diseñados ccmo consecuencia de la 
sistemática identificación de los problemas por aquellas personas directamente 
afectadas por los mismos;

• los programas deberían ser sensibles a las situaciones específicas y a los cambios 
en los participantes;

• deberían depender más de las personas del centro que de personas externas; etc, 
(p 32)

Estas características y otras mejoras en los planes de formación, se han 
pretendido lograr a través de lo que se ha dado en llamar la formación centrada en la 
escuela, “nos estamos refiriendo a una perspectiva teórica y práctica que merece 
incluir expresiones tales como: desarrollo curricular basado en la escuela, revisión 
basada en la escuela, formación en centros, formación basada en la colaboración y el 
apoyo profesional mutuo entre los profesores, autoevaluación escolar, investigación- 
acción institucional, investigación en colaboración, investigación crítica" (Escudero, 
1992a 13)

La pretensión de este movimiento es responder a las necesidades globales del 
centro escolar como un todo y no tanto a los individuos que aisladamente asisten a 
cursos, a veces con la finalidad de promoción personal, únicamente, y posteriormente 
no encuentran las condiciones para aplicar lo aprendido en los centros donde 
desarrollan su labor. Se trata en definitiva de una estrategia de intervención para la 
mejora de las organizaciones escolares que potencia al mismo tiempo sus 
capacidades para la innovación y para la resolución de problemas. En ella subyacen:

• una manera de concebir la organización escolar cercana a las aproximaciones 
interpretativas y criticas

• una conceptualización del curriculum como una realidad dinámica y la 
consideración de que el cambio educativo no puede producirse en ausencia de 
determinadas condiciones en la escuela

• la insistencia, entre las estrategias para el desarrollo profesional del profesor, de la 
reflexión colaborativa sistemática sobre la práctica y la importancia asignada a una 
cultura escolar que potencie las relaciones e interdependencias de los profesores.

El estudio de los planes de formación de los países más próximos como Gran 
Bretaña y Francia (García Alvarez 1993) reflejan opciones similares en esta línea de 
Formación Centrada en la Escuela porque han detectado la ineficacia de estos planes
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de incidencia individual. Como ya se ha comentado anteriormente, el plan marco de 
formación elaborado al hilo de la L.O.G.S.E. y los planes más recientes de la 
Comunidad Autónoma Vasca también explicitan los mismos principios

Según este movimiento formativo:

• el centro escolar es el l u g a r  i d ó n e o  p a r a  la d e f i n i c i ó n  d e  l as n e c e s i d a d e s  d e  

f o r m a c i ó n  y  p a r a  el i n i c i o  d e  la m i s m a

• la formación está d e s t i n a d a  a  l o s  e q u i p o s  y no a participantes individuales

• la formación s e  o r i e n t a  y  s e  c e n t r a  s o b r e  el p r o y e c t o  de la escuela concreta

Podemos decir que se trata más bien de un planteamiento de desarrollo 
organizativo que de perfeccionamiento del profesorado {Escudero. 1992a) Sin 
embargo presenta una propuesta metodológica para la formación, que coincide en los 
siguientes pasos:

1 Creación de una relación inicial con los centros.

2 Diagnóstico de la situación y determinación de ámbitos preferentes de mejora

3 Análisis y formulación de problemas.

4 Búsqueda de soluciones y satisfacción de necesidades como preparación para la 
elaboración de un plan del acción.

5 Planificación

6 Preparación de la puesta en práctica y desarrollo del plan

7 Desarrollo colaborativo del plan.

8 Evaluación.

La Formación Centrada en la Escuela ha pasado por tres enfoques dominantes 
En un primer momento surge como una ayuda para planificar, realizar y evaluar el 
curriculo en paises como Reino Unido donde los profesores se encontraron en los 
años 70 con esta tarea para la que no estaban formados. Un segundo enfoque trata 
de incidir en la mejora de la actuación del profesor en el aula tras un diagnóstico de 
sus deficiencias. El tercer enfoque adopta una perspectiva organizativa y 
globalizadora que afecta al centro en todos sus aspectos y que generalmente se 
organiza y desarrolla a través de los proyectos de centro.

No todo son ventajas en este sistema de formación. La O.C.D.E en sucesivos 
informes ha puesto de manifiesto dificultades que puede entrañar: necesidad de
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contar con recursos externos para poder realizar un programa de calidad, se requiere 
capacidad en los docentes para asumir los nuevos roles que tales planes conllevan, 
se necesita una coordinación eficaz dentro del centro y con instancias externas, la 
dirección del centro y el clima escolar deben ser propicios para desarrollar la 
formación planteada, etc. (O.C.D.E. 1976, 1979, 1989, 1990 en García Alvarez 1993). 
De aquí que estos aspectos deban tenerse en cuenta al desarrollar cualquier proyecto 
de estas características en un centro.

1 3.4 3 Algunas criticas a los programas de formación permanente

García Alvarez (1993) realiza una interesante recopilación de las criticas que 
diferentes autores han hecho a la formación permanente en sus diversas 
modalidades, durante las dos últimas décadas, y las clasifica del siguiente modo:

• en cuanto a la organización: actividades esporádicas, de corta duración; 
aisladas, sin relación entre ellas por falta de una concepción global de la formación; 
sin relación con la formación inicial: falta de apoyos ulteriores a esas actividades; 
dirigidas a personal desvinculadas de sus centros; programadas y realizadas por 
personas ajenas al centro, etc.

• en cuanto a los contenidos: seleccionados por personas ajenas; no responden a 
las necesidades del profesorado ni del centro, son irrelevantes, están desfasados, 
no están relacionadas con la práctica, etc..

• en cuanto a los efectos: faltan evaluaciones sobre sus efectos, lo que obliga a 
basarla en estimaciones de su mayor o menor eficacia; no lograr cambios en los 
centros de donde proceden los profesores, etc." (García Alvarez. 1993:30)

Criticas más recientes recogen aspectos similares. Algunas de estas deficiencias 
se consideran relacionadas con la motivación del profesorado, con la dificultad de 
coordinar las necesidades individuales, del grupo y de la escuela, con la dificultad de 
evaluar los efectos de la formación recibida por el profesor en los alumnos y de 
transferir los conocimientos y destrezas enseñados en los diferentes planes de 
formación a la práctica educativa.

El mismo autor analiza algunos límites en la actualización didáctica del profesor a 
partir de los programas de formación. Un buen número de propuestas formativas han 
tratado de responder a la actualización científica y didáctica de los profesores que las 
siguen. Valorando los resultados, en base al uso posterior que hacen los profesores 
de las novedades metodológicas impartidas en estos planes de formación, 
encontramos que los resultados en aprendizajes de tipo científico superan con mucho
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al aprendizaje didáctico. En consecuencia la formación del profesorado es muy poco 
eficaz en cuanto a la innovación de la enseñanza.

Una parte de la explicación de este hecho, está en Ea descripción que hemos 
realizado en otro punto anterior, sobre cómo reconstruye el profesor las propuestas 
innovadoras que le llegan, la relación de los contenidos formativos con las 
necesidades del profesorado, el tipo de experiencia docente, etc. provocan diferentes 
modos de integrar las novedades formativas. Pero nos interesa aquí subrayar otras 
variables influyentes, que deberán ser tenidas en cuenta al diseñar un plan de 
intervención que pretenda algún cambio o mejora. García Alvarez (1993) destaca 
entre los factores personales el pensamiento del profesor y las teorías implícitas que 
determinan la toma de decisiones. Debemos preguntarnos cuál considera el profesor 
que es la finalidad fundamental de su actuación docente y cómo considera que es el 
aprendizaje de sus alumnos.

Por otro lado las fases del proceso de formación también van a posibilitar o no la 
transferencia del mismo a las situaciones reales. La mayoría de los autores 
estudiados por García Alvarez (1993) consideran que la metodología de una 
adecuada intervención efectiva debe seguir un proceso de presentación, 
demostración, práctica, feedback y asesoramiento.

1 3 4 4 Nuestro modelo

El modelo adoptado en el plan de intervención que hemos elaborado y 
desarrollado, dentro del sistema de autoanálisis y mejora, en esta tesis, se 
fundamenta en los principios del enfoque denominado Formación Basada en el 
Centro. El procedimiento seguido para el diseño y las propuestas de actuación que se 
recogen en las diferentes fases del mismo, se ha nutrido de las aportaciones teóricas 
y prácticas encontradas en las diferentes comentes de Investigación-Acción y en Ea 
Formación de Profesionales Reflexivos. En el resto de corrientes expuestas en este 
apartado, se han encontrado interesantes sugerencias para el desarrollo práctico de 
los proyectos llevados a cabo.

En definitiva, creemos que la adopción de un modelo ecléctico, constituye la mejor 
opción para garantizar un plan que incida en las diferentes dimensiones que abarca el 
desarrollo profesional del profesorado.
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1 3.5 EL DESARROLLO PROFESIONAL COMO OBJETIVO DE LA FORMACIÓN 
DEL PROFESORADO

La formación del profesorado se ha asociado en muchas perspectivas con el 
concepto de perfeccionamiento, que nos sugiere áreas débiles o imperfectas. Sin 
embargo el concepto de desarrollo, más utilizado en la actualidad, subraya la idea de 
evolución y continuidad como procesos propios de la vida de la persona en todas sus 
dimensiones, incluida la profesional.

Por otro lado, el desarrollo profesional del profesorado presupone un enfoque que 
valora el carácter contextual, organizativo y orientado al cambio de la formación, con 
lo que se supera el carácter tradicionalmente individualista de la resolución de 
problemas escolares y de la propia formación como medio para ello (Marcelo 1989 y 
1994)

El desairollo profesional del profesorado abarca diferentes dimensiones (Marcelo 
1989) desarrollo pedagógico definido como mejora de la enseñanza del profesor 
mediante actividades centradas en determinadas áreas del curriculum, o bien en 
destrezas instruccionales o de gestión de clase; conocimiento y comprensión de si- 
nusmo: desarrollo cognitivo o adquisición de conocimientos y mejora de las estrategias 
de procesamiento de información; desarrollo teórico como reflexión del profesor sobre 
su práctica teórica; y desarrollo de la carrera entendido como adopción de nuevos 
roles profesionales Estas dimensiones indican niveles que deben abordarse desde un 
plan cuya intencionalidad sea el desarrollo profesional y que comprenderá, por tanto, 
contenidos conceptuales, procedimientos a aprender y actitudes a desarrollar, tanto 
de tipo psicopedagógico como referidos a otros campos del conocimiento, superación 
de conflictos personales que afectan negativamente a la autoestima del profesor, 
reflexión individual y compartida y una identidad profesional que se va modificando 
con el tiempo y los cambios exigidos a la Escuela.

Por último, dentro de esta perspetiva de vinculación a la formación, el concepto de 
desarrollo proporciona una serie de elementos (Marcelo, 1989) o características que 
deben ser consideradas en cualquier plan:

• Interactividad. Los factores sociales, organizativos, culturales han de analizarse en 
interacción con los personales y psicopedagógicos a la hora de determinar o 
valorar un plan, en cuanto son perspectivas todas ellas que influyen en el desarrollo 
profesional.

• Comprehensividad. Cada actividad debe estar integrada en un programa general, 
de manera que esté claro qué objetivo cumple en el mismo.
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• Continuidad. El desarrollo profesional no debe entenderse como actividades 
puntuales y asistemáticas, sino como un proceso que debe ser reforzado de 
manera continua.

• Potencia. Se refiere a la relevancia y practicidad del contenido del programa de 
desarrollo Los profesores tienen que percibirlo asi, experimentando que puede ser 
aplicado a su situación y que contribuye a mejorar la propia enseñanza. No debe 
entenderse que se prescinde de la teoría como elemento de reflexión, sino que es 
necesario contextualizarla en función de la realidad personal y profesional vivida 
por cada profesor.

• Participación. Los propios profesores deben participar en el diseño y organización 
de los programas de desarrollo. De este modo se logra incidir en los problemas que 
los profesores consideran fundamentales y una mayor implicación de éstos en la 
ejecución del programa.

Laffilte (1992) plantea otra perspectiva interesante del tema, desde la que se 
subraya el vínculo entre desarrollo profesional y desarrollo institucional Integra en el 
concepto de desarrollo profesional (o desarrollo del personal) la formación permanente 
del profesorado, la evaluación formativa del mismo y el desarrollo organizativo de las 
instituciones en las que los profesores llevan adelante su tarea

Según esta autora, "el desarrollo del personal e institucional significa sobre todo 
crecimiento, adecuación en relación con el propio conocimiento, pero también en 
relación con las actitudes hacia el trabajo, la institución y su futuro, y la consideración 
de las necesidades de los clientes, de ahí que en los planes del desarrollo del 
personal se incluyan actividades de varios tipos, y la evaluación del profesorado sea 
una de las consideradas más importantes y una parte inseparable de la evaluación del 
centro, al mismo tiempo que se incorpora como un elemento básico de apoyo a la 
toma de decisiones a nivel institucional" (Laffitte. 1992:115-116)

Más adelante se ampliará la referencia al aspecto organizativo Sin embargo, 
dentro de una perspectiva de estudio global del profesor, individualmente considerado, 
debe profundizarse en los aspectos relacionados con la evaluación del profesorado, 
especialmente en su vertiente de evaluación formativa. La evaluación para la mejora 
es un elemento inevitablemente vinculado a la innovación educativa y a la formación 
docente
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1 4 EVALUACIÓN DE LA ACTUACIÓN DOCENTE

La evaluación es el complemento necesario de la formación para que haya un 
autentico desarrollo profesional docente. "La evaluación es un instrumento de primer 
orden, no sólo porque señala dónde se encuentra el nivel mimmo de exigencia en la 
competencia de los profesores, sino esencialmente, por su potencial en el desarrollo 
profesional progresivo de los docentes" (De Vicente. 1996 300). Detectar puntos 
fuertes y débiles en la actividad del profesor, identificar los objetivos logrados y las 
dificultades que impiden el logro de otros, analizar la situación real a la que hay que 
adaptar todo tipo de intervención, como planes de formación y de mejora, etc pasaría 
por un proceso de evaluación en el que se recogiera información, se analizara e 
interpretara, se valorara y se tomaran decisiones coherentes con tal valoración y con 
los objetivos del proceso educativo en el que la evaluación estuviera inmerso

La evaluación de la actuación docente se hace también necesaria, como medio 
de control profesional que el propio profesorado debe utilizar para garantizar los 
conocimientos y la actuación responsable de los miembros de esa profesión Al mismo 
tiempo, y en la medida en que los profesores en cuanto profesionales, adquieren 
mayor autonomía en sus actuaciones, encontrará en la evaluación una herramienta 
útil para explicar y justificar ante otros las decisiones y las acciones que cada profesor 
ha desarrollado (Elliot 1981b)

Por último, en la medida en que el Sistema Educativo se empeña en la tarea de 
lograr una educación de calidad, es imprescindible evaluar todos los elementos 
implicados, entre ellos al profesor, como procedimiento o conjunto de procedimientos 
para la mejora

14 1 LA EVALUACIÓN DEL PROFESORADO

Es una practica que carece de tradición en nuestro Sistema Educativo En los 
últimos años se han comenzado algunas experiencias con el profesorado universitario 
(Arbizu 1994). pero no asi con !os profesores de otros niveles incluidos los de 
Educación Primaria Sin embargo, la legislación educativa actual introduce la exigencia 
de evaluación del profesorado, como parte de la evaluación del Sistema Educativo 
(L O G S E art 62). propuesta para garantizar la calidad de la enseñanza.

En el diseño y en los primeros desarrollos del curriculum actual, se recogen dos 
insistencias especiales sobre la evaluación:

1 La necesidad de que la evaluación mantenga, sobre cualquier otra, una función 
formaliva Es decir, una evaluación cuya finalidad sea mejorar el proceso educativo, 
reforzar los objetivos planteados para este proceso tanto con la finalidad de la propia
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evaluación como con los procedimientos y medios que utiliza Una evaluación que es en 
si misma un proceso de valoración, orientación, modificación y seguimiento, y no una 
mera sanción en términos de bueno/malo o de suficiente/insuficiente de lo evaluado

2 La necesidad de que sean evaluados los diferentes agentes que participan en 
el proceso educativo asi como el propio proceso y sus elementos En este punto se 
plantea la necesidad de evaluar la tarea de profesor:

"Evaluar la práctica docente significa convertir al profesor o profesora en centro de 
reflexión La valoración de la práctica docente no puede entenderse como un sistema 
de control de la trayectoria, sino como una actuación de critica positiva, en la que se 
pretende alcanzar un mayor conocimiento y control de las variables que concurren en la 
vida escolar, orientación, estimulo, formación y perfeccionamiento personal 
(Departamento de Educación. Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. 
1992 65)

El Proyecto Curricula! será el referente para extraer los criterios de evaluación que 
han de abarcar todos los elementos que conforman el curnculo escolar en cuanto es el 
profesorado quien, en última instancia, lo determina al ponerlo en práctica " (p 66)

Según estas referencias, el marco normativo en el que debe moverse el profesor de 
Educación Primaria en la actualidad, exige (L O.G.S.E ) que él mismo sea evaluado 
como parte de la evaluación del Sistema Educativa, y concretamente que se evalúe su 
práctica docente De hecho, por el nivel de concreción al que se llega en las propuestas 
hechas desde las administraciones educativa, hasta el momento tal exigencia no va más 
allá de una declaración de intenciones genéricas Quedaría por concretar para el futuro 
qué debe evaiuarse, cómo se puede hacer, con qué finalidades, asi como desarrollar 
modelos o herramientas que puedan utilizarse al efecto

14 11 Qué evaluar

Basándose en Medley, Coker y Soar (1984). Villa y Morales (1993) distinguen
cuatro aspectos que pueden ser evaluados en un profesor

1 Aptitudes docentes: conocimiento, habilidades o valores específicos considerados 
importantes para ser un buen profesor y que el profesorado puede o no poseer

2 Competencia docente se refiere al repertorio de competencias que posee el 
profesorado Cuanto mayor sea este repertorio más competente se considera a un 
profesor

3 Actuación docente incluye lo que hace en su trabajo, expresado en términos de 
conducta
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4 Efectividad docente: los resultados que un profesor logra, definidos en términos de lo 
que hacen los alumnos.

Señalan además cinco situaciones importantes en la carrera profesional de un 
profesor en las que éste puede ser evaluado con distintos propósitos y en términos de 
diferentes dimensiones de la enseñanza. La figura 1.3 . expresa estas situaciones

Motivación Motivación

Docenlo  del Alumnado
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I ujui.i 1 3 La dinám ico de la evaluación del profesor Reproducido ife Medley, Coker y Soar ( 19fi4 1G)"

1 Villa y Morales. 1993 28)

1 Evaluar las aptitudes o características personales previas El momento adecuado 
para evaluar estas aptitudes será cuando se solicite el comienzo de la formación como 
profesor Se deben evaluar aquellas aptitudes que supuestamente las tiene que 
poseer cada aspirante a maestro, porque no se espera que las adquiriera como 
resultado de esta formación

La evaluación de este tipo de contenidos plantea una sene de problemas

Io) Las primeras dificultades se encuentran en fijar cuáles son las aptitudes 
docentes necesarias y determinar quién las debe definir

Los autores sugieren algunas aptitudes que deben incluirse, como paciencia y 
sensibilidad interpersonal. habilidad suficiente para completar su formación con éxito, 
habilidades de comunicación y una educación liberal en general. Sin embargo ellos 
mismos plantean los infructuosos resultados obtenidos de los estudios realizados para 
identificarlas

2o) Otro problema es el derivado de la duda sobre si existen aptitudes no 
modificables mediante un proceso de desarrollo, o bien, como parece sugerir la
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psicología actual, toda aptitud posee entre sus cualidades la modificabilidad. aunque 
ésta pueda tener una intensidad diferente en cada caso

Refiriéndonos a personas que tienen una estructura básica minima de aptitudes, 
conocimientos y actitudes, puesto que han realizado un recorrido formativo 
establecido y aceptando la modificabilidad de los individuos, máxime cuando 
intervienen procesos de aprendizaje, difícilmente se pueden establecer aptitudes no 
presentes en todos los candidatos a profesores o no desarrollares en su proceso de 
formación inicial

3o) Otro grupo de dificultades se encuentran en la determinación de instrumentos 
útiles para medir estas aptitudes de modo válido y fiable

En las escuelas de Magisterio existieron durante parte de los años 70 y 80 
procesos de selección debidos a la gran de demanda de estudiantes que trataban de 
acceder a las mismas Algunas escuelas pretendieron diseñar un cierto perfil de 
aptitudes y. sobre todo, características personales previas, medidas mediante pruebas 
de personalidad y a través de indicadores de intereses vocacionales Pero, igual que 
en las conclusiones de Medley, Coker y Soar. ningún estudio dio resultados 
concluyentes al respecto El hecho de que tal proceso desapareciera ante la 
disminución de la demanda, hace pensar que estos intentos no pasan de ser 
estrategias de regulación más o menos teñidas de elementos ideológicos

2 Evaluar las competencias docentes Se plantea como la evaluación adecuada 
para hacer al finalizar la formación inicial, con el objetivo de determinar si existen un 
conjunto de competencias mínimas para una práctica segura de la profesión Para 
establecer estas competencias es necesario mostrar correlaciones entre las mismas y 
las medidas de las actuaciones de los profesores, consideradas valiosas De este 
modo se peden utilizar los resultados para mejorar la formación inicial de los 
profesores, introduciendo contenidos orientados al fortalecimiento de las 
competencias que hayan obtenido mejor valoración En la actualidad, no existen tales 
datos, sí algunos estudios que relacionan actuaciones y eficacia del profesor

Una dificultad para enfocar los estudios sobre evaluación en esta dirección esta 
en la influencia de otras variables además de las competencias docentes en las 
actuaciones educativas del profesorado En este sentido, se puede considerar que en 
determinados casos un posible fracaso no se debería a la carencia de competencias, 
sino a otro tipo de influencias Según esto, el valor predictivo de estas variables queda 
cuestionado

3 Evaluar la actuación docente Se intenta evaluar la calidad del acto de enseñanza 
en una situación concreta, considerándola expresión del desarrollo de las 
competencias docentes del profesorado Los autores plantean el comienzo del trabajo 
docente como el momento adecuado para esta evaluación
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La observación fundamental que cabe hacer a este planteamiento procede de la 
necesidad de valorar la influencia del contexto en la actuación del profesorado, sobre 
todo en la medida en que quiera entenderse esta actuación como expresión de su 
competencia docente Y más aún si los resultados se van a utilizar a efectos de 
promociones, cambios en las condiciones de trabajo, etc porque puede estarse 
tomando determinados resultados como fruto de la conducta del profesorado, cuando 
realmente pueden ser consecuencia de aspectos que no tienen que ver con él 
(ambientales, familiares, etc.) y. que incluso, el profesorado no puede controlar ni 
influir sobre ellos En estas situaciones el profesorado se encontraría, 
profesionalmente. a merced del ambiente, las familias, etc

4 Evaluar las experiencias de aprendizaje del alumnado Esta evaluación tiene 
sentido e interés en la medida en que se considere que la función básica del profesor 
es ofrecer a los alumnos experiencias cuyo resultado sea el aprendizaje pretendido y 
que la evaluación del profesor no pretenda en si revisar el comportamiento del 
profesor, sino valorar las consecuencias Se trata de analizar la conducta del profesor 
en la medida en que produce determinados efectos en los alumnos Es una medida de 
eficacia, pero no de las actuaciones ni de la competencia del profesor

5 Evaluar los resultados del aprendizaje Es decir, evaluar los cambios estables que 
se producen en los alumnos El aspecto más conflictivo de esta vía de evaluación 
docente esta en determinar la influencia del profesor y de otras variables, en el 
aprendizaje

En síntesis la evaluación de las aptitudes y de las competencias se basa en 
cualidades personales que el profesor posee y puede manifestar La evaluación de las 
experiencias de aprendizaje y de los resultados se basa más en la conducta de los 
alumnos que en la de los profesores Finalmente, la evaluación hecha a partir de la 
actuación del profesor puede ser el método principal para evaluar a los profesores ya 
que se puede observar si las cualidades que el profesor posee afectan a la conducta 
de los alumnos" (Villa y Morales. 1993) Pero a tenor de lo que el estado actual de la 
cuestión pone de manifiesto, no habría que considerar esta evaluación como una 
mera valoración basada en datos conductuales, sino más bien tener en cuenta que "la 
comunidad científica está defendiendo un tipo de profesor considerado como práctico 
reflexivo y como un profesional que piensa sus acciones, y promoviendo el desarrollo 
de técnicas de evaluación que no sólo consideren las conductas de clase, sino 
además el pensamiento de los profesores y las habilidades de toma de decisiones " 
(de Vicente, 1996 293) Se tratará, por lo tanto, de un análisis de la actuación del 
profesor en un sentido amplio, incluyendo las reflexiones que le llevan a actuar o a 
posicionarse de una determinada manera, en las múltiples situaciones dilemáticas en 
las que se ve involucrado
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14 12 Para qué evaluar al profesorado Evaluación formaliva o evaluación sumaliva

Basándonos en la literatura sobre el tema y en los proyectos llevados adelante en 
otros países, especialmente en Estados Unidos y en el Reino Unido, a la evaluación 
del profesorado se le asignan dos finalidades básicas: 1) una finalidad de control, 
orientado a la toma de decisiones y 2) una finalidad de me|ora de la actividad docente, 
orientada hacia los individuos y sus necesidades formativas. Ambas finalidades se 
identifican con las propias de la evaluación sumativa y de la evaluación formativa. 
respectivamente

A - La evaluación sumativa del profesorado

La evaluación sumativa o para el control de la actuación del profesorado, se 
denomina actualmente en la teoría general de evaluación, lenclimicnto (le cuentas, 
traducción del término inglés accountability Laffite (1992) realiza un extenso estudio de 
este tipo de evaluación para lo cual parte del concepto mismo Rendir.cuentas implica 
informar sobre la administración de recursos en base al trabajo confiado dentro de una 
organización, tiene por tanto un importante componente informativo Además, incide en 
la responsabilidad del que rinde cuentas, de responder de su propia actuación con 
referencia a una obligación adquirida En el caso del profesor, este tipo de evaluación se 
inscribe en la responsabilidad social que el educador adquiere por el hecho de serlo y 
esta dirigida a informar sobre dicha actuación a fin de tomar decisiones con fines 
administrativos

Laffitte considera siete motivos que justificarían el rendimiento de cuentas de! 
profesor

1) Control social
2) Obligación contractual
3) Eficacia y eficiencia Implica alcanzar objetivos establecidos de la forma mas 

rentable posible
4) La exigencia de lograr unos estándares o niveles por parte de todos los alumnos 

del Sistema
5) Recoger información sobre el funcionamiento del Sistema Educativo para 

transmitirla a la sociedad
G) Responsabilidad del profesor de cumplir las obligaciones adquiridas
7) Diálogo profesional entre los diferentes estamentos del Sistema Educativo

Laffitte revisa los distintos usos dados a los resultados de este tipo de evaluación en 
aquellos países en los que se ha utilizado, especialmente el modelo de control usado en 
EE UU en los años sesenta y setenta y menciona la contratación de profesores en 
función de su actuación, la asignación de sueldos según los logros de los alumnos, el 
diseño de módulos de aprendizaje atendiendo a la competencia o capacidad de cada 
profesor, etc En términos generales, por lo tanto, se trata de una evaluación ligada al
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rendimiento de la actividad del profesor y su correspondiente reconocimiento en 
términos salariales o bien de promoción. Únicamente desde el paradigma proceso- 
producto se utiliza para elaborar planes de formación personalizados

Las diferentes revisiones que se han consultado (Laffitte. 1992. García Alvarez. 
1993. Solabarrieta, 1993) manifiestan las suspicacias que este tipo de evaluación 
genera entre los colectivos de profesores de los países en los que se ha aplicado, a 
pesar de los esfuerzos de diferentes autores por mostrar los aspecto positivos del 
rendimiento de cuentas y sobre todo por insistir en la posibilidad real de integrar 
aspectos sumativos y formativos en tales sistemas de evaluación (Darling Hammond. 
Wise y Pease. 1983, McLaughlin y Pfeifer. 1988. Darling Hammond. 1990. Stufflebeam 
1996)

En nuestro país no existe experiencia alguna de este tipo de evaluación y la cultura 
escolar al respecto hace prever un difícil éxito de tales planteamientos En primer lugar 
con la excepción de algunos sectores productivos concretos, la evaluación del 
desempeño en las empresas ha sido un tema conflictivo y desdeñado por los empleados 
de forma masiva Por lo tanto, entendiendo que el profesorado pudiera recibir alguna 
influencia del contexto laboral general, ésta seria contraria al rendimiento de cuentas

En segundo lugar, la experiencia de aplicaciones positivas de tal evaluación en el 
sentido de una aplicación con el objetivo principal de introducir una mejora como diseñar 
un plan de formación, por ejemplo, es prácticamente nula El uso se vincula más bien a 
las carencias y problemas o incompetencias de los empleados (absentismo, rendimiento
escaso, etc )

En tercer lugar, el sector educativo se ha mantenido totalmente al margen de este 
sistema de funcionamiento, con escasa conciencia de tener que justificar la propia 
actuación socialmente o en ocasiones considerando que para prestarse n lendii cuentas 
se les debería ofrecer unas condiciones muy diferentes en la actividad profesional del 
profesorado

Por último, la oferta de contraprestaciones en términos de incentivos o promoción 
es tremendamente limitada, por lo cual no hay motivación alguna para aceptar un control 
de la propia tarea

Esta resistencia al control se expresa en el planteamiento de la evaluación del 
profesorado desde la propia Administración Educativa. "La valoración de la práctica 
docente no puede entenderse como un sistema de control de la trayectoria profesional 
sino como una actuación de crítica positiva, en la que se pretende alcanzar un mayor 
conocimiento y control de las variables que concurren en la vida escolar, orientación 
estimulo, formación y perfeccionamiento personal" (D C B  de la C A V . 1992 66)
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B- La evaluación formativa del profesorado

Por evaluación formativa se entiende aquella que tiene como finalidad inmediata la 
mejora de la actuación docente y el desarrollo del profesorado como medio para el 
perfeccionamiento de la calidad de la enseñanza. La evaluación formativa mejora la 
calidad de la enseñanza, principalmente, identificando áreas deficientes que necesitan 
atención Para decidir cómo plantear la evaluación formativa del profesorado es muy 
importante recordar que el objetivo es la mejora de la calidad de la enseñanza y, por 
tanto, que está condicionada por la dinámica de interrelaciones y actuaciones que 
favorecen este objetivo

McLaughlin y Pfeifer (1988) señalan dos niveles para mejorar la calidad de la 
enseñanza

• reconocimiento de las áreas potenciales de desarrollo a partir de la reflexión sobre 
la enseñanza

• motivación para cambiar o para implicarse en un proceso de aprendizaje y 
actualización docente

No basta con una actuación sobre el profesorado individualmente considerado Los 
profesores son miembros de una organización y la mejora de la calidad de la enseñanza 
pasa por definir y conseguir los objetivos institucionales. “La experiencia demuestra que 
la evaluación del profesor favorece la creación de las condiciones necesarias para poder 
progresar (reflexión, motivación, mayor integración) que, unidas a los recursos 
necesarios para la actualización y desarrollo institucional, pueden dar como resultado un 
cambio substancias en la calidad global de la organización.” (Villa y Morales, 1993 35)

El perfeccionamiento del profesorado, como parte de un proceso de desarrollo 
profesional, se basa en tres aspectos fundamentales (Mclaughlin, 1991):

a) Reflexión sobre la propia tarea y sobre lo que acontece en el contexto en el que ésta
se desarrolla

Las condiciones en las que los profesores desarrollan su tarea no propicia 
excesivamente esta reflexión:

• la mayor parte de la tarea la realizan solos en sus aulas y reciben pocos 
comentarios sobre la misma

• el grupo de alumno exige la atención constante del profesor y a éste le queda 
poco tiempo para intercambiar ideas con sus colegas y para reflexionar sobre su 
propia práctica
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• como parte de la socialización profesional, se produce el aprendizaje a evitar una 
reflexión que les pueda sugerir la necesidad de introducir cambios o de 
experimentar nuevos métodos, etc

En consecuencia un proceso de evaluación para mejorar la calidad de la enseñanza 
debe incluir modificaciones en estas condiciones y crear otras en las cuales la reflexión 
fuera posible y se promoviera tanto a nivel individual como entre los equipos docentes 
Para ello tiene que cambiar, de manera real, la concepción del profesor como mero 
artesano por la del "profesor reflexivo (que) es aquel que tiene la capacidad para 
analizar su propia práctica y el contexto en el que tiene lugar, el que es capaz de volver 
sobre su propia practica para evaluarla y responsabilizarse de su acción futura ' (de 
Vicente, 1995b 63)

b) Motivación para el cambio

McLaughlin y Pfeifer (1988) comprobaron que cuando existe una fuerte motivación 
interna para aprender, esta motivación puede ser estimulada a partir de la evaluación del 
profesor Identificar las áreas especificas para el desarrollo les movería a buscar formas 
de mejorar y poner en práctica las actuaciones correspondientes A nivel institucional 
ocurriría un fenómeno similar, cada nueva evaluación proporcionaría una nueva 
oportunidad de aprender y definir criterios de actuación aceptables dentro de la 
institución

Estos datos son muy importantes porque suponen una ruptura con la resistencia 
que frecuentemente se encuentra en los profesores a participar en procesos de 
evaluación Ésta se Iransforma en aceptación cuando está hecha de tal manera que se 
constala la utilidad para identificar puntos fuertes y débiles y encontrar sugerencias 
operativas de mejora Conocer la motivación inicial para el aprendizaje y el cambio, de 
los profesores que van a participar en un proceso de evaluación formativa es una 
información interesante para pronosticar el éxito y diseñar un plan adecuado

c) Integración de las metas individuales e institucionales

Los cambios que se suscitan a partir de la evaluación del profesorado no siempre 
se orientan en la dirección de los objetivos y de las prácticas instituidas en las 
organizaciones De igual modo la institución educativa puede detectar necesidad de 
cambios difíciles de asumir por los profesores Una actitud abierta y flexible por ambas 
partes constituirá la condición necesaria para que puedan integrarse ambos niveles de 
objetivos con el consiguiente avance en la calidad de la enseñanza La ausencia de 
flexibilidad y apertura institucional puede invalidar el interés de un proceso de evaluación 
docente cuyos objetivos formativos se vean frustrados por este motivo

La necesidad de unir el desarrollo del personal con el desarrollo institucional ha sido 
descrita por De Vicente (1996) Para el autor, el desarrollo profesional debe formar parte
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de una estrategia global de reforma profesional e institucional. El profesorado es el 
puente de unión entre la mejora de la clase y la mejora de la escuela. En el profesorado 
se combinan cuatro aspectos esenciales: el técnico, el reflexivo, el indagador y el 
colaborativo El desarrollo del docente en cualquiera de estos cuatro aspectos deberá 
apoyarse en los resultados de la evaluación, por medio de la cual conocerá su 
capacidad de dominar y aplicar las habilidades técnicas para la práctica, saber hasta 
qué punto es capaz de incrementar la claridad, la significatividad y la coherencia a través 
de la práctica reflexiva; determinar si tiene conocimiento y habilidad suficiente para la 
investigación y la exploración, y aclarar si posee la actitud adecuada para la 
colaboración Este desarrollo traerá en consecuencia el desarrollo institucional puesto 
que el desarrollo profesional del profesor y de la mejora de la institución escolar son dos 
caras de la misma moneda, de forma que es difícil pensar en una sin otra" {Marcelo. 
1994 319)

Villa y Morales (1993) indican una serie de consideraciones sobre la evaluación 
formativa. que constituyen pautas prácticas para reforzar el carácter reflexivo, motivador 
e mtegrador de la misma

• La información debe ser recibida únicamente por el propio profesor Esta restricción 
es necesaria para que los profesores se sientan libres de buscar las ayudas 
pertinentes que se derivan de los resultados, sin que pueda tener repercusiones 
negativas para ellos

• La información puede recogerse frecuente e informalmente De hecho si una de las 
finalidades de la evaluación formativa es regular los procesos, en el caso de la 
evaluación de la actuación docente, la frecuencia es necesaria para que tal 
regulación sea real

• La evaluación orientada al propio desarrollo personal es muy útil a largo plazo

• La información recogida es mucho más útil cuando es muy concreta, detallada y 
centrada en conductas específicas y características del curso

• La información compartida con otro a menudo, aumenta su utilidad El asesoramiento 
externo, que el profesor puede recibir tanto individualmente como en equipo, 
constituye una ocasión de compartir información y por tanto de reforzar la utilidad 
formativa de la evaluación

14 13 Quién debe participar en la evaluación del profesorado

Generalmente se plantea si debe ser un proceso de evaluación interna (en el propio 
centro) o externa (con intervención de agentes no pertenecientes al centro) y en
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términos generales qué instancias de la Administración Educativa deben o no participar, 
igualmente los miembros de la dirección y los diferentes niveles de participación del 
profesorado (nula, coevaluacion o autoevaluación) Para responder, en cada caso a 
estas cuestiones convendría considerar algunas condiciones o cualidades que deben 
respetarse en un proceso de evaluación

Darling Hammond. Wise y Pease (1983). refiriéndose a las personas que van a 
tomar parte en un proceso de evaluación del profesorado establecen cuatro 
condiciones mínimas necesarias para que tenga éxito

• Todos los actores oe' sistema tienen una comprensión compartida de los criterios 
y de los procesos para la evaluación del profesor.

• Todos los actores entienden cómo estos criterios y procesos se relacionan con los 
símbolos dominantes de la organización, es decir, existe un sentimiento compartido 
de que recogen los aspectos mas importantes de la enseñanza, que el sistema de 
evaluación es consonante con las finalidades educativas y con las concepciones 
del trabajo docente.

• Los profesores perciben que el procedimiento de evaluación les capacita y les 
motiva para mejorar en su actuación: y los directores perciben que el procedimiento 
les capacita para proporcionar un liderazgo instructivo.

• Todos los actores del sistema perciben que el procedimiento de evaluación les 
permite hallar un equilibrio "entre la adaptación y al adaptabilidad, entre la 
estabilidad y el manejo de demandas presentes y la flexibilidad para manejar 
demandas no anticipadas" (Weick. 1982 674), es decir, que el procedimiento logra 
un equilibrio entre el control y la autonomía para los diversos actores del sistema " 
(Darling Hammond, Wise y Pease. 1983 320)

Solabarrieta (1993) realiza un exhaustivo estudio de los diversos autores que han 
trabajado la evaluación del profesorado y concluye que la mayoría de ellos se 
posicionan a favor de la participación del profesorado en su propia evaluación La 
justificación de esta defensa queda resumida en la siguiente manifestación de 
McLaughlin “La implicación de los profesores contribuye al menos con tres factores 
esenciales para el éxito en el desarrollo y la implementación de un esfuerzo de 
evaluación del profesor mayor compromiso del profesor con la evaluación y 
motivación para participar completamente, mayor tolerancia para con los errores y 
defectos inevitables en el desarrollo del sistema, consejos y asistencia de los 
profesores durante el curso del desarrollo que puede ser vital para la viabilidad a largo 
plazo del sistema" (McLaughlm. 1990 407)

La participación del profesorado resulta indispensable cuando se trata de un 
proceso de evaluación formativa De esta manera se da un primer paso para la
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reflexión individual y colectiva, a partir de las valoraciones hechas, al menos en parte, 
por ellos mismos. Presuponiendo una cierta motivación para el cambio, el profesorado 
se verá implicado desde el comienzo en detectar los aspectos sobre los cuales 
introducir esos cambios, diseñar modificaciones pertinentes para la situación y 
ponerlas en práctica; estos pasos constituyen un proceso continuo de evaluación para 
la mejora y un proceso de mejora en ellos mismos, como procedimiento integrado en 
el trabajo cotidiano del profesorado. Por último, si el profesorado estuviera implicado 
en el proceso evaluador seria más fácil integrar los propios objetivos con los de la 
institución, logrando mayor efectividad en la calidad de la educación.

14 14 Conclusión

Para que un programa de evaluación docente logre los objetivos que tenga 
propuestos, además de resolver las cuestiones sobre qué evaluar, con qué finalidad y 
quién debe participar en el proceso, debe atender a una serie de características

1 La existencia de un cierto consenso de valores entre las personas implicadas que dé 
sentido, eficacia y valor educativo a la evaluación.

2 La creación de una atmósfera de confianza que garantice el acceso a una
información fidedigna y el respeto a todas las personas implicadas

3 Mentalidad abierta en las personas implicadas que proporcione mayores 
posibilidades de incidencia de la evaluación en la calidad de la enseñanza y resuelva 
la presencia de múltiples trabas que de otra forma podrían aparecer.

4 Tener en cuenta la autoimagen del profesorado.

5 Se necesita que el clima organizativo sea positivo.

6 Cada profesor conviene que disponga de una descripción del trabajo

7 Los resultados que se esperan de la evaluación deben estar especificados desde el 
principio

8 Ambas partes necesitan prepararse para la evaluación (Solabarnela. 1993)

Estas características junto con la presencia de aspectos formativos en todo 
proceso de evaluación y la participación de los evaluados, constituyen las condiciones 
básicas para que un sistema de evaluación docente funcione.
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14 2 LA AUTOEVALUACIÓN DOCENTE

Se puede definir la autoevaluación docente como "el proceso de auto-examen en 
el que el profesor utiliza una serie de estrategias de feedback secuenciales con un 
propósito de auto-mejora docente" (Solabarrieta, 1993:82) Bollington. Hopkins y West 
(1990) distinguen entre las aproximaciones cuantitativas y cualitativas a la 
autoevaluación del profesor. Las primeras son las que animan al profesor a usar un 
conjunto de criterios de evaluación para analizar su enseñanza y producir un perfil 
descriptivo de las prácticas percibidas; mientras que las aproximaciones cualitativas 
se acercan al concepto de auto-revisión propuesto por Stenhouse con su idea de 
profesor investigador y por Schón con su noción de profesional reflexivo

Este sistema de evaluación docente aparece explícitamente recogido en los 
Diseños Curriculares que orientan el Sistema Educativo en la actualidad “La 
evaluación de la práctica docente corresponde en primer lugar, al propio profesci o 
profesora, como una actividad y actitud permanente y critica en todas sus tareas y 
funciones De igual modo, los equipos docentes, en actitud reciproca y de 
participación colectiva, intercambiarán puntos de vista, analizarán, deliberarán y 
llegarán a acuerdos que enriquezcan mutuamente la cultura y práctica pedagógica de 
los componentes. El alumnado es un tercer elemento necesario, ya que de la 
convivencia diaria deduce valoraciones significativas sobre el proceder docente " 
(Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. 
1992 66) Se propone, por lo tanto, la autoevaluación individual y colectiva del 
profesorado que se complementa con la evaluación a partir del feedback que ofrecen 
los alumnos

1 4 2 1. Ventaias y limitaciones de la autoevaluación docente

Han existido muchas reticencias entre los diferentes enfoques y autores que han 
estudiado la evaluación, a considerar la autoevaluación como una actividad evaluadora 
digna de ser tenida en cuenta. El origen de las mismas se encuentra en dos creencias 
que los deseos de auto-realce de los profesores provocan una gran cantidad de error en 
los resultados y que los profesores son incapaces de analizarse a ellos mismos de modo 
objetivo o fiable como para proporcionar una información suficientemente precisa

Sin embargo en las últimas décadas han surgido valoraciones más positivas de la 
autoevaluación. motivadas por la profesionalización de la enseñanza que lleva a que las 
propias opiniones de los profesores sean tomadas más en consideración, por las 
ventajas económicas que la autoevaluación reporta frente a otros sistemas de 
evaluación, por el incremento de la rendición de cuentas en la enseñanza y por la 
necesidad de procesos alternativos de mejora de la enseñanza
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Uno de los valores obvios de las técnicas de autoevaluación es su flexibilidad. Los 
profesores individuales pueden utilizarlas para tener una percepción más fiel de su 
actuación en el aula Grupos de profesores pueden emplearlas para comprender mejor 
su escuela En algunos casos esto permitirá que se tomen medidas.

Los cambios que se introducen como resultado de alguna forma de autoevaluación 
tienen muchas más probabilidades de mantenerse que los cambios cuya introducción 
haya sido negociada por alguien ajeno a la escuela " (Mortimore, 1986 234)

Se puede afirmar que los planteamientos teóricos sobre modelos de enseñanza y 
de profesor, desde los que se aboga por la autoevaluación docente como modelo 
idóneo, son aquellos que se fundamentan en la profesionalización y autonomía del 
profesorado La autoevaluación supone, desde esta perspectiva, un reconocimiento de 
la profesionalización del profesorado, en la medida en que le otorga la palabra que le 
corresponde sobre su práctica y le reconoce como dueño de su propio crecimiento 
profesional La autonomía es otro componente de la profesionalización, causa y 
consecuencia de la misma, y la autoevaluación supone en si misma un ejercicio de 
autonomía del profesor

Por otro lado, considerando las distintas teorías de evaluación, la autoevaluación 
responde a un modelo de evaluación formativa, con un gran potencial para reforzar los 
procesos de mejora de la calidad de la enseñanza Hace posible más que cualquier otro 
sistema, el mantenimiento de las condiciones propuestas por McLaughlm (1991) para 
este tipo de evaluación

En primer lugar, puede reforzar la reflexión del profesorado sobre su práctica, tanto 
individualmente como en equipo, de hecho la propia autoevaluación es un proceso de 
reflexión sobre la práctica con diferentes características y niveles de profundidad según 
el modelo y los instrumentos que se utilicen para su realización

En segundo lugar, puede estimular la motivación para el cambio más que ningún 
otro sistema de evaluación, puesto que son los mismo profesores los que analizan y 
valoran los aspectos débiles descubriendo orientaciones para la mejora

En tercer lugar, especialmente si se utilizara algún procedimiento de autoevaluación 
en equipo, la autoevaluación facilita el diálogo sobre los objetivos de mejora del 
profesorado y de la institución y, asimismo, facilita la integración de ambos La 
autoevalución individual y la institucional (de la cual una parte es la autoevaluación 
llevada a cabo por los equipos de profesores), se producen en una coordmacion 
productiva para la mejora del proceso educativo en su conjunto.

A estas ventajas se deben añadir las ya referidas anteriormente, fruto de la 
participación del profesorado en su propia evaluación, por las que se facilita la
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regulación continuada de su propia actuación y el desarrollo profesional en un sentido 
amplio

Solabarrieta (1993) realiza un extenso estudio sobre autores, modelos y programas 
de autoevaluación docente contrastados empíricamente, que justifican la utilidad y 
validez de este sistema de evaluación Las limitaciones que también se manifiestan, a 
las que nos hemos referido anteriormente, se minimizan con un control adecuado del 
proceso y de los instrumentos, así como utilizando recursos adecuados de contraste o 
triangulación Se considera que la autoevaluación. sobre todo individual, realizada con 
un único medio, no satisface totalmente las exigencias de rigor y validez exigibles a un 
proceso de evaluación Sin embargo, si se incluye en un proceso en el que se utilizan 
otros medios complementarios, por ejemplo, análisis de documentos contrastes con 
otros compañeros, supervisión externa, etc las condiciones están suficientemente 
satisfechas Además, se puede considerar la autoevaluación docente como un punto de 
partida potente para la reflexión, el diálogo y el trabajo en equipo entre los profesores, 
para la incorporación de mejoras y para la realización de planes de formación 
profesional adaptados a los contextos reales Como tal. constituye junto a la formación 
permanente, un elemento esencial de desarrollo profesional para el profesorado

1 A 2 2 Tipos de autoevaluación

Elliot (1986) distingue tres tipos de autoevaluación con diferentes consecuencias 
para el desarrollo profesional de los maestros

1) Autoevaluación irreflexiva basada en el conocimiento práctico tácito

El conocimiento práctico se define como “saber cómo" en lugar de saber qué" y es 
anterior al conocimiento teórico de principios Los principios se abstraen de los 
conocimientos prácticos, cuyos fundamentos jamás pueden explicarse y formularse 
plenamente El conocimiento práctico constituye la capacidad para evaluar y decidir lo 
que hay que hacer en determinadas circunstancias y no conlleva necesariamente la 
habilidad de justificar la evaluación aludiendo a principios generales Los profesores 
desde este nivel, “hacen que sus alumnos observen y emulen las formas correctas de 
hacer las cosas, evaluando y corrigiendo su actuación por medio de la identificación de 
lo que hacen bien y lo que hacen mal. sin explicar necesariamente por qué cierto 
aspecto de ello es correcto o erróneo, a saber, el principio o teoría que explica la 
actuación Esta explicación no le diría al alumno qué es exactamente lo que tiene que 
hacer para corregir su actuación '  (Elliot, 1986 240)

Según Elliot, a los profesores se les podría considerar como profesionales 
autónomos en la medida en que fueran capaces de autoevaluar sus actividades 
basándose en el conocimiento práctico que nace de su experiencia y de la de otros De
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este modo lograrían un desarrollo profesional denominado "desarrollo hacia la 
competencia" y que Elliot define como "la utilización hábil de las existencias de 
conocimiento profesional tácito" (1986 242), pero sin ir más allá de la tradición en la que 
ha sido iniciados profesionalmente y sin desarrollar su conocimiento práctico más allá de 
lo que ya saben

2) Autoevaluacion como deliberación práctica.

Las situaciones educativas que deben adaptarse a numerosas innovaciones, no 
pueden resolverse utilizando únicamente el conocimiento práctico tácito, sino que se 
requiere además, algún tipo de reflexión consciente e investigación Elliot utiliza, para 
denominar este nivel de conocimiento, el término aristotélico deliberación, cuyos rasgos 
centrales son los siguientes:

1 El resultado de la deliberación es una decisión o elección acerca del me|or
medio de conseguir cierto fin en una situación concreta determinada

2 El objeto de la deliberación es la acción humana voluntaria, por tanto algo
modificable por la voluntad humana y no supeditado a leyes causales

3 La deliberación es un método apropiado de investigación cuando la acción 
humana no puede ser gobernada por reglas técnicas exactas Cuando los 
medios para llegar a un fin pueden seleccionarse mediante la estricta aplicación 
de reglas, estos medio constituyen actividades técnicas en lugar de actividades 
practicas Si existe acuerdos en torno a los fines, los desacuerdos en torno a la 
nación técnica para alcanzarlos pueden resolverse siempre consultando las 
reglas El resultado de la deliberación siempre se presta al debate y. por ende, 
debería tener siempre en cuenta los argumentos y puntos de vista de otros 
ejercitantes." (Elliot. 1986:244)

4 La deliberación es guiada por concepciones éticas en vez de técnicas de los
fines Elliot parte de la distinción realizada por Aristóteles entre actividades que 
constituyen la fabricación de un producto y las que llevan aparejado hacer algo 
bien. Las primeras pueden ser descritas previamente a su realización en un 
plano o explicadas en términos de objetivos y es posible crear una técnica o 
adquirir el conocimiento de un conjunto de reglas para producir el producto 
requerido y aprender cómo utilizarlas. Si se aplica esta idea a la educación nos 
encontramos con la creencia de que se puede extraer práctica de un 
conocimiento teórico, con lo cual la enseñanza se transformaría en una 
tecnología Según Elliot, esto es lo que se realiza desde el modelo de objetivos 
que parece querer producir aprendizaje como si la enseñanza fuera un proceso 
de fabricación
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Sin embargo, entendiendo los procesos educativos como actividades que 
llevan implícito hacer algo bien, se incluyen ideales y valores éticos, cualidades 
éstas que se encuentran en el proceso Estos procesos nunca pueden ser 
captados ni comprendidos perfectamente, y. por lo tanto, no es posible 
desarrollar un conjunto de reglas que guien la actuación Siempre quedará un 
margen para la imprevisión, el ju ic io  personal y el diálogo que constituyen la 
deliberación

En el proceso educativo, los profesores se encuentran continuamente con 
dilemas que les llevan a tomar decisiones y éstas tienen un claro componente 
ético y no técnico Se trata en definitiva de ir acordando el debo/ sci en las 
diferentes situaciones y procesos sobre los que versa la deliberación (con los 
diálogos correspondientes) La reflexión y el diálogo se refieren a las 
condiciones en las que todo ello acontece y no al resultado que no puede 
determinarse previamente de manera definitiva

5 La deliberación lleva aparejada la reflexión conjunta sobre los medios y los 
fines

6 La deliberación se basa en el conocimiento tácito de la tradición La desarrolla 
para que se adapte a las circunstancias cambiantes y de ese modo se 
producen las innovaciones Produce en el profesor que ejerce la deliberación, 
un desarrollo ‘ más allá del dominio", en la medida en que desarrollan su propia 
práctica Este desarrollo no depende simplemente de la propia competencia 
sino de la capacidad deliberativa del profesor y se trata de un proceso de 
autodesarrollo

La autoevaluación deliberativa se fundamenta en una responsabilidad moral y no en 
una mera responsabilidad contractual

3) Autoevaluación basada en un conocimiento explícito de reglas técnicas

Se trata de un conocimiento explícito y consciente y la autoevaluación que lo tome 
como criterio constituirá un método para mejorar la competencia técnica o la habilidad 
aunque no sea una condición necesaria para tal mejora Es un método alternativo para 
mejorar la competencia

Elliot indica algunos inconvenientes de este modelo de autoevaluación Por un lado 
no disminuye necesariamente el control externo, aunque éste puede hacerse menos 
manifiesto y la influencia de quien lidera estos procesos puede ser excesiva, de manera 
que cuando desaparece, las innovaciones que se han introducido como fruto de esta 
autoevaluación tienden a derrumbarse Este hecho pone de manifiesto que el 
profesorado no ha asumido el proceso; aparentemente "desaprende" el conocimiento 
técnico adquirido
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Por otro lado, esta evaluación técnica no complementa al conocimiento práctico sino 
que lo sustituye, con lo que según Elliot. no puede producir el desarrollo profesional ya 
que realmente desprofesionaliza al profesor convirtiéndole en un técnico cuyas 
actuaciones pueden ser controladas política y administrativamente.

Estas tres clases de autoevaluación son aplicables y valiosas teniendo en cuenta 
las diferentes situaciones y circunstancias en que se pueden encontrar los profesores y 
los centros Un tipo de reflexión que haga posible el conocimiento deliberativo exige un 
nivel de evolución que no todos los profesores han desarrollado. No se puede obviar la 
experiencia, bastante extendida en la tradición de los centro escolares, que lleva a 
sobrevalorar. e incluso a absolutizar en algunas ocasiones, la práctica como fuente 
inmediata de conocimiento a la que se recurre para afrontar cualquier nueva situación. 
Esta tradición está reforzada, en parte, por las intervenciones insuficientemente eficaces
o alejadas de las expectativas del profesorado. Actuaciones dirigidas a introducir alguna 
innovación o debidas a actividades de formación docente, que llevan a los profesores a 
autoafirmarse en su práctica En estos casos, lograr un desarrollo que haga posible 
entrar en procesos de autoevaluación deliberativa, pasa por comenzar con una 
autoevaluación basada en el conocimiento práctico

En otro orden de cosas, hay aspectos del proceso educativo y, dentro de éste, de la 
actuación docente que reclaman una evaluación técnica y una intervención posterior 
basada en procedimientos tecnológicos. La autoevaluación basada en el conocimiento 
explícito de lecjlas tecnológicas, puede considerarse un importante complemento para 
los otros dos tipos de autoevaluación En el primer caso, sería fácilmente asumible por el 
profesorado cuando se abordaran contenidos novedosos, si recibiera la ayuda necesaria 
y de la manera adecuada, según los inconvenientes comentados anteriormente En el 
segundo cabe pensar que un profesorado que desarrollase su tarea en una permanente 
reflexión e investigación, estaría abierto a estas aportaciones que reconstruiría y 
transformaría en actuaciones personalizadas.

1 4 3 CRITERIOS A CONSIDERAR EN UN SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 
PROFESORADO

Hasta aqui se ha definido el concepto de evaluación, se han expuesto diferentes 
tipos atendiendo a la finalidad de la misma y se han estudiado condiciones y 
características que afectan a la evaluación docente Esto sitúa el tema ante la decisión 
de adoptar un sistema u otro de evaluación

A la hora de decidir qué tipo de evaluación adoptar, es definitiva la comprensión 
que se tenga de qué es la enseñanza y en qué consiste la profesión docente. 
Stufflebeam (1992) tiene en cuenta las seis interpretaciones siguientes:
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• Un arte o profesión que requiere un perfeccionamiento continuo

• Una profesión que requiere que el profesional rinda cuentas de la calidad de su 
servicio

• Un puesto de trabajo que necesita ser supervisado

• Una profesión en la que confluyen diversas variables o factores que es necesario 
identificar y evaluar

• Un servicio público que debe ser eficaz y que subraya la responsabilidad docente 
de cara a su eficacia

• Una tarea llevada a cabo por personas que necesitan reconocimiento y 
compensaciones de diversa índole

Dependiendo del punto de vista comprensivo que se adopte, se optará por un 
sistema de evaluación formativa que analice el proceso educativo y las actuaciones 
que se están llevando a cabo, si el objetivo es la mejora, y esta evaluación será más o 
menos continua si está pensada para la mejora permanente o para intervenciones en 
momentos específicos

Por el contrario si la finalidad es explicar a otros la propia actuación, el sistema de 
evaluación será de tipo sumativo y atendiendo al nivel de profesionalización y 
autonomía que se le otorgue teóricamente al profesor, la evaluación será colegiada o 
una mera inspección externa que supervisa por si alguna norma no se está 
cumpliendo suficientemente

Desde la perspectiva de la propia evaluación, las Normas para la Evaluación de 
Programas y para la Evaluación del Personal del Joint Committee norteamericano 
(1994 última revisión y 1988 respectivamente) proporcionan una sene de criterios que 
ayudan a elegir sistemas de evaluación en los que se garantice el rigor mínimo que 
todo sistema debe tener. Las normas básicas que debe cumplir toda evaluación se 
organizan en cuatro categorías A continuación se exponen estas categorías con sus 
correspondientes normas para la evaluación del personal

1 Utilidad. Toda evaluación debe estar dirigida a aquellas personas o grupos 
implicados o responsables de la realidad que se evalúa y debe ser informativa 
oportuna e influyente Las principales normas que favorecen la utilidad de la 
evaluación del personal son las siguientes

• Orientación constructiva

• Usos definidos de los resultados e identificación de los implicados o afectados 
por la evaluación.
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• Credibilidad del evaluador en función de su cualificación, destrezas y autoridad

• Elaboración de informes funcionales: claros, oportunos, precisos y pertinentes, 
de tal manera que tengan un valor práctico para los evaluados y para otros 
implicados en el proceso

• Seguimiento y valoración del impacto para tomar decisiones oportunas

2 Conveniencia o propiedad. Es la garantía de que una evaluación sea dirigida legal y 
éticamente, protegiendo los derechos de los implicados en la evaluación y de 
aquellos afectados por sus resultados. Las normas que garantizan la conveniencia 
son

• Orientación hacia el servicio, fomentando principios educativos profundos, 
asegurando el cumplimiento de los objetivos institucionales y la respuesta a las 
necesidades de los alumnos, la comunidad y la sociedad.

• Formalización de las pautas de evaluación. Se debe recoger por escrito qué se 
va a hacer, cómo, por qué y cuándo.

• Los conflictos de intereses deben ser identificados y tratados abiertamente, de 
manera que no comprometan el proceso y los resultados de la evaluación

• Relaciones humanas en las que los evaluadores interaccionen con los 
evaluados con un carácter profesional, considerado y cortés, sin dañar su 
autoestima, motivación, reputación profesional, actuación y actitudes hacia la 
evaluación

• Respetar los derechos de las personas respetando los principios éticos que 
deben presidir la actuación evaluadora. Destacan el consentimiento de los 
participantes, la garantía de juicios sin prejuicio, respeto al carácter privado y/o 
confidencial de ciertas opiniones e informaciones y la protección de la salud y 
seguridad

• Acceso a los informes de evaluación del personal, limitado a las personas con 
una necesidad legitima de revisar y usar los informes, de tal manera que se 
asegure un uso apropiado de la información.

3 Precisión Se refiere a la si la información recogida sobre características o 
actuaciones relevantes de un educador es fiable. Se requiere que la información 
lograda sea técnicamente defendible, y que las conclusiones se relacionen de un 
modo lógico con los datos. Las normas a seguir son las siguientes:

• Definición del rol de la persona que va a ser evaluada.
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• Descripción y registro del contexto de trabajo

• Descripción de los propósitos y procedimientos de la evaluación

• Información válida

• Información fiable

• Control sistemático de la información para poder corregir cualquier error

• Conclusiones justificadas de manera que los destinatarios puedan valorarlas

• Sistemas de seguimiento de la evaluación o metaevaluación

4 Viabilidad Puesto que las evaluaciones se llevan a cabo en marcos organizativos
con unos recursos limitados e influidos por diferentes fuerzas sociales y políticas.
se debe garantizar que la evaluación sea realista, prudente, diplomática y
económica Las normas para preservar la viabilidad son

• Uso de procedimientos prácticos atendiendo al tiempo, presupuesto y personal 
disponibles

• Viabilidad política o atención a la cooperación de los diferentes grupos de 
interés involucrados

• Eficacia del coste La evaluación debe ser eficiente y producir información de 
suficiente valora como para justificar los recursos empleados Los beneficios 
(materiales o no) deben igualar o superar los costes (de todo tipo)

Una reflexión previa a la programación e implementación de un sistema de 
evaluación, que analice la realidad a la luz de los criterios mencionados, ofrecerá una 
mayor garantía de éxito en los objetivos pretendidos con tal evaluación
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1 5 LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PROFESORADO

1 5 1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La profesionalización del profesor, el profesor como profesional y otras 
atribuciones semejantes, se intensifican con el aumento de funciones y tareas 
asignadas al docente de todos los niveles, particular y específicamente al de 
Educación Primaria. La consideración de éste como profesional es un intento más, 
como ha sido dar a la formación inicial rango universitario, fortalecer la formación 
permanente de los profesores en ejercicio, etc . de elevar el estatus del maestro

Se puede pensar que estos intentos han sido debidos a diferentes causas Por un 
lado la contradicción entre el número y la importancia social de las funciones que se le 
han asignado y el escaso reconocimiento real que han tenido Por otro, la presión 
ejercida por los colectivos de profesores (movimientos de renovación pedagógica, 
agrupaciones sindicales,...) y el esfuerzo de éstos por autoafirmarse profesionalmente, 
reivindicando tanto condiciones de trabajo objetivamente mejores (salario, etc ), como 
un mayor reconocimiento social de la profesión. Por último, la tendencia manifiesta en 
la sociedad en general, de pretender que la escuela asuma el intento de solucionar un 
buen número de problemas sociales que otras instancias no son capaces de resolver 
(violencia, crisis de valores sociales, etc ), adjudicando a la educación el valor de 
remediar todos los males, provoca que se pretenda asignar a las personas que deben 
acometer tales tareas, un estatus que justifique la razonabilidad de lo que se Ies pide y 
que se encuentra, sobre todo, en insistir en su profesionalizad (como un deber ser 
más que como una realidad presente); en definitiva, la frase “es un profesional’’ 
adjudica en nuestros dias un valor tan indefinido como ilimitado al destinatario de tal 
calificativo

Igualmente la justificación de la necesidad e importancia de la formación y de la 
evaluación, vista anteriormente, tiene entre sus principales motivos, la necesidad de 
una mayor profesionalización de la docencia. Pero nos preguntamos ¿qué es 
profesionalizar esta tarea? ¿qué es una profesión a diferencia de otro tipo de 
ocupaciones que no lo sean?

15 2 EL CONCEPTO DE PROFESIÓN Y SU APLICACIÓN AL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA

Este concepto ha sido desarrollado sobre todo desde la sociología, que le ha 
asignado diferentes características dependiendo de la perspectiva teórica desde la 
cual se ha enfocado. Por ejemplo, Quintana (1980) siguiendo a Liebermann considera 
una profesión caracterizada por a) realizar oportunos servicio a la sociedad.
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importantes y claramente diferenciados, b) aprendida en instituciones educativas en 
las que se imparten unos conocimientos sistematizados, aplicables a la práctica y de 
difícil acceso para los miembros de la sociedad que no pasan por ella, c) un alto grado 
de libertad de decisión en sus miembros para satisfacer los intereses de los clientes,
d) está regulada por prescripciones normativas y códigos de comportamiento que 
funcionan como control del grupo profesional y que garantizan la calidad del servicio 
profesional, e) la formación permanente de los profesionales y la investigación cuidan 
de que la actividad profesional se realice siempre sobre una base profesional segura

Se incluyen algunas características que sirven para diferenciarlas de otras 
ocupaciones laborales no profesionales, pero el límite es difuso Por ejemplo, el 
componente vocacional según el cual las profesiones se guían por una serie de 
expectativas de conducta, reforzadas durante la formación y que acaban 
imponiéndose a otras motivaciones de la actividad como puede ser la remuneración 
económica y que se ha traducido en expresiones del tipo siguiente el profesional no 
Ir abaja para que se le pague sino que se le paga para que pueda trabajar 
Caracterizaciones, por otra parte, bastante ligadas a las profesiones liberales y que. 
en buena parte, han servido para distinguirlas del trabajo asalariado bajo contrato

El concepto de profesión ha servido para explicar el desarrollo de algunos 
trabajos a medida que la división social de los mismos se ha ido complejizando Asi 
en la perspectiva marxista. para explicar la situación resultante del desarrollo del 
capitalismo y especialmente de la revolución científico-técnica, con la que "aparecen 
asalariados que ya viven en unas condiciones confortables en cuanto alimentación, 
vivienda, salud, cultura, etc M (García García. 198C 38-4). se identifica un grupo de los 
llamados trabajadores de cuello blanco formado en buena parte por profesionales 
Paralelamente al desarrollo social del mundo del trabajo, el concepto de profesión 
también se va haciendo más complejo, va adquiriendo matices diversos y tomando 
significados sociales de estatus, control, etc diferentes

En este somero acercamiento a la sociología, interesa resaltar que el concepto de 
profesión se utiliza siempre como expresión de una mejora en el trabajo que califica 
En unos casos, para expresar características de un grupo que ha logrado mejores 
condiciones de vida que otros trabajadores (perspectiva marxista) y en la mayoría de 
los casos, para realzar a los grupos profesionales correspondientes sobre el resto 
subrayando aspectos de sus aportaciones que les dan más valor social

Actualmente los rasgos más comúnmente aceptados de toda piofesión en cuanto 
tal son los siguientes

• La posesión de un saber especifico no trivial, de cierta complejidad y dificultad de 
dominio, que distingue (separa) a los miembros de una profesión de quienes no la
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ejercen o no pueden (no deben) ejercerla, precisamente porque (criterio 
profesionalizante) les falta el saber específico citado.

• La incorporación continua de novedades de carácter técnico, adaptadas a los 
cambios en las necesidades y posibilidades de servicios para el conjunto de la 
sociedad y apoyadas en una fundamentacíón crítico científica.

• La autopercepción del profesional, identificándose con nitidez y cierto grado de 
satisfacción como tal profesional (de la enseñanza).

• Cierto nivel de institucionalización de la normativa que regula el ejercicio de la 
profesión (legislación, asociaciones profesionales, etc ).

• Reconocimiento social del servicio que los profesionales de ese campo prestan a la 
sociedad

Entre los profesores de Educación Primaria, se manifiestan algunas resistencias a 
asumir aspectos de su práctica docente que servirían de indicadores profesionales, en
cuanto se refieren a los rasgos citados

Frecuentemente se encuentra que los profesores no dan excesiva importancia a 
la complejidad y dificultad de su saber profesional y se nutren más bien de rutinas 
establecidas y carentes de revisión crítica alguna. De este modo la necesidad de 
investigación, de formación permanente y de autoanálisis de la propia práctica carece 
de sentido para ellos "Incluso se puede afirmar que el oficio de enseñar como práctica 
artesanal previa no ha codificado, al menos en la medida en que lo hicieron otros
oficios, el saber especializado pertinente dentro de la misma profesión para
transmitirlo con eficacia a otros" (Gimeno, 1993:61).

Por otro lado, la autopercepción de los profesores como profesionales, 
considerada como característica que indique la valoración positiva de la profesión, no 
se manifiesta como un cualidad presente en la realidad aparente del profesorado Los 
docentes de niveles que tienen un mayor reconocimiento social, se identifican con lo 
que estudiaron más que con el ejercicio profesional concreto. No es éste el caso de 
los maestros, los cuales no tienen alternativa de identificación en otros estudios con 
utilidad profesional polivalente.

Pero si se compara la realidad de los educadores o docentes de todos los 
niveles del Sistema Educativo, más aún si se incluye el nivel universitario, y si 
aparecen otros datos como por ejemplo las respuestas dadas por los profesores en 
nuestro estudio piloto, en el cual los dos items de menor puntuación son el ciento 
quince y el ciento veinte, referidos a satisfacción con el salario y el reconocimiento 
social de la profesión, se podría concluir que la autopercepción profesional del 
maestro es más una identificación resignada que satisfecha. En parte la explicación de
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este hecho la encontraríamos en los seis factores citados por Gimeno (1993). el cual 
considera que determinan el prestigio relativo de la profesión docente en comparación 
con otras y que son los siguientes:

1 El origen del colectivo, que en los niveles infantil, primario y secundario procede de 
las clases media y bajas

2 El tamaño del grupo profesional, tan numeroso en este caso, que dificulta una 
mejora salarial sustanciosa en competencia con otras profesiones.

3 La proporción de mujeres, que en la medida en que son un colectivo discriminado, 
manifiesta la selección indirecta

4 Los estudios iniciales de nivel medio para el profesorado de Educación infantil y 
primaria

5 El estatus de sus clientes que son inmaduros y dependientes

6 La relación con los clientes no es voluntaria, sino basada en las obligatoriedad del 
consumo de la educación Esto hace que sea un consumo de "uso natural” y que la 
figura del profesor sea una más de las que acompañan al mundo de la infancia y 
adolescencia, más que la de un profesional al que se le reclaman decididamente 
una serie de prestaciones en un momento dado

En cuanto a la normativa que protege el ejercicio de la profesión se ha pasado por 
diferentes situaciones, pero encontramos ciertas constantes poca exigencia de 
formación profesional especifica (psicopedagógica), menor cuanto más alto y 
socialmente considerado es el nivel del que se va a ser profesor, la posibilidad de que 
cualquiera ejerza la tarea docente sin penalizarse en absoluto el intrusismo 
profesional, etc Las limitaciones sobre las condiciones de los profesionales que 
pueden ejercer la tarea docente en el caso de la Educación Primaria, se producen 
únicamente cuando esta etapa queda reducida a unos pocos cursos y a escasos 
destinatarios, etc

Por último no parece que la percepción social actual indique una reconocimiento 
de gran valor en lo que el saber docente aporta a la sociedad Se difunde la idea de 
insuficiencia educativa tanto cuantitativa como cualitativa, reforzándose la misma con 
el supuesto de que un buen número de problemas sociales (violencia, pasividad. ) 
provienen de la falta de educación Dentro del conjunto de los profesores, aquellos 
que tienen una mayor formación como docentes (maestros) son los que tienen menos 
prestigio y reconocimiento social. Por tanto tenemos el "problema de convencer a la 
sociedad de que existe un conocimiento específico y especializado propio de los 
profesionales docentes, de que los docentes son unos profesionales lo cual pone de



104 CAPITULO 1 DESARRO LLO  PROFESIONAL DEL PRO FESO RADO

manifiesto la debilidad del colectivo en el entramado social en el que se inscribe su 
trabajo" (Consejo Escolar de Euskadi, 1996:9).

Atendiendo a las limitaciones que la profesión de maestro encontraría para ser 
considerada como tal desde la perspectiva sociológica, podemos decir que se trata 
más bien de una scmiprofesión ^Tenorth, 1988 y Gimeno, 1993) que de un grupo 
profesional en sentido estricto

I 5 3 CORRIENTES DEFENSORAS Y DETRACTORAS DE LA PROFESIO- 
NALIZACIÓN DEL PROFESORADO

La mayoría de los autores estudiados distinguen aspectos más o menos nobles 
en el deseo de profesionalización de los diferentes colectivos, es decir, una parte 
orientada al servicio social y otra a la búsqueda de mayor estatus o logro de diferentes 
beneficios La diferencia entre unos y otros se sitúa en la valoración que hagan de 
tales aspectos y en la creencia de que se puedan mantener unos y desechar otros

Tenorth define la profesionalización como 'el conjunto de procesos históricamente 
analizables mediante los cuales un grupo de profesionales logra demostrar su 
compptencta en una actividad de relevancia social y es capaz de transmitir a otros tal 
competencia y de imponer su modelo frente a otros profesionales y profesiones 
concurrentes con la ayuda del Estado, es decir, es capaz a ju ic io  de éste, de 
conservar el monopolio y las gratificaciones en orden a una solución de los problemas, 
aceptada socialmente" (Tenorth. 1988 82) Distingue entre una explicación funcional 
de los procesos de pofesionalización y otra que considere los intereses del estatus 
profesional En el primer caso se cree que “las profesiones son necesarias por razón 
de las demandas sociales y de sus características en un determinado periodo del 
desarrollo tecnológico, sociocultural y socioeconómico" (p 82) Algunos servicios 
como ¡a salud, la justicia, etc “por su complejidad e mconcreción solo pueden 
prestarse y garantizarse a la larga encargando la tarea a expertos, otorgando a éstos 
una autonomía (relativa), sometiéndolos por tanto a controles exclusivamente 
internos, dando satisfacción a sus expectativas de cualificación mediante la 
mstitucionalización de su carrera y remunerando adecuadamente el servicio que 
prestan " (p 82)

Que estos procesos conlleven una aumento de prestigio y de ingresos 
económicos provoca el deseo en numerosos colectivos de una mayor 
profesionalización Por ello es difícil distinguir los motivos que se encuentran tras la 
insistencia de esos colectivos en promover un proceso de estas características

Pero algunos autores defienden que el concepto de profesión es un concepto 
irreconciliable con determinados objetivos del Sistema Educativo Asi, Burbules y
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Densmores (1992a y 1992b) analizan los intentos de insistir en la profesionalización 
de los profesores como característica importante de la reforma educativa en Estados 
Unidos Obviando las diferencias que puede tener con nuestro sistema, consideramos 
que una buena parte del análisis se refiere a situaciones comcidentes En primer lugar 
ponen de manifiesto la proximidad entre pedir la reforma educativa y la consecución 
de un estatus profesional para los profesores, asignándole a este hecho una enorme 
repercusión en el primero. Algunos de los autores e instituciones que realizan tal 
petición, distinguen entre características no interesantes que encontramos en algunas 
acepciones del término, como exclusión, autoprotecciomsmo excesiva 
especialización. autoengrandecimiento. formalismo, jerarquía y mistificación, y otras 
características de interés en las que ser profesional se identifica con realizar un buen 
trabajo, acepción propia del use común del término Las llamadas manifiestas al 
profesionalismo abogan por éstas últimas.

Burbules y Densmores consideran que tales llamadas caen en tres errores

1 Ignoran el proceso por el que las ocupaciones se convierten realmente en 
piofesiones Como se ha visto anteriormente, la forma de definir una ocupación como 
profesión es a través de la constatación de que tal ocupación posee determinadas 
características (autonomía, saber experto, control de la formación y de los nuevos 
profesionales, autogobierno, etc). "La tradición crítica de la sociología de las 
profesiones analiza la consecución del estatus profesional no como la adquisición o 
desarrollo en primer lugar se ciertas características (incluso si se da el caso de que 
estas características son comunes a algunas ocupaciones existentes), sino como el 
resultado positivo de una lucha política para legitimar diversos privilegios y 
recompensas económicas. Desde esta perspectiva, profesional no es un término 
descriptivo, sino un símbolo que reserva nuestra cultura para unas pocas 
ocupaciones, un constructo que promueve una identificación positiva de grupo y sirve 
para resaltar y legitimar las diferencias entre los grupos de élite y los otros '  (Burbules 
y Densmore. 1992a:72). De hecho algunas profesiones tradicionales siguen siendo 
consideradas como tales aunque han perdido muchos de sus rasgos característicos, 
han cedido ciertos beneficios y privilegios para conservar otros vinculados al prestigio 
social

2 Suponen que una ocupación puede seleccionar algunos aspectos de la 
profesionalización y desechar otros y consideran que tal profesionalización del 
profesorado supondría un cambio en la estructura burocrática de la escuela Sin 
embargo, en otras profesiones se observa como la profesionalización no cambia las 
condiciones estructurales y de trabajo; por el contrario, el cambio en estas condiciones 
está modificando hasta las profesiones más tradicionales, que en ocasiones están 
perdiendo autonomía y orientación al servicio público
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3 En la medida en que hacen de la profesionalidad de los docentes la prioridad 
número uno de la reforma educativa, distraen la atención de otros problemas más 
fundamentales a los que se enfrenta la escuela Esta búsqueda de mayor 
profesionalización pretende, entre otras cosas, ganar un mayor control de la actuación 
docente, desprendiéndose del que ejercen padres y sociedad como logro de una 
mayor democratización dentro del Sistema Educativo

Desde nuestra perspectiva, el profesionalismo de In docencia se ha convertido 
en una ideología, un sistema de creencias que contiene una parte de percepción que 
sirve también para oscurecer cuestiones importantes. Las ideologías son estructuras 
de justificación y valor que la gente inexperta de forma diversa según sus situaciones 
e intereses" (Burbules y Densmore. 1992a 69) En el caso de los profesores tal 
ideología surge por las conflictivas expectativas que la sociedad les demanda, la 
lesponsabilidad que directa o indirectamente les otorga (en la medida que se le asigna 
a la educación responsabilidad en determinadas situaciones de crisis o problemas 
sociales) y las condiciones de trabajo poco satisfactorias en las que se han 
encontrado (salarios, etc ) Profesionalizar a los profesores significa en este contexto, 
mejorar el reconocimiento social y las condiciones en las que trabaja

En la misma linea. Fernández Enguita (1991. 1992) afirma que no hace mucho los 
profesores se identificaban a ellos mismos como trabajadores de la enseñanza y en la 
actualidad han pasado a considerarse profesionales, lo cual podría interpretarse como 
el paso del deseo de identificarse con el resto de los trabajadores, en una época en la 
que se pretendía la solidaridad de padres y alumnos para arrancarle competencias a 
la Administración y a los propietarios de los centros, al deseo de diferenciarse de ellos 
ya que cuando el problema pasó a ser la defensa de viejas o nuevas competencias 
frente a los padres, o incluso arrebatarles algunas de sus prerrogativas sobre sus 
propios hijos, se hizo necesario buscar una identidad que situara al grupo por encima 
de su público, la del profesional' (Fernández Enguita, 1992 43)

Sykes (1992) en abierta polémica con este análisis (como respuesta pública al 
artículo de Burbute y Densmore. 1992a) indica que la profesionalización es necesaria 
para mejorar la enseñanza y otros problemas que el Sistema Educativo encuentra y 
debe resolver "En términos políticos lo que justifica la delegación del control 
democrático directo en los profesionales es el rol del conocimiento experto en 
practicas complejas En las sociedades modernas los ciudadanos y sus 
representantes no poseen el conocimientos especializado necesario para evaluar una 
amplia gama de materias complejas, por lo que deben delegar cierta autoridad en los 
expertos aun conservando el cuidado de la supervisión (p 88) 'Cuando los 
profesionales cuentan con demasiada poca autoridad no pueden cumplir sus 
responsabilidades democráticas" (p 89)
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En opinión de este autor las nuevas exigencias que se les hacen a lo profesores 

con las reformas educativas, pueden ser aprovechadas por los centros para aumentar 
la colegialidad entre los profesores en torno a la observación y valoración de la 
enseñanza y el desarrollo y la coordinación curricular. "El gran reto al que nos 
enfrentamos es, el de la creación en las escuelas de una cultura profesional que dé 
apoyo a una mayor colaboración e implicación del profesorado en la mejora colectiva 
del aprendizaje y en la elaboración de normas que proporcionen la base moral de la 
enseñanza (Sykes, 1992 95).

Por último, aborda la discusión que en ocasiones se plantea en torno a la 
separación de los aspectos morales y técnicos de la enseñanza Se tiende a identificar 
la profesionalización con la insistencia en los aspectos técnicos, suscitando recelos 
respecto a que éstos desplacen o distorsionen los valores y cualidades humanas 
Sykes considera que los profesores no pueden actuar moralmente si son 
técnicamente incompetentes, si no tienen capacidad de decisión ni poseen los 
recursos necesarios para ejercer su tarea. La unión de lo técnico y lo moral se 
encuentra en la conciencia de oficio, según la conceptualización de Green (Sykes 
1992) que se ejercita cuando valoramos las propias actuaciones técnicas, el uso del 
conocimiento y las destrezas según patrones de excelencia. "La conciencia de oficio 
debe cultivarse entre los profesores a través de la educación formal y la socialización 
informal, a través de procesos de iniciación y asesoramiento. y a través de la 
formación permanente y la reflexión sistemática sobre la propia práctica Pero esta 
conciencia no es algo privado. Las normas de conducta y los modelos para la práctica 

son más bien colectivos y abarcan tanto los compromisos del conocimiento técnico 
como los éticos." (Sykes, 1992.96).

1 5 4 JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE DESARROLLAR UN P R O C ESO  
DE PROFESIONALIZACIÓN PARA EL PRO FESO RADO

Imbernón, acercando la reflexión a nuestro contexto educativo, insiste en que 
"asumir una cultura profesional propia hará avanzar al colectivo tanto social como 
educativamente” (Imbernón. 1994:14). Pero al mismo tiempo considera que se debe 
modificar el concepto de profesión, pasando de un enfoque neohberalista a otro más 

social, más dinámico, más complejo y multidimensional. "En términos generales, el 
profesionalismo en la docencia implica una referencia a una determinada otgamzación 

del trabajo dentro del Sistema Educativo y a la dinámica externa e interna del mercado 

de trabajo, por tanto, ser un profesional implica dominar una serie de capacidades y 
habilidades especiales que nos harán ser competentes en un determinado trabajo y 
nos permitirán entrar en esa dinámica del mercado y, además, nos ligarán a un grupo 
profesional más o menos coordinado y sujeto a algún tipo de control" (pp 14-15)
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Tomando como referencia una investigación de Firestone y Bader (1991) 
Imbernón. (1994) distingue el profesionalismo y la perspectiva burocrática como 

síntoma más emblemático de desprofesionalización. Esta distinción se sitúa en cinco 
niveles de análisis

1 Autoridad y autonomía. La nueva cultura profesional propuesta por Imbernón, 
refuerza la autonomía y la responsabilidad del profesorado al participar activamente 
en la planificación, puesta en práctica y evaluación del curriculum

2 Gestión desde la colegialidad,

3 Rango y remuneración. Se promueve la competencia entre iguales e introduce 
diferentes tipos de incentivos, no sólo económicos

4 Variedad de temas. El conocimiento se enriquece y se hace más poderoso al 
enfrentarse el profesorado con tareas más amplias, diversas y cambiantes

5 Organización formal en una organización ágil que facilita la cooperación y la 
participación en una democratización real de la comunidad educativa

Tal distinción, más bien la oposición entre ambos procesos profesionalización y 
burocratización. aparece mencionada en la mayoría de los autores que abordan el 

tema Pero el posicionamiento ante el problema es muy variado. Lerena (1989), al 
respecto afirma lo siguiente: "Sin embargo, dado el creciente proceso de 
burocratización de las profesiones (en el sentido de profesiones liberales) la disolución 
de éstas en organizaciones burocráticas convierte, a mi juicio, en obsoleta la cuestión 
de saber si ante los maestros estamos ante una profesión (la profesión docente) o 
ante un cucipo de funcionarios especializados. Más allá del arcaísmo que representa, 
en su uso convencional, la noción de profesión, concretamente en este campo, la sola 
distinción relevante parece ser el ejercicio de la ocupación de maestro dentro de la 
burocracia privada o dentro de la burocracia estatal." (p. 161).

Entendemos que en la propuesta defendida por Imbernón se pretende superar 
esta absorción burocrática que lleva irremediablemente a la multiplicación de controles 
externos a los profesores y a la heteronomia en su actuación. “Los enseñantes deben 
seguir programas establecidos, cumplir horarios, aceptar pautas de evaluación, 
cumplir toda suerte de normas burocráticas; en definitiva, aceptar que otros controlen 
en cierto grado su trabajo, tanto como producto cuanto como proceso" (Fernández 
Enguita. 1991 17) Actualmente, asumir una mayor profesionalidad puede significar 
ganar en democratización del colectivo en el desarrollo de una nueva cultura 
profesional El avance en el tema debe centrarse en el desarrollo de esa nueva cultura 
profesional.
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Ser un profesional debe entenderse, no tanto desde el concepto más tradicional 

de perfeccionamiento sino, desde el de desarrollo. El perfeccionamiento se centra en 
los individuos, indica mejora en las propias habilidades, pero no la misma influencia en 
Ea práctica y en el desarrollo educativo general “El cambio pedagógico y el 
perfeccionamiento del profesorado es preciso plantearlo como un modelo de 
desarrollo profesional y personal, evolutivo y continuado, pues su profesionalidad está 
arraigada en mecanismos culturales, institucionales y personales muy fuertes y de 
efecto permanente, en relación y dentro de programas que quieran incidir en los 
contextos inmediatos, y más remotos que condicionan y también determinan su 
práctica" ( )“EI desarrollo profesional tiene que estar referido a los contextos que 
determinan su práctica y debe ayudarse de programas dirigidos específicamente al 
cambio de esos contextos" (Gimeno, 1993:71).

Este desarrollo exige que los profesores encuentren mecanismo que les permitan 
dirigir sus propias actuaciones, apoyos que les capaciten individual y colectivamente 
para hacerlo y. quizás como condición previa, condiciones de trabajo en las que esto 

sea posible

Como ya se ha mencionado anteriormente la situación actual y sobre todo los 
procesos seguidos en las últimas décadas presentan recorridos paradójicos 
Ciertamente se ha aumentado la exigencia a los profesores para asumir funciones 
sociales más complejas, pero a la vez se les ha quitado autonomía en la decisión real 
de su ejercicio, especialmente a través de los controles externos de sus tareas muy 
regulada por los representantes más próximos de la Administración y a través de la 
extensión de los curricula que tienen que desarrollar con escasa capacitación para 
ello Por otro lado, los ingresos económicos han aumentado pero el reconocimiento 
social y la atribución de prestigio ha disminuido sensiblemente De este modo, resulta 
difícil definir la situación actual del profesorado como resultante de un proceso de 
profesionalización, de semiprofesionai'zación o de desprofesionalización. a pesar de 
que el discurso oficial desde la L.G.E. de 1970 insiste en la necesidad de 
profesionalizar a los docentes de todos los niveles.

La reivindicación actual de una mayor profesionalización parte tanto de los 
colectivos de profesores, como de las instancias administrativas responsables de 
gestionar los servicios educativos y de otros cuyo exponente es el Consejo Escolar 
Los motivos incluyen argumentos referidos a la funcionalidad del servicio y a la 
necesidad de aumentar el estatus profesional de los profesores En todos los casos, el 
objetivo último es lograr mayor calidad en los procesos educativos y encontrar 
alternativas de actuación que posibiliten la consecución del mismo

“a) La mejora de la educación sólo es pensable si se da un proceso permanente de 
profesionalización pedagógica de los profesores.
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b) Este proceso de profesionalización cualitativa puede instrumentarse con especial 
eficacia, si se institucionaliza un esquema de renovación educativa sistemática, 
anclado en los tres pivotes básicos del perfeccionamiento, la investigación en el aula y 
el análisis de la práctica escolar por los mismos profesores, con cuantas asistencias y 
asesoramientos se desee (entre estos pivotes existen relaciones reciprocas de 
sinergia y condicionamiento)." (Fernández Pérez, 1988:12).
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1 6 CO NCLU SIO N ES

La Reforma del Sistema Educativo Español introducida con la L O G S E supone 
un importante cambio de funciones y tareas para el profesorado En primer lugar, la 
concepción del profesor como un técnico que aplica los resultados de las 

investigaciones realizadas por otros expertos, teóricos y prácticos es sustituida por un 
concepto de profesor reflexivo y critico Al profesorado que está dentro del nuevo 
modelo, se le exige que aporte sus opiniones sobre el funcionamiento del Sistema, 
sobre que debe cambiarse y qué sigue siendo válido, se le pide que analice y 
reflexione sobre su práctica y la de la organización en la que lleva adelante su tarea 
En definitiva, se le asigna al profesorado un papel más profesional, término al que se 
recurrirá continuamente cuando se quiera hacer referencia a responsabilidades, 
implicaciones y exigencias de mayor importancia que las que había tenido hasta ese 
momento Este nuevo modelo, también añade una importante cantidad de nuevas 

tareas curriculares, a las que ya tenia asignadas

Llevar a ía práctica estas novedades no es una simple cuestión de voluntad y 
buenas intenciones Los profesores individual y colectivamente considerados 
personalizan las innovaciones y las incorporan a la realidad escolar concreta La 
experiencia previa, el pensamiento del profesor y el clima organizativo en el que esto 
acontece, condicionan el resultado en cada caso Si no hay una relación previa de lo 
nuevo con los intereses y necesidades del profesorado, difícilmente lo asumirán

Las exigencias normativas y la particular reconstrucción que cada docente realice 

de las mismas, será el marco en el que se realice su desarrollo profesional, es decir, 
la evolución desde que comienza la formación inicial hasta que finaliza la vida 
profesional de un profesor o profesora La formación permanente es el elemento 
principal que potencia este desarrollo

De los diferentes modelos de formación docente estudiados, aquéllos que se 
fundamentan en la reflexión y/o indagación del profesorado parecen ser los más 
efectivos para lograr adquisiciones permanentes, tanto en conocimientos como en 
aplicaciones y actitudes Además los modelos que se desarrollan en los contextos en 
los que los profesores desarrollan su tarea, se considera que producen mejoras 
relacionadas con la calidad de la enseñanza, que en definitiva es el objetivo de la 
formación, en mayor medida que otros modelos Teniendo en cuenta que la educación 
es una tarea de equipos que desarrollan diversos proyectos y que generan diferentes 
culturas escolares en interacción con cada contexto particular el centro y el equipo 
debe ser un referente relevante, para que los programas formativos incidan 
suficientemente en cada contexto.

Igualmente, para que cualquier intervención o mejora que se introduzca en el 
contexto de actuación docente sea efectiva, se debe partir de un análisis de la
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realidad que detecte los aspectos fuertes y débiles de la misma, de manera que se 
refuercen los primeros y se mejoren los segundos. Para realizar este análisis es 
conveniente introducir, entre otros, procesos de evaluación formativa de las prácticas 
profesionales de los profesores y de otros aspectos que influyen directamente en las 
mismas.

Entre las diferentes prácticas de evaluación formativa posibles, la autoevaluación 
es un instrumento útil, válido y económico de análisis. Un proceso de autoevaluación 
docente, máxime si se lleva adelante en equipo, constituye un potente estimulo inicial 
para la mejora de los procesos educativos. Entrar en un plan de auto-revisión 
compartida ayuda a la reflexión y al diálogo, sistematizándolo y centrando los 
contenidos; ayuda también a priorizar puntos de atención para la formación y la 
mejora: y orienta los cambios que se deban introducir, asi como la manera de hacerlo. 
La reflexión que se haga responderá al nivel de evolución profesional del equipo, pero, 
previsiblemente, generará desarrollo profesional en los docentes y provocará niveles 
de reflexión cada vez más evolucionados que posibilitarán el paso de la reflexión 

práctica a la deliberativa, y que, si se utiliza un asesoramiento adecuado, podrá 
enriquecerse con las aportaciones técnicas de interés para la realidad de cada centro, 
asumióles para el profesorado correspondiente. De hecho se puede decir que la 

propia autoevaluación constituiría una fase del proceso de mejora.

La formación y la evaluación docente, incluyendo la modalidad de autoevaluación, 
son también exigencias de la normativa actual que regula el Sistema Educativo. 
Constituyen los dos elementos principales de la profesionalización que se reivindica 
tanto en la legislación como en los Diseños Curriculares y otros textos orientadores 
para la puesta en práctica del nuevo currículum. Profesionalización se utiliza 
predominantemente en referencia a los procesos de mejora profesional de los 
docentes Por un lado, como procesos de avance en responsabilidad y autonomía 
profesional, de reconocimiento de su saber sobre educación y de atención a las 
aportaciones que tal colectivo realiza. Por otro lado, como mejora en el estatus social 
qu*: este colectivo debe tener y que se concreta en un mayor reconocimiento y 
respeto por parte del resto de instancias sociales, asi como en mejoras salariales y de 
condiciones de trabajo en general, aspectos éstos que van unidos a los anteriores.

Sin embargo se encuentran algunas voces criticas entre los autores que han 
estudiado la profesionalización en general y la profesionalización docente en 
particular, que indican la ambigüedad de tal reivindicación. Alertan sobre la búsqueda 
de privilegios que tantas veces acompaña la legítima reclamación de mejoras y 
reconocimiento, desde la perspectiva de los propios profesionales. Analizando la 
perspectiva administrativa e institucional, subrayan la existencia de procesos de 
burocratización y consiguiente desprofesionalización en lo que aparentemente se 
presenta como discurso de profesionalización docente.
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Tales llamadas de atención son referentes críticos que deben ser tenidos en 
cuenta, pero que en absoluto anulan la necesidad de una mayor profesionalización 
docente como elemento de desarrollo profesional.

El sistema de auto-análisis para la mejora que se propone en este trabajo, se 
fundamenta y respeta estas conclusiones Considera los principios normativos que 
regulan el Sistema Educativo en la actualidad, trabaja sobre la contextualización que 
cada equipo docente hace del mismo a partí, del conocimiento, pensamiento, cultura y 
clima institucional respectivo Favorece la reflexión critica y la autonomía profesional 
del profesorado a través de la autoevaluación y la formación basada en cada contexto 
escolar Genera, o refuerza, un sistema de actuación válido para abordar temáticas y 
procedimientos diversos que se adopta como hábito de trabajo Y, en definitiva, 
pretende ser un elemento de ayuda para el desarrollo profesional del profesorado
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2.1. AUTONOMÍA ESCOLAR Y AUTONOMIA DOCENTE

2.1.1. INTRODUCCIÓN

El desarrollo profesional del profesor se lleva a cabo, en un contexto escolar cuyas 
características ejercen una influencia condicionante del mismo. Uno de los elementos 
más novedosos del Sistema Escolar actual es la creciente autonomía con la que se 
pretende dotar a los centros escotares. El ejercicio de esta autonomía impone la revisión 
de los modelos organizativos, los modos de trabajo y las funciones y tareas llevadas 
adelante por los profesores.

En este segundo capitulo se estudiarán algunos aspectos relacionados con esta 
situación En primer lugar definiremos el concepto de autonomía distinguiendo 
diferentes tipos, entre los que se destacarán, por el tratamiento posterior del tema, la 
autonomía institucional y la autonomía personal. Igualmente se hará referencia a los 
distintos niveles posibles de autonomía en los centros educativos, dependiendo, 
principalmente, de los ámbitos, pedagógico, económico o de gestión, a los que se 
aplique la misma.

A continuación analizaremos cómo ha sido abordado este aspecto en la legislación 
educativa, desde la Ley General de Educación de 1970 hasta la Ley Orgánica de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes de 1995 En este 

apartado se harán algunas referencias a la regulación propia de la Comunidad 
Autónoma Vasca porque ha tenido características peculiares y normas especificas, 
especialmente la Ley de la Escuela Pública Vasca, que recoge de manera relevante 
diferentes punios relacionados con la autonomía escolar.

En el apartado siguiente, se profundizará en las ventajas, los inconvenientes y las 
exigencias que la autonomía docente tiene para el Sistema Educativo Se recogerán 

también algunas características que deberían estar presentes en el profesorado de un 
centro autónomo y que pueden considerarse constitutivas de un modelo, relativamente 
nuevo, de profesor. Utilizaremos el término autonomía docente con un sentido global, 
incluyendo tanto la autonomía institucional de la escuela, como la autonomía personal 
del profesorado y se analizaran las influencias entre ambas, asi como las interferencias 
que ambas pueden producirse mutuamente.

Con el reconocimiento de que la autonomía docente no se ejerce simplemente 
porque, de manera formal, exista la posibilidad, sino que requiere un contexto escolar 
adecuado, se pasa en los siguientes apartados a estudiar los aspectos del mismo que 
más condicionan una autonomía escolar real.

En el siguiente punto se abordará la cultura escolar, en cuanto conjunto de normas, 
historia institucional, etc. como elemento definitorio de la organización escolar.
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Estudiaremos las culturas escolares más frecuentes y trataremos de identificar las 
características de las mismas que favorecen un mayor desarrollo escolar autónomo en 
los centros escolares.

Las continuas referencias a la organización escolar como comunidad educativa. 

que se encuentran tanto en la legislación como en la literatura educativa general, nos 
lleva a analizar los aspectos característicos de una organización comunitaria, los 
condicionantes que crea en la cultura organizativa propia y los aspectos favorables o 
desfavorables que puede aportar a un ejercicio de autonomía docente real En este 
apartado abordaremos de manera directa, si son compatibles la autonomía 
orgamzacional y personal dentro de una comunidad educativa, qué dificultades y 
conflictos pueden generarse; y trataremos de describir un modelo teórico que ayude a 

diagnosticar las diferentes situaciones que pueden encontrarse en las organizaciones 
escolares y ofrezca, asimismo, pautas y criterios para construir una situación favorable, 
tanto para el desarrollo autónomo de las organizaciones, como de las personas

Debido al objeto de estudio de esta tesis, una vez descritas las características 
contextúales y organizativas en ias que debe producirse el desarrollo profesional del 
profesorado, se finalizará la primera parte del capitulo dos analizando algunos modelos 
formativos y de mejora docente coherentes con las características mencionadas Esta 
exposición completa desde esta nueva perspectiva el tratamiento que se ha hecho del 
tema en el capitulo uno

Toda la primera parte de este capitulo se orienta a la reflexión sobre las diferentes 
dimensiones de la tarea docente, hacia una realidad que debe ser de colaboración El 
contexto que se va generando a partir del momento en el que los centros disponen de 
una amplia independencia, en los diferentes niveles de su organización y 
funcionamiento, aconseja cada vez más la cooperación y colaboración como 
funcionamiento dominante del profesorado Hasta el punto de plantearse el desarrollo 
profesional como desarrollo profesional cooperativo Sin esta dimensión que complete o 
más aún. que atraviese transversatmente los diferentes aspectos que se han tratado en 
el capitulo uno. el profesorado difícilmente podrá encarar los retos de la actualidad 
educativa

La segunda parte del presente capítulo se dedicará al desarrollo profesional 
cooperativo En la misma se tratará de justificar la importancia del tema a partir de los 
enfoques actuales de las organizaciones llamadas inteligentes, concepto que 
consideramos de interés para la escuela Dentro de este enfoque se atenderá de 
manera especial al trabajo en equipo como concreción práctica de la cooperación Y por 

último se desarrollarán algunos contenidos específicos del trabajo en equipo de los 
profesores en la actualidad: tareas, condiciones, precauciones, etc que refuerzan el 
desarrollo cooperativo
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2.1.2. PREC IS IO N ES CONCEPTUALES

Autonomía es un término de uso común en dislintos ámbitos de la vida social. En el 
Sistema Educativo se utiliza en referencia a diferentes elementos y procesos del mismo.

Podemos definir el término autonomía como "libertad e independencia de cualquier 
entidad e individuo" (Casares. 1973). En el significado que se le asigna desde las 
ciencias de la educación: "Capacidad del hombre de autogobernarse, determinando su 
propia conducta. Ser dueño de uno mismo. Expresión de la libertad. Por extensión, se 
aplica a instituciones ..." (Santillana, 1988:159).

Es interesante indicar algunas distinciones en la aplicación del término, que se 
necesitarán posteriormente para interpretar correctamente la realidad escolar actual, 
tanto en el nivel de desarrollo de la autonomía real, como en el de necesidades de 
autonomía para lograr objetivos que están en la intencionalidad explícita del Sistema, tal 
y como queda expresado en las leyes reguladoras del mismo.

En primer lugar se debe distinguir la “autonomía institucional que hace referencia, 
por tanto, a la capacidad de decidir y ejecutar actuaciones relacionadas con la vida 
institucional" (Gairin, 1994a:28). En segundo lugar, la autonomía personal en la que 
esta capacidad de decidir y ejecutar está en los individuos.

En una organización es posible la existencia de un tipo de autonomía (institucional o 
personal) sin la otra Más frecuentemente se encuentran organizaciones que gozan de 
autonomía institucional sin autonomía personal, se trata de instituciones autónomas en 
las cuales la organización interna es muy jerárquica, formalmente establecida y en las 
que la participación y capacidad de decisión de los niveles bajos de la jerarquía son 
pequeños Sin embargo, en los centros docentes observamos ambos casos 
ejemplificados en los prototipos siguientes: un centro escolar privado, con una estructura 
organizativa como la descrita, es una institución con amplio margen de autonomía 

institucional y escasa autonomía personal en el profesorado u otros miembros de la 
institución Del mismo modo, un centro público de enseñanza, en el funcionamiento que 
ha sido tradicional dentro de nuestro Sistema Escolar, puede ser considerado un 
ejemplo de escasa autonomía institucional y amplia autonomía personal En este caso 

el funcionamiento de la institución ha estado exhaustivamente regulado por la normativa 
y los controles administrativos, a la vez que los profesores, dentro de cada centro y 
aula, han dispuesto de un margen amplio para decidir y ejecutar según su criterio

Dentro de la autonomía institucional Reguzzoni (1994, 1995) distingue la autonomía 

de Sistema referida a la independencia de la organización de la escuela respecto de los 
estamentos que gobiernan el sistema educativo, y la autonomía de comportamiento. Se 
habla de tal cuando tenemos formas de organización de los procesos de formación que 
permiten que los propios agentes tomen decisiones determinantes en lo que se refiere a
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la utilización de los recursos (autonomía administrativa o financiera), la programación de 
la enseñanza dentro de un determinado marco curricular (autonomía didáctica o 
curricular). la estructuración de los servicios, de los horarios y de las asignaturas 
(autonomía organizativa) y la elaboración de un proyecto educativo especifico que 
comporte la definición de los objetivos, la determinación de los programas o la 
contratación del personal (autonomía de gestión) Dicho de otro modo, la autonomía de 

comportamiento indica la existencia de condiciones reales para que se dé autonomía en 
lo curricular. en la organización del centro, en la gestión económica y en la de recursos 
humanos y materiales. Por lo tanto, una última distinción se refiere a los ámbitos 
escolares en los que se ejerce la autonomía autonomía curricular. organizativa, de 

gestión económica y/o de gestión de recursos

2 1 3 AUTONOMÍA ESCOLAR DESDE LA LEY GENERAL DE 1970 HASTA LA 
ACTUALIDAD

Analizando la historia escolar desde el punto de vista de la autonomía de centros y 
de la autonomía de los profesores, se encuentran datos que manifiestan avances y 
retrocesos en el control que se ha ejercido desde otras instancias, dependiendo de los 
aspectos que se analicen y de la época Se puede decir que el camino de la autonomía 
escolar, no ha sido un proceso lineal

Como ya se ha mencionado en el capítulo uno. los centros escolares y los 
profesores individualmente considerados, han ido perdiendo autonomía en parte de sus 
funciones, en ta medida en que los sistemas escolares se han complejizado y 
jerarquizado, hecho que ha ido acompañado de una progresiva burocratización con el 
consiguiente control de la vida escolar por parte de las Administraciones y de otras 
instancias sociales La intervención ha respondido a diferentes intenciones garantizar la 
calidad de la enseñanza, asegurar una oferta escolar similar para todos los ciudadanos,

Desde otro punto de vista, en algunas ocasiones se observa que aportaciones 
favorables para la formación y profesionalización del profesorado, han estado 
acompañadas de cierta pérdida en la autonomía para desarrollar la tarea educativa, 
debido al control que acompaña a tales mejoras Así por ejemplo, el nacimiento de las 

Escuelas Normales españolas, la primera en Madrid en 1839, hito importante en el 
reconocimiento de la tarea del maestro como tarea profesional, tuvo, entre otras, la 
intención de ejercer un mayor control sobre el profesorado y a través de él de la escuela 
(Escolano. 1982) En el mismo sentido, los primeros planes de estudios de las Escuelas 
de Formación de Profesorado cuando se les asignaron rango universitario a partir de 
1970, vinieron impuestos desde la Administración Educativa que decidió el modelo 
profesional que debía asumir el colectivo de maestros, con escasas posibilidades de



2 \ AUTONOMIA ESCOLAR Y AUTONOMIA DOCENTE 123

que el profesorado como grupo profesional participara en su elaboración. Más 
recientemente, encontramos este tipo de intervención acompañando a algunos planes 
de reciclaje y formación permanente del profesorado, en los cuales las prioridades y los 
contenidos se imponen a los profesores sin atender las demandas de cada equipo. Este 
hecho significa cierta negación de autonomía. Junto a la manifiesta intencionalidad de 
potenciar el desarrollo profesional de los docentes encontramos un intento de controlar 
el modo cómo éstos desarrollen su función, prescindiendo de las aportaciones y 
decisiones que como profesionales podrían hacer.

A pesar de reconocer un camino irregular en la práctica de la autonomía y el control 
en el Sistema Educativo, se puede considerar que el recorrido desde 1970 hasta la 
actualidad ha sido globalmente de avance en la consecución de mayor autonomía para 
los centros y para los docentes. Asimismo, en estos años ha sido un aspecto presente 
entre los objetivos, las reivindicaciones y los puntos de mejora reconocidos por el 
profesorado, los centros escolares, los Centros de Profesores, etc.

La Ley General de Educación de 1970 pretendió establecer márgenes más amplios 
de actuación para el profesorado y para los centros, aunque con irregulares resultados 
en aspectos curriculares. recogidos de manera explícita en el Libro Blanco y en le 
L G E .  y en aspectos de gestión, apenas mencionados en la Ley y en la normativa que 
la desarrolló posteriormente. A partir de la L.O.D.E. la autonomía, especialmente 
autonomía de los centros, es reconocida de manera expresa como un medio 
imprescindible para conseguir una educación más contextualizada y de mayor calidad y 
se manifiesta en la intención de las sucesivas leyes posteriores a la L.O.D.E.

2 13.1 La Ley General de Educación de 1970

Con la reforma del Sistema Educativo de 1970 se planteó la necesidad de una 
mayor contextualización de los procesos educativos que habia habido hasta ese 
momento, necesidad motivada por la intencionalidad básica del nuevo planteamiento 
educativo La Ley General tiene como fines fundamentales el acceso a la educación de 
todos los ciudadanos, una mayor adecuación de esta educación a las demandas de la 
sociedad del momento y especialmente una formación profesional más adecuada a 
dichas demandas, y para lograr tales finalidades, atendiendo a la gran variedad de 
alumnado y de necesidades a las que cada centro va a tener que dar respuesta, 
reconoce en su introducción "la inadecuación de pretender una regulación uniforme, 
imperativa y pormenorizada de la personalidad del maestro, su relación con los alumnos 

y todos los elementos que constituyen un ambiente favorecedor de la enseñanza".

"El espíritu de la Ley no consiste, por tanto, ni en el establecimiento de un cuerpo 
de dogmas pedagógicos reconocidos por todos ni en la imposición autoritaria de un
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determinado tipo de criterios. Lejos de ello, esta Ley está inspirada en ia convicción de 
que todos aquellos que participan en las tareas educativas han de estar subordinados al 
éxito de la obra educadora, y que quienes tienen las responsabilidad de esas tareas han 
de tener el ánimo abierto al ensayo, a la reforma y a la colaboración, venga ésta de 
donde venga.

La Ley., ha tratado de huir de todo uniformismo. La experiencia ha demostrado 
cuan poco eficaces son las reformas de los centros docentes intentadas mediante una 
disposición genera! y rígida, prescribiendo planes o métodos no ensayados todavía y 
dirigidos a un personal docente que no esté identificado con el pensamiento dei 
legislados, o que carece de formación y medios para secundarle. ...

La uniformidad estricta impide que cada centro docente sea considerado en su 
situación peculiar y en la singularidad de las condiciones derivadas del pueblo, . El 
régimen de conciertos y de estatutos que la Ley postula y. en genera!, la autonomía de 
los centros que ésta propugna, trata de obviar tales dificultades. .. se hará posible el que 
a los centros puedan llevarse con mayor facilidad nuevas iniciativas, sin el obstáculo de 
una falsa tradición o de los llamados derechos o intereses adquiridos" (Ley Genera! de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970. de 4 de 
agosto Introducción)

En el contenido de la Ley se mencionan someramente ios márgenes de actuación 
del profesor y del centro:

En el articulo 105, entre los derechos de los educadores se menciona el derecho

a) A ejercer funciones de docencia e investigación empleando métodos Que 
consideren más adecuados dentro de las onentaciones pedagógicas, planes y 
programas aprobados c) A intervenir en cuanto afecte a la vida, actividad y 
disciplina de sus respectivos centros docentes a través de los cauces 
reglamentarios"

El ejercicio de la función docente según criterios personales (o de equipos 
diferencialmente) se desarrolla en la medida en que los profesores pueden utilizar 

recursos formativos y mejorar las condiciones laborales, de manera que se encuentran 
en mejores condiciones, personales y contextúales de ejercer tal derecho La 
intervención en la vida de los centros, sobre todo en el caso de los centros 
pertenecientes a la red pública, se reguló exhaustivamente a través de circulares que 
las Delegaciones Provinciales de Educación enviaban a los centros, refendas a horanos 
calendarios, formatos de programación, normas de evaluación, informes, etc Por este 
motivo se puede considerar que la intervención del profesorado a la que hace referencia 
la Ley. se convirtió en la realidad de su aplicación, más en el cumplimiento de una 
exhaustiva normativa de la vida escolar que en un ejercicio de autonomía
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En el articulo 56 uno. y referido a la autonomía de los centros, leemos:

"los centros docentes gozarán de la autonomía necesaria para establecer materias 

y actividades optativas, adaptar los programas a las características y necesidades 
del medio en que están emplazados, ensayar y adoptar nuevos métodos de 
enseñanza y establecer sistemas peculiares de gobierno y administración".

Las posibilidades ofrecidas por la L.G.E de 1970, para la intervención autónoma 
desde los centros se referían a aspectos curriculares únicamente y el ejercicio o 
desarrollo de dichas posibilidades era difícil para el profesorado en la medida en que 
carecían de recursos, de tiempo y de conocimientos para poner en práctica las 
posibilidades de decisión que se le ofrecían. El propio Libro Blanco do Educación {"La 
Educación en España. Bases para una política educativa") de 1969, recogía un 
análisis de la realidad de los profesores en aquel momento, en el que indicaba las 
carencias formativas y de disposición de recursos suficientes en las escuelas, por un 

lado, y las precarias condiciones laborales en las que desarrollaban su tarea los 
maestros, por otro, lo cual les llevaba a tener que ocupar el tiempo fuera de la jornada 
escolar en otros trabajos que les posibilitaran recursos suficientes para vivir (M.E.C 
1969) En la medida en que posteriormente han mejorado la formación y los medios 
educativos, junto con las propias condiciones de salarios, dedicaciones a tareas no 
lectivas, etc. se ha potenciado la posibilidad de que el profesorado tome decisiones 
sobre los diferentes elementos curriculares y contextualice la intervención educativa.

2 13 2 La Lev Orgánica por la que se regula el Estatuto de Centros Docentes y los 
Programas Renovados

La Ley Orgánica 5/1980, de 19 de jumo, por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares (LO  E.C E ) (B O E 27 de jumo de 1980), no supuso un cambio sustancial 
respecto a la L.G.E., más bien expresaba aspectos que no habían quedado 
explícitamente recogidos por el carácter de una Ley, como era la L.G.E., que atendía a 
la organización general del Sistema y a los aspectos curriculares y reflejaba en las 
tímidas referencias a la participación en aspectos no curriculares de la vida académica, 
la situación social y política que había sufrido algunos cambios a finales de la década 
anterior (Constitución, etc.) En lo que se refiere a la autonomía de los centros 
escolares, que es la mención expresa al tema que nos ocupa, encontramos lo siguiente:

' articulo trece: los centros que tengan previa autorización para impartir enseñanzas 
de los niveles obligatorios gozarán de plenas facultades académicas. ."

artículo catorce. Los centros sin discriminación para ningún miembro de la 
comunidad educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, tendrán autonomía 
para establecer materias optativas, adaptar los programas a la características del medio
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en que esten insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales 
y extraescolares

La autonomía queda limitada por el precepto constitucional de no discriminación y 
por las normas que rigen la ordenación del sistema educativo y las enseñanzas 
mínimas El ejercicio de esta autonomía ha de basarse en las decisiones del Consejo 
de Dirección y Claustro de Profesores "

En la misma época en la que se aprobó la L O E C E., se estaban preparando los 
Programas Renovados de E G B . que supusieron modificaciones importantes en el 
enfoque de las dos etapas correspondientes Para esta elaboración se analizó la 
práctica de la E G B en la década de los 70 y uno de los elementos, conclusión de 
dicho análisis, es el reconocimiento de las dificultades encontradas para ejercer el 
margen de decisión curricular asignado a profesores y centros

En el Documento Base-Programas Renovados de la EGB se indica lo siguiente 'no 
cabe duda de que las Orientaciones Pedagógicas de 1970, pese a la bondad de los 
principios que las inspiraron, presentaban determinadas deficiencias, cuyos resultados 
se han ido haciendo patentes a los largo de su aplicación:

a) En primer lugar, su carácter meramente indicativo, poco congruente con la 
necesidad de adquisición de unos niveles culturales mínimos para toda la población 
infantil española

b) La formulación de objetivos y contenidos en términos tan amplios o generales 
que hace difícil interpretar cuáles son los objetivos concretos de aprendizaje y distinguir 
entre lo "imprescindible" o lo meramente "deseable".

c) La falta de instrumentos de apoyo al profesorado para el desarrollo de una 
actividad didáctica que se pretendía renovadora'

Se pone de manifiesto en los propios textos de la Administración que el grado de 

realismo en las propuestas de cambio, tanto en lo referido a posibilidades del Sistema 
Educativo como a la preparación en los diferentes agentes que deben desarrollarlas, 
determinan la autonomía posible

Por lo tanto, se puede concluir que el margen de autonomía disponible para ser 
ejercida por el profesor en su actuación, habrá producido en parte resultados no 
deseados Los profesores que carecían de recursos propios suficientes para gestionar 

la nueva situación, se aferraban a técnicas, recursos y textos que les ayudaran a 
afrontarla, con el consiguiente nesgo de sustituir unos controles por otros, en vez de 
fortalecer la participación del profesorado Con todo, desorientación, inseguridad y 
rigidez en el desarrollo de la tarea del profesor, no habían sido los únicos resultados de
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ta reforma introducida con la L.G.E. En el Documento Base se reconoce que se ha 
estimulado en gran medida la iniciativa y la creatividad del profesorado.

En conclusión, se puede considerar que el proceso de autonomía no es 
independiente de las posibilidades que el Sistema Escolar proporciona a las personas e 
instituciones que deben ejercerla. Aún en los sistemas fuertemente descentralizados, 
con amplios márgenes de intervención y decisión para centros y para el profesorado, se 
establecen mecanismos de regulación, de manera que se coordinen las distintas 
actuaciones y se garantice un proceso educativo de calidad. Enfocar la autonomía como 
un simple dejar hacer sin control, ni medios para ello, esta abocado a la desorientación 
de los centros y de los docentes, a la influencia de elementos externos a los procesos 
educativos que en algunas ocasiones se asumen sin demasiado análisis crítico y. en
definitiva, a una perdida de calidad educativa. La autonomía se encuentra en un punto
de equilibrio entre una normativa que dé márgenes de actuación y a la vez garantice los 
medios necesarios para ejercerla.

La existencia de procesos normativos más o menos desarrollados o de 
planificaciones de carácter general no tiene porque ser negativa para la autonomía de 
los centros, depende de la forma como se configuran esos marcos de acción y del 
espíritu con que se aplican. La autonomía no excluye los procesos de planificación 
educativa, pero modifica su naturaleza. Asi se puede reclamar una planificación 
participaliva, lo cual exige clarificar la extensión de la participación junto a las

actuaciones de profesores y centros y los niveles de participación; exige también
precisar quiénes deberían estar implicados en la misma (profesores y otros miembros 
de la comunidad educativa), bajo el supuesto de que no todos pueden participar de la 
misma manera ni en el mismo sentido (Gairin 1994a).

Un proceso de planificación asi orientado puede convertirse en un instrumento de 
innovación y cambio del Sistema Escolar, ya que el proceso de información y reflexión 
que genera en la comunidad educativa, su elaboración, ejecución y control, obliga 
habitualmente a nuevos planteamientos, tanto en el nivel organizativo como en el 
curricular o pedagógico, y suscita la necesidad de nuevas estrategias. El cambio exige 
planificación pero, además, implica que los miembros de la comunidad escolar 
participen coordinadamente para que haya coherencia en las diferentes actuaciones. En 
este intento se sitúan los cambios posteriores, introducidos a partir de la L.O.D.E.

2 1.3 3. Lev Orgánica reguladora del Derecho a la Educación

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE 4.7 85) (L.O.D.E.) constituyó un punto de inflexión en las posibilidades de 
autonomía de los centros y en las propuestas organizativas para desarrollarla, con la
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institucionalización de los consejos escolares, asi como en la filosofía que subyace. 
referida al sentido de la participación y autonomía escolar. En los consejos escolares se 

encuentran representados todos los estamentos del centro, equipo directivo profesores 
y alumnos, y otros grupos sociales que tengan que ver con él padres y autoridades 
locales, reconociendo con ello el sentido del centro escolar como una comunidad 
educativa en la que se decide cómo desarrollar la vida escolar La limitación a! 
desarrollo de este modelo vendrá fundamentalmente, por las restricciones en la 
disposición de un presupuesto que pueda ser administrado desde las comunidades 
escolares (los recursos y la administración de los mismos sigue estando en manos de la 

Administración Educativa), hecho que provoca el que en ocasiones no se disponga de 
recursos para llevar adelante las decisiones tomadas en los centros

La autonomía escolar, como otros aspectos del Sistema Educativo, también se 
inscribe en un determinado contexto sociopolitico El proceso de democratización de los 
años 80 impulso los procesos de participación directa y con ella la transfeiencia de 
servicios a las comunidades más cercanas (comunidades autónomas y organismos 
locales) y al individuo

Los centros constituidos como comunidad educativa y participativa. pasaron a ser 
interlocutores que dialogaban con la sociedad a la que pertenecían, enriqueciendo la 
comunicación con puntos de vista plurales, emitiendo demandas que reforzaban sus 
planteamientos educativos, en definitiva, no conformándose con ser depositarios de las 
exigencias que la sociedad tiende a volcar sobre un Sistema Escolar monolítico y 
pasivo

La concreción de esa autonomía debe pasar necesariamente por su 
mstitucionalización. esto es. por su reconocimiento como entidad propia, por la 
elaboración de un proyecto pedagógico y por la ordenación autónoma de la estructura 
científica operativa y de gestión" (Gairin 1994a 50)

En este sentido, la primera exigencia que se suscitó a partir de la LO D E fue que 
se elaborara en cada centro un Proyecto Educativo propio que recogiera la concreción 
educativa específica de cada comunidad educativa e inspirase la vida del centro en su 
conjunto El Proyecto Educativo supuso una importante novedad en los centro públicos, 
los cuales habían carecido, en general, de una tradición semejante Para algunos 
centros de titularidad privada, supuso el estimulo a la participación de todos los 
miembros de la comunidad escolar en el proyecto, anteriormente elaborado por una 
parte de los mismos
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2 1 3 4 Desde la promulgación de la Lev Orgánica General del Sistema Educativo 
hasta la actualidad

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo 
(L O G S E.) dentro del espíritu de la L.O.D.E., incorporó la autonomía, especialmente la 
autonomía de los centros, a los aspectos curriculares.

Articulo 2, 3 "La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguientes 
principios... f) La autonomía pedagógica de los centros dentro de los limites 
establecidos por las leyes, así como la actividad investigadora de los profesores a partir 
de su práctica docente".

Artículo 57, 1. “Los centros docentes completarán el curriculo de los niveles, etapas, 
ciclos, grados y modalidades de enseñanza en el marco de su programación docente. ...

3 Las Administraciones educativas fomentaren ia autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros y favorecerán y estimularán el trabajo de los profesores".

Artículo 58, 1 “Los centros docentes estarán dotados de los recursos educativos 
humanos y materiales necesarios para garantizar una enseñanza de calidad"

A raíz de la entrada en vigor de la LOGSE, los centros deben elaborar un Proyecto 
Curricular propio en el que se adapte y desarrolle para el centro la propuesta curricular 
hecha por la Administración a través del correspondiente Diseño Curricular Base y del 
Decreto de Desarrollo Curricular. La realización de esta tarea es continuación del trabajo 
comenzado con la realización de los Proyectos Educativos (P.E.C.), el cual supuso para 
los centros una importante tarea de equipo y el comienzo, en muchos casos, de una 
dinámica de toma de decisiones novedosa y enriquecedora para el proceso educativo 

que se desarrollaba en cada centro.

La elaboración del P.C.C es la primera concreción de la autonomía curricular que 
la L O G S E .  concede a los centros. Analizando la literalidad de los textos, en 
comparación a las posibilidades de decisión curricular que gozaban los centros desde 
los Programas Renovados de E.G.B. de 1981, no se encuentran grandes diferencias. La 
normativa general permitía, desde entonces, que los centros tomaran decisiones 
propias sobre muchos aspectos curriculares diferentes. La limitación, como ya se ha 
mencionado anteriormente, había estado, por una parte, en la exigencia de una 
reglamentación exhaustiva y en la regulación establecida desde las Delegaciones 

Territoriales, que cerraban posibilidades abiertas, teóricamente, por la ley (evaluación 
del aprendizaje de los alumnos en cada ciclo, modelos de programación exigidos, 
distribución horaria y de calendario en los centros, etc.). Esta regulación que se puede 
considerar como un razonable procedimiento para garantizar un nivel suficiente de
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calidad educativa en cada centro, se convierte en algunos casos en un obstáculo para el 
desarrollo de proyectos innovadores.

Por otro lado, y a nuestro ju ic io  más efectivos en obstaculizar el desarrollo del 
potencial de autonomía que la legislación posibilita a centros y profesorado, los medios 
(materiales, formativos. humanos, etc.) con los que ha contado el profesorado para 
ejercer su autonomía y las condiciones de tiempo, etc. han dificultado en ocasiones tal 
ejercicio

Por todo ello, se puede considerar que la novedad principal de la actual legislación, 

no estaría tanto en los planteamientos generales sino en la coherencia de los medios 
aportados para su desarrollo (ofertas formativas adaptadas a las necesidades de los 
equipos docente, posibilidades de asesoramiento para los centros, potenciación de los 
proyectos de innovación, etc.) y en la regulación que de la misma se lleve a cabo, desde 
las Delegaciones correspondientes (márgenes amplios para la aplicación de cada 
exigencia y menor número de normas sobre cada aspecto de la vida escolar)

En el Pais Vasco se aprobó en 1993 la Ley de la Escuela Pública Vasca (Ley de 19 
de febrero de 1993 (BOPV 25/2/93) que regula la autonomía en los centros públicos de 
la Comunidad Autónoma, la cual, a pesar de incidir, únicamente, en una parte del 
Sistema Escolar aporta algunos avances en el logro de la autonomía escolar, sobre la 
situación general En lo referente a la autonomía de los centros, el Titulo V de la Ley. 
supone la ampliación de la misma, puesto que a la autonomía pedagógica vigente se 
añade la de organización y gestión económica, así como cierto nivel de participación en 
la gestión de personal diseño de las plantillas, la definición de los perfiles profesionales 
de los propios docentes o la participación en procesos de selección de tal manera que 

pueda contarse también con un profesorado adaptado a las necesidades expresadas 
por la comunidad escolar en cada uno de los centros.

Los centros concertados, que se encuentran fuera de la influencia de esta Ley. 
padecen situaciones ambiguas a la hora de definir la propia autonomía en términos de 
qué competencias tiene asignada cada miembro de la comunidad escolar y cómo 
llevarla adelante El uso de recursos públicos para la gestión de estos centros conlleva 
cierta exigencia de participación social en el uso de los mismos: y al mismo tiempo, por 
tratarse de centros de titularidad pnvada, mantienen la capacidad de decisión del titular 
sobre determinados aspectos La articulación de ambos niveles de intervención no es 
un proceso sencillo y el resultado del mismo estará condicionado por el tipo de dirección 
que se ejerza en cada caso, el clima de centro, etc. en definitiva por las variables 
orgamzacionales que estén presentes en cada caso

Los niveles de participación exigidos a partir de la constitución de los consejos 
escolares desde la promulgación de la L.O.D.E . que se han intensificado con la 
L O G  S  E. y la regulación de la misma, generan situaciones complicadas entre el
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profesorado, el cual no dispone de posibilidades de decisión en la organización y 
gestión, en proporción y coherencia a otras exigencias de participación. De este modo, 

por ejemplo, el profesorado se ve en la obligación de elaborar un Proyecto Curricular 
exhaustivo con el que debe identificarse, pero no tiene competencia para garantizar los 
recursos que su desarrollo exige tener; se puede optar por una determinada 
metodología coherente con el Proyecto Educativo del Centro y con la intencionalidad de 
los docentes, pero éstos no disponen de capacidad decisoria para utilizar los recursos 
materiales, el espacio o los horarios de manera que dicha opción pueda llevarse 
adelante. En ocasiones tampoco dispone de condiciones laborales (tiempo, horario, 
etc.) que posibiliten la elaboración del propio proyecto, por lo cual se verá en la tesitura 

de utilizar su tiempo libre o afrontar un conflicto. En consecuencia, si estos centros no 
promocionan un tipo de organización y dirección particípativa, en la que se recojan los 
intereses de todos sus miembros, se potencie la responsabilidad y la asunción personal 
de los proyectos y el profesorado se sienta tenido en cuenta y motivado por ello a la 
colaboración, la autonomía del profesorado como parte de la autonomía del centro, será 
más un elemento fuente de conflicto que de desarrollo institucional y de mejora de la 
calidad educativa.

Por último, La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de Noviembre, (BOE 21/11/95), de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes (L.O.P.E.G.C.E.), 
abre nuevas posibilidades de autonomía escolar que complementan el proceso de 
autonomía y participación en la vida escolar, comenzado con la L.O.D.E. y el desarrollo 
de la autonomía pedagógica recogido en la L.O.G.S.E. Algunas de las nuevas 
posibilidades ya habían sido asumidas en la L.E.P.V. de aplicación en la Comunidad 
Autónoma Vasca, asi como otras que la L.E.P.V. había recogido, especialmente las 
referidas a la formación de las plantillas docentes, no llegan a contemplarse en la 
presente Ley. Las novedades principales se encuentran en la consideración de un 
mayor número de aspectos sujetos a la decisión de cada centro. El articulo 5 indica que 
los centros dispondrán de autonomía para definir el modelo de gestión organizativa y 

pedagógica, que deberá concretarse, en cada caso, mediante los correspondientes 
proyectos educativos, curriculares y, en su caso, normas de funcionamiento” , los 
centros públicos dispondrán de una mayor autonomía en su gestión económica (art. 7), 
pudiendo obtener recursos económicos complementarios a los que reciban de la 
Administración y utilizarlos para sus gastos de funcionamiento.

El claustro de profesores recibe nuevas competencias que refuerzan su carácter 
participativo y protagonista de los aspectos de la vida escolar. Para el uso de esas 
competencias requieren de conocimientos educativos profesionales; en definitiva, de 
aspectos que favorecen el desarrollo profesional del docente. El claustro de profesores 
"tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir y, en su caso, informar sobre 
todos los aspectos docentes del mismo" (art. 14,1). Entre las competencias que se le 
asigna, se incluye la de formular al equipo directivo propuestas para la elaboración de
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los proyectos de centro, aprobar y evaluar los proyectos curriculares y los aspectos 
docentes, promover iniciativas de experimentación, investigación pedagógica y 
formación del profesorado del centro, analizar y valorar la evaluación del centro 
realizada por la Administración (art 15)

2 14 LA AUTONOMÍA DOCENTE. VENTAJAS, INCONVENIENTES Y 
EXIGENCIAS

2 14 1 Justificación de la autonomia institucional

Se reconoce que la autonomia de los centros educativos (autonomía 
institucional) es un proceso positivo que mejora la calidad educativa "El progresivo 
aumento de la autonomia para adoptar decisiones sobre la organización y 
funcionamiento de los centros docentes suele considerarse un factor importante para 
mejorar la calidad del sistema educativo" (M E C . 1994 25! A continuación se exponen 
algunos motivos e indicadores de esta mejora: .

1) Adaptación de los proyectos educativos al contexto en el que van a desarrollarse

La autonomia escolar favorece la calidad educativa porque posibilita adaptar los 
proyectos educativos a las demandas del entorno donde está ubicada la escuela, a las 
necesidades del alumnado (Gómez Dacal, 1994), etc El centro selecciona el curriculum 

más adecuado para responder a estas demandas y necesidades, las cuales están 
contempladas sin sesgos ni parcialidad significativa, en la medida en que participan en 
las decisiones, los diferentes sectores implicados en las consecuencias de las mismas 

"La autonomia de los centros educativos es un proceso positivo, capaz de estimular la 
vida de los mismos y de permitirles responder a las demandas de su entorno y de sus 
alumnos, si al mismo tiempo se favorece y fortalece la participación de los distintos 
sectores que constituyen la comunidad educativa" (M E C.. 1994 26) Cada sector 
(padres, alumnos, profesores, etc) tiene diferentes niveles y ámbitos de participación y 
decisión atendiendo a criterios profesionales y de nivel de implicación de cada uno en 
los procesos que se desarrollan en el centro Pero la presencia de todos ellos garantiza 
que se atenderá, en la medida correspondiente, sus intereses educativos

2) Economía y rentabilidad de los recursos

Asimismo, cuando el centro dispone de autonomía se puede orientar la selección y 
el uso de recursos materiales y humanos según las necesidades reales de cada 
contexto Entre los recursos se puede considerar la formación del profesorado, 
seleccionando y priorizando aquéllos que resulten más adecuados en cada realidad con 

la consiguiente mejora directa de los procesos educativos De este modo, se 
economizan recursos puesto que se utilizan únicamente los necesarios en cada caso y
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se ahorra la burocracia que generan los sistemas más centralizados. “La excesiva 
concentración de competencias en la Administración escolar, amparada en la pretensión 
del Estado de prestar equitativa y eficientemente el servicio público de la educación, se 
constata como innecesaria, siempre que las organizaciones docentes cuenten con 
suficientes recursos humanos, técnicos y materiales como para dar una respuesta 
efectiva, sin tal tutela, a los requerimientos sociales en materia de educación" (Gómez 
Dacal. 1994:326).

3) Refuerzo de la motivación e implicación de los componentes de ia comunidad
escolar en el desarrollo del provecto de centro

Un tercer nivel de incidencia de la autonomía de los centros en la calidad educativa, 
viene dada por el efecto psicológico que tiene en el profesorado (Maeroff, 1988). Tal 

autonomía proporciona la posibilidad de que los profesores y otros miembros de la 
comunidad educativa participen en la marcha de las mismas, y la posibilidad de 
participación es un elemento de motivación e implicación de las personas en las 
organizaciones De manera especial, la motivación e implicación consiguiente del 
profesorado en el proyecto que un centro quiere llevar adelante es un potente motor que 
impulsa la innovación educativa y refuerza la eficacia del mismo. En conclusión, 
beneficia a la calidad educativa.

4) Meiora del centro como unidad educativa en las condiciones que caracterizan un
centro de calidad

Por último, como ya ha quedado reflejado en el capitulo uno, el centro es 
considerado, desde la perspectiva pedagógica, como una unidad, tanto al estudiar las 
condiciones que favorecen la innovación educativa, como al describir las características 
de la formación docente con repercusión en la práctica educativa o los sistemas de 
evaluación formativa. Los rasgos presentes en un centro de calidad, según son 
descritos por el movimiento de escuelas eficaces (objetivos claros y consensuados, 
planificación de la tarea, trabajo en equipo, etc.) se consiguen con mayor facilidad en 
centros que gozan de autonomía para gestionar sus recursos y tomar decisiones 
curriculares. organizativas, etc.

2 14 2 Algunas condiciones para desarrollar las ventajas potenciales de la autonomía 
escolar

No se debe caer en la simplificación de creer que la posibilidad de actuación 
independiente, proporciona automáticamente los beneficios educativos mencionados. 
Éstos se obtendrán en mayor o menor medida, según cuál sea el contenido con el que 
se dote a la autonomía escolar.
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Escudero (1993) indica que el movimiento por ¡a reconstrucción de la organización 
educativa del centro, que incluye autores y experiencias promotoras de una mayor 
autonomía de los centros escolares, como medio para aprovechar estos beneficios que 
conlleva la independencia en las decisiones y en la actuación, pretenden la intersección 
de tres dominios pedagógicos:

1) El desarrollo y la mejora de los centros de acuerdo con valores como la participación, 
la profundización democrática, la construcción dialogada y colegiada del curriculum y su 
práctica, la colaboración entre profesores, de éstos y el centro con asesores, etc

2) La adaptación, elaboración y control por parte de cada centro del curriculum general

3) La formación del profesorado en los centros.

"El valor defendible de que los centros tengan más márgenes de decisión en la 
reconstrucción y control de su curriculum sólo puede resultar tal si hacemos esfuerzos 

congruentes para hacer posible que los proyectos de centro sean relevantes y 
constituyan verdaderos procesos para mejorar la educación de los alumnos La 
colaboración entre profesores puede ser muy provechosa, pero quizás sólo a condición 
de que. además de lo que puede suponer como un clima social más enriquecedor. se 
garantice que los contenidos pedagógicos de sus intercambios e interacciones sean 
realmente valiosos e innovadores" (Escudero, 1993:86)

Es decir, los centros deben disponer de condiciones adecuadas para gestionar la 

autonomía, las cuales incluyen recursos gestionados por el propio centro y una 
organización participativa y de colaboración, para que las consecuencias favorecedoras 
de una educación de mayor calidad se hagan realidad.

Gairin (1994a 43) resume en el siguiente cuadro las condiciones en la organización 
de la enseñanza de un modelo de escueta autónoma y participativa frente a una 
normativizada y dependiente, condiciones que pueden considerarse necesarias para 
que se desarrolle una auténtica autonomía de comportamiento en términos de 
Reguzzoni, la cual posibilita el logro de los beneficios mencionados en la calidad 
educativa resultante
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Variables organizativas Escuela dependiente Escuela autónoma

Planteamientos
institucionales.

Impuestos, completos. Orientadores, abiertos

Estructuras de 
participación.

No existen. Múltiples

Estructuras pedagógicas. No son necesarias Imprescindibles

Sistemas de comunicación. Vertical Horizontal

Toma de decisiones. Impuestas Democráticas

Papel de Administración. Regulación, control Garantía de mínimos

Modelo de dirección. Gestor Animador, coordinador

Funciones directivas. Burocráticas, control Dinamizar, organizar

Modelo de profesor/a. Individualista, técnico Cooperativo, critico

Función docente. Transmisor de conocimientos Configurador del 
curriculo

Estilo docente. Autoritario, jerárquico Democrático.
participativo

Formación del profesorado. Individualizada Basada en el centro

Curriculo Cerrado Abierto

Papel de los técnicos. Prescriptivo Asesor

Tabla 2 1 A lgunas características de dos modelos de organización del sistema escolar (Gairin,

1991.12). en Gairin (1994a:43)

En este modelo de escuela autónoma se subraya también la autonomia del 
profesorado con el limite de que éste debe vincularse a un proyecto común, en buena 
parle elaborado por el equipo docente. El trabajo docente debe planificarse y realizarse 
en equipo
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2.1 4.3 Posibles desventajas de la autonomía institucional

1) La tendencia a dotar a los centros escolares de mayor autonomía, con la 
consiguiente reducción de la presencia de la Administración en los mismos parece ser 
la común en los sistemas escolares más desarrollados (Bolívar, 1995, Ferrer, 1994a. 
1994b. Gairin. 1994a; Muñoz-Repiso, 1994; Reguzzoni, 1994; 1995). Una lectura crítica 
de este hecho nos lleva a descubrir que los motivos de tal tendencia, más o menos 
intensa y con diferentes significados según países y tradiciones, no están únicamente 
en la potencial mejora de la calidad de la enseñanza que puede llevar asociada 
Mediante la potenciación de la autonomía y de las políticas de descentralización se 

pueden transferir a los niveles inferiores gran parte de los problemas que corresponden 
a los sistemas educativos; esto es, los macroconflictos estructurales se diluyen en 
microconflictos, al mismo tiempo que se difuminan responsabilidades y se evitan 
problemas a los niveles superiores de! sistema educativo" (Gairin, 1994a:37-38)

Existe el riesgo de que la autonomía haga derivar hacia el profesorado gran parte 
de la responsabilidad sobre los resultados educativos sin mejorar sus condiciones de 
trabajo. En la actualidad, los centros, como ya se ha mencionado anteriormente, deben 
elaborar las diferentes concreciones del Curriculum Base adaptándolo al medio en el 

que desarrollan su labor, para lograr los mejores resultados posibles La capacidad de 
gestión económica y de recursos, de que disponen los centros, no va paralela a esta 
nueva responsabilidad.

Por otro lado, las condiciones de trabajo de los profesores no han sufrido cambios 
substanciales y las mejoras se van introduciendo lentamer\e. Al mismo tiempo, según 
los autores citados, la potencia reivindicativa queda debilitada a través de esta 
vinculación responsable más estrecha con el centro y con sus proyectos

En consecuencia podría darse la situación de que el hecho de tener mayor margen 
de actuación, no lleve asociado un beneficio claro para el profesorado que debe 
ejercerla De este modo los beneficios para una enseñanza de mayor calidad no serian 
tan evidentes, puesto que la interferencia de otras variables perjudicaría lo que. 
aparentemente, es un proceso directo de mejora, a través de la independencia y la 
libertad de decisión.

Debe considerarse, además, que el Sistema Escolar se encuentra en la actualidad 
en un proceso de ajuste, debido al desequilibrio que se ha producido en los últimos 
años, fruto de la variación en el índice de natalidad. Este hecho sitúa a algunos centros 
en una situación precaria, la cual constituye otro elemento de empeoramiento en 
algunas condiciones de trabajo para los profesores. Difícilmente se puede pensar en 
ampliar plantillas, diversificar las áreas en las que trabajan, etc Por el contrario los 

profesores multiplican la dedicación a tareas lectivas, el número de grupos a los que 
atienden y las áreas de especialización que imparten. De este modo, cuando se
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necesita compaginar horarios para reuniones que posibiliten el trabajo en proyectos 
comunes, la toma de decisiones, etc. existen inconvenientes objetivos para ello. 
Igualmente, el elemento motivador al que nos hemos referido en el punto anterior, se 
debilita por esta situación.

2) En un nivel completamente diferente, se contempla por algunos autores (Bolivar, 
1994; Escudero, 1992b; Muñoz-Repiso, 1994) el riesgo de que a las ventajas de poder 
elaborar un proyecto adaptado at centro y gestionar recursos propios, se asocien 
situaciones segregadoras, discriminatorias o insolidarias, fruto de que cada comunidad 
escolar se cierre sobre si misma.

"En la medida en que los contextos sociales en que los centros están ubicados 
presentan enormes diferencias, se hace imprescindible la regulación de mecanismos 
compensatorios que no perpetúen estas diferencias en lo que tienen de deficitarias en 

algunos medios. De no existir tales mecanismos, la autonomía se constituiría en un 
elemento discriminatorio más" (Gairín, 1994a:62)

El estudio de este aspecto requeriría un nivel de profundización y extensión que 
transciende el objeto de este trabajo, pero consideramos la conveniencia de tenerlo en 
cuenta en la propuesta de cualquier modelo de intervención escolar que abogue por una 
mayor autonomía institucional y personal

La identificación de estos posibles riesgos, que la adjudicación a los centros 
escolares de un mayor poder de decisión tiene asociados, podría llevar al Sistema a 
cuestionar el valor de la misma. Sin embargo, una valoración global, posterior a un 
análisis crítico de los planteamientos teóricos que subyacen en los diferentes desarrollos 
prácticos de los mismos, creemos que nos llevaría a la conclusión de que se debe 
cuidar el modo de ejercer el poder de decidir sobre determinadas actuaciones y ejecutar 
esas actuaciones sin generar otros perjuicios. "La autonomía es el correlato institucional 
de la libertad personal y por tanto camino ineludible hacia la humanización La
adquisición y el ejercicio de la libertad del individuo o de la autonomía de los grupos
humanos e instituciones es el único medio de llevar una vida auténticamente humana 

Lo demás puede ser más ordenado, más práctico a corto plazo, más cómodo, más 
controlable pero es menos humanizado. Por eso puede considerarse que la
autonomía con todos sus riesgos, es un valor en sí misma.

Además la autonomía es un medio educativo por excelencia, la asunción de 
responsabilidades por parte de todos los sectores de la comunidad educativa es la 
mejor manera de aprender a tomar decisiones, de vivir y no sólo de teorizar." (Muñoz- 
Repiso, 1994 356-357)
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2.1.4.4 Autonomia de centro y modelo de profesor

Eii el caso de una escuela no autónoma, en un Sistema Escolar centralizado a nivel 

estatal o local, que generalmente suele responder a un modelo técnico-burocrático, el 
modelo de profesor que domina es el del profesor "reproductor" Este tipo de profesor 
desarrolla la parte del curriculum que le corresponde, no precisa de coordinación con 
otros compañeros ya que la unidad de acción viene establecida desde arriba por la 
separación de funciones que se hace, y tiene un alto individualismo. Por otro lado, en 
este sistema centralizado, la participación de las familias en el centro no tiene sentido 
salvo para dar y recibir información sobre el proceso que están siguiendo sus hijos El 
plan de 1970 tenia numerosas exigencias para el profesorado que se correspondían con 
esta tipología descrita. El profesor, más que una verdadera autonomia. tenía tareas que 
desarrollar por su cuenta y tenia el deber de aplicar lo que se le indicaba desde otras 
instancias (Administración, Inspección o dirección de los centros)

En el caso de un Sistema Escolar que pretenda descentralizar su actuación, 
encontramos que la comunidad educativa que constituye cada centro autónomo, debe 

establecer sus propios planteamientos en cuando al diseño y desarrollo de los diferentes 
proyectos. En la realización de las tareas que tal establecimiento conlleva, las familias, 
el profesorado, el alumnado y la institución gozan de numerosas responsabilidades 
educativas y para lograr que la participación de todos resulte operativa, será 
conveniente delimitar funciones entre los diferentes protagonistas

Centrándonos en el profesorado, éste debe reflexionar sobre su trabajo, 
interrogarse por el desarrollo que se está haciendo, evaluar el proceso y los resultados e 
introducir las innovaciones pertinentes de mejora, para que desarrolle sus funciones 
aportando capacidad y profesionalidad docente al centro y al proyecto educativo De no 
ser asi. inconscientemente se recurrirá a esquemas de funcionamiento antiguos, porque 
han constituido la única experiencia y referencia conocida para el profesorado

Este ejercicio no puede realizarlo cada profesor sólo; puesto que estamos ante el 
desarrollo de un proyecto de equipo, tendrá que hacerlo en colaboración con el resto de 
profesores En consecuencia, tanto para el diseño como para el desarrollo de un 
proyecto educativo y para la participación en la gestión del centro, se requiere un 
modelo de profesor colaborador, que coopere y dialogue con sus compañeros para el 
establecimiento de criterios comunes y que desarrolle de manera adecuada sus 
actuaciones individuales, de modo que et proyecto diseñado se desarrolle según la 
intencionalidad que lo inspire. En definitiva un profesor que se puede calificar como 
pmlicipativo y autónomo. Estas características y sus correspondientes actitudes y 
conductas en el profesorado, no constituyen la condición suficiente para que la escuela 
sea eficaz, pero sí una condición necesaria, junto a otras: “Se argumenta con razón que 
la gestión basada en la escuela no garantiza la eficacia y el cumplimiento de los fines de 
ésta No obstante.... parece incontestable, por un lado que los afectados directamente
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por las decisiones tienen que tomar parte en ellas y, por otro, que las reformas sólo 
serán efectivas y duraderas si son llevadas a cabo por personas con un sentido de 
pertenencia, de implicación y de responsabilidad en el proceso de la educación." 
(Muñoz-Repiso, 1994:356).

El logro de cualidades como la cooperación, participación, autonomía, etc. en el 
ejercicio de la tarea docente, no se logra únicamente con buena voluntad. Este modelo 
de profesor requiere una formación que le coloque en situación de responder a las 
demandas del Sistema. El objeto de la formación no es tanto conocer qué se debe 

hacer en cada situación, sino dotarse de una base psicopedagógica y de una capacidad 
reflexiva desarrollada, con la cual poder decidir cómo actuar en las múltiples y diferentes 
situaciones que encuentre en el ejercicio de su profesión. La formación tiene que 
complementarse con una metodología de trabajo que haga eficaz el esfuerzo del 
profesorado, la cual incluya procesos institucionalizados de evaluación interna formativa 
y continua que ayuden a los docentes a controlar y regular su actuación.

Los consejos escolares y otros órganos colegiados en los centros, a pesar de tener 
definidas sus funciones colectivas, pueden encontrar dificultades en el desarrollo de las 
mismas para delimitar las actuaciones y el nivel de implicación de cada estamento en el 
grupo. Por ejemplo, puede ser complejo aclarar la ejecución práctica de las 
competencias en el diseño y decisiones de algunos aspectos pedagógicos atendidos 
desde el Consejo Escolar y desde el Claustro, o bien pueden surgir diferencias entre el 
punto de vista del profesorado y de otros estamentos representados en el mismo. Estas 
dificultades en ocasiones deben superarse y para ello se requiere utilizar procedimientos 

adecuados, pero en otras deben tolerarse como inherentes que son a la participación y 
al pluralismo. El profesorado que se ve implicado en esta dinámica necesita capacidad 
para tolerar y resolver conflictos, habilidades sociales que faciliten la participación en 
agrupamientos plurales y, sobre todo, conocimiento de sus funciones y seguridad en sí 
mismo como tal profesor (Maeroff, 1988; 1993). En definitiva, profesionalización en el 
sentido de desarrollo profesional que ha sido expuesto en el capítulo uno.

2 1 4 5  Autonomia del centro y autonomía del profesor

La autonomia de los centros no siempre está unida a la autonomia del profesor. De 
hecho, se puede sofocar la libertad del profesor con el pretexto de reforzar la institución 
(Gairin. 1994) En el encuentro con ta realidad de los centros de diferente configuración 
y titularidad, se manifiestan algunos ejemplos que ilustran esta afirmación:

1) En algunos casos, ha permanecido en el ambiente de la institución una concepción 
de la dirección del centro poco participativa, ejercida con un marcado carácter directivo. 
Se trata de un estilo de dirección correspondiente a una época anterior, que parece
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obviar los cambios de filosofía o de planteamientos básicos que orientan la gestión de 

las organizaciones escolares y la actual legislación al respecto. En este modelo de 
funcionamiento, el profesorado suele responder a la dirección con una actitud sumisa en 
ocasiones y, sobre todo, dependiente. Se siguen las instrucciones del director del centro 
tanto si proceden de su iniciativa personal, como de la delegación del Consejo Escolar o 
directamente de las indicaciones de la Administración.

La profesionalización del profesorado y, sobre todo, de los equipos directivos, con la 
correspondiente formación especifica, facilitarían la superación de estos esquemas de 
actuación que dificultan el ejercicio de la autonomía curricular, de gestión u otras, tanto 
en su vertiente personal como institucional.

2) En otros casos, el individualismo del profesorado es el rasgo dominante Sea cual 
sea el ambiente institucional (liberal en unos casos, directivo en otros), el aula es el 
feudo privado del maestro o la maestra Existe autonomía docente, si por tal se entiende 
poder o margen de decisión, pero está desprovista de las influencias positivas en el 
logro de una enseñanza de calidad. Se observa fácilmente que carece de las cualidades 
descritas con anterioridad como necesarias para conseguir tal logro: contextualización y 
adaptación del proyecto, etc.

3) Una tercera situación se deriva de los intentos habidos en el Sistema Escolar, de 
lograr mejores condiciones laborales por parte del profesorado. En la medida en que se 

ha establecido una dinámica más reivindicativa en los centros escolares, el logro de 
algunas mejoras en las condiciones de trabajo ha venido acompañado de un mayor 
control y exigencia respecto a dedicación de tiempo, tareas, etc. Este hecho no tiene 

porque suponer menos autonomía para el profesorado, por el contrario, podemos 
entenderlo como un avance en la profesionalización del docente y de la institución en la 
que desarrolla su labor. Pero el equilibrio entre control y autonomía puede romperse por 
un exceso en el control, o simplemente por e! modo cómo éste se ejerce De esta 
manera, ciertas resistencias en el profesorado a implicarse en el proyecto de centro o a 
tener una mayor iniciativa en su tarea, se explican o se justifican como la respuesta al 

control ejercido sobre ellos por la dirección del centro o por el titular. Control que limita el 
margen de actuación del profesorado y la posibilidad de participar en la toma de 

decisiones o de ser escuchados en sus opiniones y consideraciones sobre aspectos que 
influyen en su labor. Aparentemente se establece un circulo que podemos entender 
como control-pasividad, desfavorable para promocionar un sistema de mayor autonomía 
personal

Únicamente si el profesorado se siente implicado en el proyecto institucional, 
suficientemente reconocido como individuo y con posibilidades de desarrollarse 
profesional y personalmente, ambos hechos, autonomía institucional y autonomía 
docente, serán compatibles y se reforzarán mutuamente. Para que la autonomía sea 
real se requiere el compromiso de todos los implicados en el centro escolar, exige
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voluntad por parte de los miembros de la comunidad escolar para ejercer tal autonomia. 
Pero también son necesarios medios de todo tipo que hagan posible este ejercicio: 
formación de profesores y de otros implicados, tiempo disponible para reuniones y otras 
labores, recursos económicos, etc. en definitiva, cambios en las condiciones laborales. 
En el Sistema Escolar, especialmente el profesorado, está acostumbrado a que una 

mayor exigencia de tareas y responsabilidades no vaya acompañada de condiciones de 
trabajo adecuadas a tales novedades. Este cambio de condiciones tiene que ser una 
característica más de su profesionalización.

4) No se debe interpretar el desarrollo de un planteamiento de autonomia escolar, 
docente e institucional, como un funcionamiento carente de normas. Por el contrario, es 
necesario mantener un equilibrio entre la normativa externa e interna establecida y la 
autonomia permitida, que dé coherencia a la actuación de órganos y personas y al 
mismo tiempo permita aprovechar la riqueza de las iniciativas y soluciones a situaciones 
conflictivas que aportan los miembros de la organización

En la búsqueda de este equilibrio, se pueden emitir normas que pretendan, 
bienintencionadamente, regular en exceso la vida del centro. En estas situaciones se 
impide que los individuos, tengan suficiente margen para decidir sobre su propia 
actuación y se desmotiva al profesorado para manifestar iniciativas por ser poco tenidas 
en cuenta o no encontrar el ámbito en el que puedan llevarse adelante. Las normas se 
emiten desde los propios centros, igual que se ha descrito respecto al Sistema Escolar. 
Si la vida escolar está completamente regulada en todos sus detalles no hay lugar para 
la originalidad, ni para las aportaciones de los diferentes miembros del centro porque 
sus aportaciones constituyen novedades que dan al traste con el marco establecido.

2.1 5 CULTURA ESCOLAR Y AUTONOMÍA INSTITUCIONAL

El contexto, la historia institucional y su cultura organizativa caracterizan a cada 
centro escolar.

Se debe comprender el centro escolar como una organización peculiar con una 
cultura propia y la enseñanza como una práctica construida socialmente con unos 
significados, rituales, patrones de acción, etc. que — a nivel implícito—  configuran la 

vida del centro escolar (Bolívar, 1993). Esta cultura está constituida por 
representaciones, expectativas, tradiciones y simbologias propias, roles, códigos de 
conducta, normas y patrones de acción. Dentro de cada cultura escolar se puede 
distinguir, en ocasiones, subculturas profesionales específicas, con perspectivas 
diferentes entre s¡ y. a veces, con intereses enfrentados. En consecuencia se puede 
entender la cultura escolar como una realidad que aglutina, que da unidad a la 
organización escolar en cuanto conjunto de metas y valores compartidos; y, a la vez,
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como una realidad generadora de conflictos, desacuerdos y diferencias entre grupos 
dentro de la escuela.

La cultura escolar puede ser definida en función de dos factores o dimensiones 
importantes, contenido y forma (Hargreaves, 1996 ). (Sustancia y forma en términos 
de Carr y Kemmis. 1968; Kemmis y McTaggart, 1988):

1) El contenido de las culturas de los profesores consiste en las actitudes, valores, 
creencias, hábitos, supuestos y modos de hacer las cosas fundamentales y 
compartidas en el seno de un determinado grupo de maestros o por la comunidad 
docente, en general (Hargreaves, 1996:190). Cuando se define la cultura de esta 
manera con facilidad se sobrestiman los aspectos compartidos de la misma, hecho 
importante en aquellos centros que poseen un ideario y/o en centros que gozan de 
fuertes lazos de integración y consenso. Pero generalmente, desde esta perspectiva 
de análisis, en un gran número de centros habrá varias subculturas, como las 
correspondientes a diversas áreas de enseñanza, etc.

Se puede incluir entre los elementos de distinción de la cultura escolar atendiendo 
al contenido, la feminización de la docencia, especialmente en las etapas Infantil y 
Primaria Esta realidad, objetivada numéricamente y reconocida en su repercusión 
desde la Sociología de la Educación actual, como elemento generador de cultura 
escolar, incluye características socialmente asignadas al género femenino, como el 
altruismo, la abnegación, la valoración de la calidez y el apoyo en las relaciones, etc 
dentro de la cultura profesional Marcelo (1995) revisa la interpretación de este hecho 
en diferentes autores y encuentra acuerdos en el reconocimiento de la realidad, pero 
diferencias en la interpretación de la repercusión que este hecho tiene en ia vida 
escolar y en la organización de la misma.

2) La forma de la cultura de los profesores consiste en los modelos de relación y 
formas de asociación características entre los participes de esas culturas, se pone de 
manifiesto en el modo de articularse las relaciones entre los docentes y sus colegas" 
(Hargreaves. 1996:191), relaciones de trabajo que los profesores tienen con sus 
colegas dentro y fuera de la escuela.

La forma puede ser más importante, en términos de repercusión en la actuación y 
en la vida del centro en general, que el propio contenido. Aparentemente, determina la 
realidad de manera más decisiva el tipo de relaciones establecidas que los valores 
expresados como valores compartidos. Quizás haya que distinguir los contenidos 
expresados de los contenidos actuados puesto que no siempre coinciden
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2.1.5.1. Tipos de culturas escolares

Resulta difícil, a nuestro juicio, establecer una separación nítida entre contenido y 
forma. Desde la perspectiva predominantemente formal, se ha tendido a distinguir 
“dos tipos básicos de culturas con muy diferentes implicaciones para el cambio y la 
mejora" (Fullan y Hargreaves, 1991:52): una cultura del individualismo y una cultura 
de la colaboración, que da lugar, a su vez, a tres tipos de culturas atendiendo de 
diferentes variantes de colaboración

A - Cultura del individualismo

Una cultura del individualismo está caracterizada por el aislamiento profesional, 
en la que los profesores trabajan solos al lado de otros colegas y que ha sido la más 
relevante en la enseñanza, según Fullan y Hargreaves.

Características

Un centro cuya cultura escolar pueda ser denominada cultura individualista, está 
caracterizado por el aislamiento físico y psicológico del profesorado que mantiene 

entre si interacciones fragmentadas, esporádicas y superficiales. Cada profesor o 
profesora tiene la responsabilidad individual de su aula o grupo con el que trabaja en 
privado y está preocupado por cumplir esa responsabilidad.

En coherencia con estas características, en la organización espacial de los 
centros correspondientes, no se cuentan con espacios para el trabajo compartido ni 
para el encuentro. Es frecuente contar únicamente con una Sala de Profesores como 
lugar común, cuyo uso es una combinación de tiempo de descanso y lugar donde 
dejar las cosas, en la medida en que los profesores han tenido que pasar por más de 
un aula en la segunda etapa de E.G.B. o ya en la Educación Primaria actual, en la 
que se contemplan intervenciones de varios profesores en cada grupo. E igualmente, 
en la distribución del tiempo de trabajo no se contemplan momentos para el trabajo 
compartido Este hecho es importante, por un lado, como indicador del tipo de cultura 
dominante en el centro y, por otro, como elemento condicionante de cualquier 
modificación que se quiera introducir en la misma

De este modo, en la actualidad una de las dificultades mayores para lograr 
realizar determinadas tareas en equipo, está en encontrar el tiempo para hacerlo, 
tiempo en el que coincidan todos los profesores que pretende participar en esa tarea. 
Incluso en la distribución de horarios lectivos, no es frecuente que se tenga en cuenta 
la colaboración como criterio de planificación. Los intentos de intervenir 
conjuntamente, realizar observaciones mutuas, etc. resultan casi imposibles, en 
algunos casos
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El profesorado que trabaja desarrollando su tarea de manera privada y 
físicamente aislado, padece una gran soledad profesional. Carece de apoyos para 
resolver las situaciones conflictivas que toda práctica profesional conlleva y de 
contraste en la reflexión sobre cómo mejorar su intervención educativa. Por ello, es 
difícil que se promocione cualquier innovación que haga más patente esta soledad, 
puesto que si encuentra dificultades no tiene recursos que le ayuden a superarlas y si 
obtiene éxitos no serán reconocidos y tenidos en cuenta.

Algunos elementos que refuerzan el aislamiento

Fullan y Hargreaves hacen referencia a las situaciones de evaluación formal 
(experiencias corrientes en USA y en otros países) como las únicas (o. en ocasiones, 
las primeras) experiencias de relación con otros adultos que tienen muchos 
profesores La incertidumbre respecto al uso que se hará de tal evaluación y la 
impresión de no recibir las ayudas necesarias para superar las dificultades o mejorar 
el propio trabajo, produce, en algunos casos, entre el profesorado un reforzamiento 
del individualismo y el aislamiento como medida de autoprotección En nuestro 
Sistema Escolar, encontramos que durante bastante tiempo la única relación que 
sacaba al profesor de su aislamiento era la relación esporádica con la Inspección 
Educativa, la cual ha generado en un pasado reciente, las mismas actitudes 
defensivas que indican Fullan y Hargreaves en referencia a otros países Tener en 
cuenta este hecho puede ser útil en la actualidad, cuando se está comenzando la 
andadura en la evaluación docente, para iluminar los modelos que se vayan a utilizar 
La evaluación formativa y sobre todo los modelos de autoevaluación puede ser una 
medida preventiva, que preserve a los centros de tal riesgo.

Otro elemento reforzador de esta cultura escolar individualista, se encuentra en 
las expectativas increíblemente altas que muchos profesores ponen sobre ellos 

mismos, en un trabajo con unos limites pobremente definidos" (Fullan y Hargreaves. 
1991 57) La pretensión de responder a todas las demandas que explícita o 

implícitamente recibe el profesor de Educación Primaria, le imposibilita disponer de 
tiempo dedicado al trabajo compartido con otros colegas. Paradójicamente, la 
asunción de tareas que le llevan a requerir ayudas, para las cuales trabajar en equipo, 
intercambiar experiencias y ser observado por otros compañeros podrían ser valiosos 
apoyos, ponen al profesor en unas condiciones que dificultan el uso de tales ayudas 
Además el profesorado puede sospechar que existe la posibilidad de ser valorado 
negativamente por los propios colegas, sospecha que le llevará a refugiarse en la 
soledad de su aula.

Hargreaves (1993) valora la incidencia que los diversos factores que refuerzan el 
aislamiento en que trabaja el profesor pueden tener, y considera las condiciones en 
que éste realiza su trabajo como un aspecto más influyente en reforzar el aislamiento 
que la preferencia personal o los intentos defensivos. Además, el aislamiento docente



2 1 AUTONOMÍA ESCOLAR V AUTONOMIA DOCENTE 145

no responde a la misma interpretación en todos los casos, ni tiene las mismas 
consecuencias para el profesorado y su trabajo. Posteriormente, Hargreaves (1995) 
insiste en la necesidad de no adjudicar al profesor el individualismo o las 
explicaciones del mismo, como características psicológicas, cuando se trata en 
realidad de una manifestación de las condiciones en que éste se ve obligado a 
realizar sus tareas. Al justificar esta idea, realiza ciertas autocríticas a otras expuestas 
por el mismo en publicaciones anteriores y nos insta a relativizar las mismas y a 
observar la realidad más críticamente, sin entender por ello “que nunca se pueda 
culpar a los profesores por tendencia a mantenerse en un espléndido aislamiento" 
(Hargreaves. 1996:195).

Aspectos positivos del individualismo

El aislamiento de otros adultos y el individualismo en que ha solido trabajar el 
profesorado, viene siendo cuestionado desde hace tiempo, tanto por los efectos en al 
educación, como en el desarrollo personal del propio profesorado (Nias, 1989). Sin 
embargo Fullan y Hargreaves (1991) animan a no confundir el aislamiento como 
elemento que entorpece la tarea docente, del necesario tiempo de reflexión personal 
(escuchar la propia voz interna ) que ayuda a profundizar en el trasfondo de la tarea 
inmediata, a huir del fragor de la actividad diaria y a contemplar con perspectiva y 
orientación a largo plazo, los procesos educativos en los que cada uno está implicado. 

"La moralidad y practicidad de la mejora requiere que el profesor localice su voz 
interior, la escuche seriamente y la articule también para hacer valer su influencia 
entre sus otros colegas" (Fullan y Hargreaves, 1991:89).

Como conclusión de este apartado, se pueden tener en cuenta los tipos de 
individualismo que recoge Hargreves (1996) y que ayudan a analizar y distinguir los 
aspectos positivos y negativos del mismo:

• Individualismo restringido, se da cuando los profesores trabajan solos debido a 
limitaciones administrativas u otras propias de las condiciones en que lo hacen, 
que suponen un obstáculo o impedimento para hacerlo de otro modo.

• Individualismo estratégico, se refiere al utilizado por los profesores como modo 
de concentrar al máximo sus esfuerzos, dada la cantidad de tareas que deben 
realizar y las altas expectativas a las que deben responder.

• Individualismo electivo, se refiere a la opción libre de trabajar solo, durante una 
parte o durante todo el tiempo, independientemente de que existan oportunidades 
y estímulos para trabajar en colaboración con otros compañeros. Esta elección 
puede estar relacionada con tres motivos:
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• El maestro en cuestión valora sobre todo la posibilidad de atender a sus 
alumnos, ejercer la propiedad que siente sobre su clase y controlar todo lo 
que ocurra en ella.

• Puede ser una opción debida a que algunos profesores no sienten atendida y 
valorada su propia individualidad, perciben que la institución no considera 
suficientemente las iniciativas de los profesores.

• Por último, algunas personas necesitan la soledad para algunas tareas de 
creación. Se trata de un estilo personal y de una preferencia licita "Si los 

docente sólo prefieren la soledad en algunos momentos o si sólo algunos 
maestros desean un estado de soledad, la escuela y su Administración 
deben tolerarla. Una escuela que no pueda tolerar a excéntricos interesantes 
y entusiastas, que no pueda acomodar a profesores fuertes e imaginativos 
que trabajan mejor solos que acompañados. ... es un sistema carente de 
flexibilidad y pobre de espíritu." (Hargreaves. 1996:208)

B - Cultura de la colaboración

Una cultura de la colaboración está presente en una organización escolar que se 
rige por normas de colegialidad, los profesores se ayudan y apoyan unos a otros de 
modo habitual, con un gran sentido de comunidad y comparten fines y objetivos

Desde esta perspectiva cultural

1) La enseñanza se concibe como una tarea colectiva en la que cada profesor 
colabora de manera espontánea y participa voluntariamente La colaboración puede 
estar animada o facilitarse desde otras instancias (Administración, etc ), pero si existe 
una auténtica cultura de colaboración, las relaciones evolucionan y se m antienen 

gracias al profesorado que está persuadido, por experiencia y/o por convencimiento, 
de que trabajar juntos es entretenido y productivo.

2) El trabajo en común en una cultura colaborativa, pretende desarrollar iniciativas 
del propio profesorado o bien iniciativas de otros, con las que se comprometen por 
considerarlas interesantes "En las culturas colaborativas los profesores fijan, con 
mucha frecuencia, las tareas y fines del trabajo conjunto, en vez de someterse a 

implementar los objetivos de terceros. ... Cuando tienen que responder a imposiciones 
externas, lo hacen de forma selectiva, fundándose en su confianza profesional y su 
ju ic io  discrecional, en cuanto comunidad" (Hargreaves, 1996:218)

3) Los tiempos y espacios de trabajo conjunto no están prefijados y la mayor parte 
de las actuaciones conjuntas son informales, constituyendo un estilo de actuación que
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incluye intercambios verbales y no verbales, ofrecimientos de ayuda, sugerencias, 
puesta en común de problemas, etc.; aunque exista la estructura y el contexto 
adecuado para promover el trabajo en común. La interdependencia y la coordinación 

es una característica del funcionamiento cotidiano asumido personal y colectivamente

Según Hargreaves (1996) tanto en las reformas curriculares basadas en la 
escuela, como en aquéllas más centralizadas, la colaboración entre el profesorado en 
la planificación e implementación del curriculum produce resultados más eficaces En 

el primer caso es comúnmente aceptado que un ambiente de colaboración y 
colegialidad constituye un prerrequisito para el desarrollo curricular eficaz, basado en 
la escuela. En el segundo, las posibilidades de interpretar y adaptar las orientaciones 
generales a cada escuela, son mayores si hay unas relaciones de colaboración entre 
el profesorado. Aunque debe tenerse en cuenta que si las decisiones sobre el 
curriculum y la evaluación están muy centralizadas, la colaboración no es posible, 
puesto que los profesores no tienen capacidad de valorar y controlar lo que hacen

Little (1990) distingue diferentes contenidos y grados de intercambio entre los 
profesores compartir anécdotas, intercambiar ayudas y asesoramientos puntuales 
para responder a una determinada situación, intercambiar experiencias, y trabajar 
conjuntamente. Según esta autora, las tres primeras son formas débiles de 
colaboración, aunque presentes en una cultura colaborativa. en la medida en que son 
intercambios superficiales o que no van acompañados de una profundización en 
común Únicamente el trabajo en común, programando en equipo, observándose 
mutuamente, etc. supone un modo potente de colaboración el cual da lugar a una 

realidad susceptible de ser denominada cultura colaborativa El trabajo en 
colaboración implica y genera, a la vez, interdependencia, responsabilidad 
compartida, compromiso y mejora colectiva

Los profesores que desarrollan su tarea en centros con estas características, se 
sienten más seguros y protegidos en sus actuaciones individuales, apoyados en el 
desarrollo de las mismas y perciben que son atendidos como personas Por ello, 
también a nivel individual, se posibilita un desarrollo mayor La relación con los 
colegas permite ejercer la reflexión crítica enriquecida con las ideas de otros, de 
manera que se favorece que el colectivo reciba con agrado las aportaciones de cada 
miembro del mismo

Fullan y Hargreaves (1991) y Hargreaves (1996), matizan esta distinción simple 
entre culturas individualistas y colaborativas. describiendo tres contextos escolares, 
en lo que denominan los problemas de la colaboración fruto de diferentes situaciones 
percibidas en algunos centros. Estos centros, aparentemente provistos de culturas 
colaborativas. responden en realidad a características diferentes de las descritas 
anteriormente, de manera que. finalmente, se puede hablar de cuatro tipologías
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diferentes de culturas escolares: cultura del individualismo, balcanizada. colegialidad 
artificial y cultura de colaboración

C - Cultura balcamzada

Por cultura balcamzada (o cultura formada por grupos independientes en términos 
de Gather Thurler, 1994) se entiende la que caracteriza a un centro en el que existen 
diferentes subculturas aisladas o impermeables entre si. cuando no en abierta 
rivalidad y competencia, pertenecientes a subgrupos con pocos elementos en común 

El aprendizaje profesional ocurre en estos subgrupos

Los grupos permanecen relativamente estables. Cada grupo tiene su modo de 
trabajar y entender la enseñanza, la disciplina y el curriculum, y cada profesor o 
profesora se identifica con el subgrupo al que pertenece, con sus modos propios de 
pensar y enseñar. Estos grupos se mantienen separados y cada vez están más 
distantes unos de otros, con la consiguiente pérdida de enfoque global del centro y 
por tanto, de desarrollo de un proyecto conjunto.

Este tipo de cultura se ve favorecida en una organización escolar en la que la 
estructura disciplinar (materia o área) condiciona la organización y en la que. 
generalmente, los diferentes departamentos funcionan como tales Tal estructura es 
más frecuente en los centros de secundaria; sin embargo, en los centro de Educación 

Primaria se generan ciertos subgrupos en torno a los distintos ciclos En algunos 
casos se observa un funcionamiento independiente entre ellos, asi como estilos de 
trabajo y relación diferentes entre unos y otros.

Por último, se observa que en este tipo de culturas escolares, cada grupo ejerce 
el mismo papel para el profesor que el aislamiento en el aula dentro de la cultura 
individualizada El profesor elude el diálogo constructor para superar los conflictos 
entre colegas y grupos, refugiándose en el subgrupo en el que comparte sus puntos 
de vista y aislándose del resto

D - Coleqialidad artificial o impuesta

La colegialidad procurada artificialmente o impuesta, designa la cultura de 
aquellas organizaciones escolares, en la que las relaciones de trabajo en común son 
exigidas externamente, bien sea por la Administración, por la dirección del centro, etc

Las reuniones o encuentros están formalizados, son obligatorios (directa o 
indirectamente) y son utilizados como un recurso instrumental para conseguir ciertas 
metas prefijadas, en tiempos y espacios previamente determinados El trabajo 
conjunto es artificial, forzado y, en los casos en los cuales permanece una cierta 

practica más espontánea o no hay un control directo permanente sobre el mismo, 
predominan las intervenciones y tareas individuales.
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Fullan y Hargreaves (1991) valoran algunas de estas prácticas, como una 
contribución beneficiosa para avanzar en el camino de una colaboración auténtica. Se 
trata de un camino que no puede hacerse de manera rápida y precipitada y que 
requiere de ciertos aprendizajes para quienes deben recorrerlo Las prácticas 
colaborativas formalizadas y promovidas desde el exterior del propio profesorado o 
del centro, son aprovechables si contribuyen a ese aprendizaje. "Puede usarse en una 
fase preliminar para poner una mayor fortaleza en las relaciones colaborativas entre 
los profesores" (p. 78)

La experiencia actual de la generalidad de los centros de Educación Primaria, que 
se han encontrado en la tesitura de tener que trabajar en equipo para elaborar el 
Proyecto Educativo, primero, y el Proyecto Curricular de centro, después, ha puesto 
de manifiesto, en algunos casos, el inconveniente de que los centros gozaban de una 
cultura de aislamiento más que de la colaboración. Incluso en grupos en los que la 
interacción personal es rica, en ocasiones los contenidos del trabajo están fuera de 
esa relación o se encuentran en el nivel de la anécdota o la consulta ocasional a la 
que hace referencia Little (1990). La obligación de trabajar en equipo ha sido ocasión 
y estimulo, en algunos de estos centros, para avanzar hacia la colaboración Sería 

muy interesante identificar qué condiciones y características están presentes en les 
centros en los que ocurre esto y cuáles en aquellos en los que esta exigencia se 
convierte en un detonador de conflictos latentes

Fullan y Hargreaves afirman que la colegialidad provocada o impuesta, es una 
situación que entraña riesgos para los profesores y para la mejora de la educación 
que se pretende impartir en los centros. La colegialidad artificial "puede reducir las 

soluciones innovadoras e imaginativas a situaciones individuales, asi como la 
susceptibilidad a actualizar las ultimas innovaciones elegidas y el pensamiento del 
grupo Como la psicología básica nos dice, los grupos son más vulnerables a las 
novedades que los individuos” (Fullan y Hargreaves, 1991:14).

En conclusión, se puede intuir a partir de esta doble valoración que realizan 
Fullan y Hargreaves sobre la colaboración artificial, que, potencialmente, tanto los 

cambios en la valoración general de la colaboración pasando a considerarla un estilo 
de trabajo beneficioso, de las relaciones laborales y personales con los colegas, de la 
necesidad de implicarse en compromisos que potencien el desarrollo de los proyectos 
educativos, etc : como los cambios formales que exijan comenzar a intercambiar 
opiniones, tomar decisiones conjuntas o hacer elaboraciones que constituyan partes 
de un proyecto común; pueden ser el comienzo de una cultura colaborativa, siempre 
que se den una serie de condiciones en el punto de partida y en el desarrollo, las 
cuales deben ser identificadas

En cualquier caso la instauración de una cultura colaborativa auténtica, en un 
centro, es un proceso largo y complejo, en el que se debe mantener una actitud de
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análisis critico para que determinados aspectos formales no provoquen el espejismo 
que lleva a ver colaboración donde hay dependencia, autodefensa o imposición

"Aparte de los deseos, el compromiso organizativo de un centro comienza cuando 
sus miembros se sienten involucrados de forma personal y colectiva por mejorar la 
institución, aceptan consensuadamento unos fines y metas de la organización, y 
gozan -como condición estructural- de una estabilidad en el centro . la generación 
de un compromiso organizativo no es fruto de cambios sólo estructurales ni un asunto 
de voluntad individual, tampoco es un suceso específico, sino que es resultado de un 
largo proceso en que el conjunto de sus miembros se van implicando en dinámicas de 
trabajo que capacitan al centro para autorrenovarse. y, cuando -por suerte- logran 
institucionalizarse, llegan a formar parte de la cultura organizativa del centro ' (Bolívar, 
1993:72)

2 1 5 2  Innovación y cultura escolar

Al introducir cualquier innovación curricular se debe contemplar el grado de 
concordancia o disonancia de ésta con la cultura escolar, que facilitará y explicará, en 
muchos casos, los motivos del éxito o fracaso de determinadas mejoras resultantes 

de una innovación pretendida Un cambio que viola los patrones culturales genera 
mayor o menor resistencia y oposición, según el carácter de estos patrones y del 
grado de novedad que suponga para la cultura del centro correspondiente y para sus 
distintas subculturas.

En el trabajo realizado con los profesores en sus centros, encontramos notables 
diferencias entre unos y otros para asumir las novedades. Incluso en los casos en los 
que las necesidades que deben satisfacerse y las mejoras a implementar hayan sido 
detectadas por los propios profesores, la puesta en práctica de las mismas varia 
según el modelo más o menos colaboralivo de actividad institucionalizado en el 
centro, la organización vertical o participativa, la concepción del papel del profesor 
como educador en un sentido amplio o como alguien que enseña dentro de unos 
limites precisados y establecidos previamente, el grado de autonomía-sumisión etc 
que caracteriza a los centros analizados. "El análisis de la cultura escolar puede 
convertirse, entonces, en un buen predictor del impacto que puedan tener 
determinadas innovaciones" (Bolívar. 1993:69).

En la actualidad nos encontramos con una propuesta curricular que requiere para 
ser desarrollada, niveles importantes de colaboración en los equipos docentes Sin 
embargo la tradición escolar en*re el profesorado de Educación Primaria no ha ido en 
esa dirección. Por el contrario, se ha desarrollado más un trabajo independiente, en el
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que cada profesor en su aula actúa como cree conveniente y resuelve los problemas 
de la mejor manera posible, pero independientemente del resto.

Este hábito se ha visto reforzado en algunos niveles de esta etapa porque, en 
muchos casos, únicamente entraba en cada aula un profesor. En la medida en que se 
ha ido modificando esta situación, bien por necesidades de nuevas áreas, bien porque 
los profesores han considerado interesante para lograr los objetivos de los procesos 
educativos planteados, que hubiera una intervención de varios profesores en cada 
grupo, se ha comenzado un intercambio más frecuente entre los profesores que 
participan en un mismo nivel e incluso en todo un ciclo.

La relación más intensa entre profesores de diferentes grupos, que puede ser 
considerada un cierto avance hacia la colaboración, ha producido en ocasiones la 
existencia de grupos o subculturas independientes. De hecho, se encuentran en 
algunos centros estilos, planteamientos y metodologías de trabajo completamente 
diferentes entre diversos ciclos de una misma etapa; diferentes enfoques a la hora de 
acordar qué es lo prioritario del curriculum; etc. Esta realidad se suele justificar 
apoyándose en las diferencias que los propios alumnos tienen por edad o por el 
momento evolutivo. Pero al analizar en un proceso de evaluación, el recorrido 
completo a lo largo de la etapa, aparecen discordancias, lagunas o cambios bruscos, 
de manera que el proceso educativo deja de ser uno, coherente con un único 
proyecto y una linea de actuación. Mejorar la coherencia del proceso educativo a 
través de la coordinación de los diferentes subgrupos de una etapa, será un objetivo 
valioso en todo plan de mejora del proceso educativo.

Por lo tanto, es fundamental considerar dentro de cada cultura escolar 
(dominante), la s l  bcultura desarrollada por cada grupo: departamento, equipo de 
ciclo, etc que provoca el predominio de las diferencias y conflictos, más que el 
consenso Este proceso deberá ser provocado, acordado y programado por parte de 
todos los profesores implicados en el mismo. En cada caso, el recorrido espontáneo 
ha llevado al agrupamiento en torno a las tareas inmediatas y a las necesidades y 
conflictos cotidianos, lo cual hace pensar que difícilmente, de manera espontánea, se 
generará una dinámica colaborativa entre los diferentes grupos.

Si intentamos analizar e interpretar la existencia de subgrupos dentro de la 
Educación Primaria, especialmente de ciclo, las características de los mismos nos 
hacen intuir que no existe fácilmente una identidad asignada a la etapa. Con 
frecuencia los profesores del primer ciclo asumen estilos de trabajo y de valoración 
próximos a los de la etapa anterior. Del mismo modo, en el tercer ciclo se anticipan 

elementos asignados a la educación secundaria. Quizás, un elemento de confluencia 
que reforzaría la colaboración y podría mejorar el proceso educativo en su conjunto, 
estaría en recoger el carácter propio de la Educación Primaria y, aún más, en
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asignarle el valor correspondiente a la repercusión que esta etapa tiene en la 
formación del alumnado, a lo largo de toda su vida.

Las exigencias actuales, recogidas en las normas y orientaciones que regulan el 
funcionamiento del Sistema Educativo (L.O.G.S.E., Diseños Curriculares, etc), no 
inciden únicamente en la colaboración. Con idéntica intensidad se exhorta al profesor 
a reflexionar sobre su práctica, dotar de intencionalidad coherente con los proyectos 
de centro a sus actuaciones, regular la acción a través de un proceso continuo de 
autoevaluación formativa. etc. En definitiva se puede considerar que el 
funcionamiento de los centros debe asumir un estilo colaborativo de actuación que 
integre y se enriquezca con las aportaciones de todos los individuos que forman los 
equipos docentes Se pretende lograr la síntesis de los elementos más positivos de la 
individualidad y de la colegialidad. en una cooperación efectiva que beneficie 
procesos educativos de mayor calidad, sin olvidar el desarrollo personal del 
profesorado ni el desarrollo institucional del centro.

Dicho en otros términos, el objetivo es conseguir organizaciones escolares 
autónomas, formadas por profesores (y otro personal) autónomos, reflexivos y 
colaboradores La implantación de un sistema de mayor autonomía en un centro, debe 
ser progresiva atendiendo a la cultura institucional del mismo. Es decir, debe tenerse en 
cuenta si existe un ambiente que permita más o menos interpretar los sentimientos de la 
comunidad y gestionar los servicios que necesite, cuál es la legislación o normativa que 
la hace posible, y qué formación poseen los protagonistas que llevarán adelante tal 
sistema (Gairin 1994).

2 1 5 3  La reestructuración de la escuela como respuesta global a las nuevas 
necesidades: el mosaico móvil, quinta forma de cultura del profesorado

No se debe perder de vista que el objetivo último de toda innovación educativa 
tanto en el ámbito curricular. como en el organizativo referido a la estructura o al 
desarrollo profesional del profesorado, es la mejora de la calidad educativa

Hargreaves (1995) considera, a partir de un exhaustivo análisis de diferentes 
experiencias escolares y de una revisión de la literatura sobre el tema, que las 
reformas escolares fracasarán en la medida en que afecten a elementos aislados y no 
consideren en conjunto los distintos componentes de la reforma educativa, en sus 
interrelaciones, como un sistema complejo. Si se modifican únicamente aspectos 
curriculares, la formación del profesorado, las pautas colaborativas o las estrategias 
directivas por separado, sin incidir en los demás elementos, cabe esperar que el 
fracaso permanezca
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Por lo tanto, los cambios curriculares han de afrontarse junto al desarrollo 

profesional docente, el liderazgo con unas determinadas características, la 
intensificación de interrelaciones colaborativas entre todos los integrantes de la 
comunidad escolar y los cambios pertinentes en la organización de los centros y del 
Sistema Escolar como tal

Por otro lado, el mismo autor alerta sobre la necesidad de no prescindir de una 
perspectiva micropolitica tanto en el análisis de la realidad escolar, como en el diseño 
de la reforma global Esta perspectiva se centra en el uso del poder para conseguir 

los resultados deseados en el ámbito educativo. Desde ella, las diferencias entre los 
distintos grupos de una organización tienen más importancia que las semejanzas y 
proporciona una herramienta útil para leer críticamente los riesgos de supuestas 
innovaciones educativas, de dotar de autonomia a profesores y centros, de promover 
administrativamente la colaboración docente, etc ; en definitiva, constituye una ayuda 
para profundizar reflexivamente en las apariencias beneficiosas de determinadas 
modificaciones, reforzando una calidad educativa auténtica

Una reforma que pretenda ser eficaz en los términos expuestos, deberá constituir 
una auténtica reestructuración de la escuela Hargreaves (1996) recoge una serie de 
características en términos de principios y objetivos, que aseguran una 
reestructuración auténtica:

1) Principio de colaboración

Desde la perspectiva micropolítica, se afirma que con la reestructuración escolar 
se pretende reconstruir las relaciones de poder establecidas entre la dirección, los 
profesores, los alumnos, etc. “Tendríamos que esperar que la vida de trabajo de los 
profesores no se organizase en torno a los principios de jerarquía y aislamiento, sino 
a los de colaboración y colegialidad" (Hargreaves, 1996:268).

Como ya se ha expuesto en este mismo capítulo, la colaboración es un término 
que exige matizaciones y precisiones. Además como referente de una cultura escolar 
puede ejercerse de diferentes maneras.

Los siguientes aspectos pueden entenderse como c a r a c t e r í s t i c a s  u o b j e t i v o s  

de la cultura de colaboración presente en una reestructuración escolar global:

• Apoyo moral Permite que los profesores encuentren ayuda para mejorar sus 
puntos débiles y para superar las dificultades que les surgen ante los cambios. 
Asimismo, refuerza la resolución para decidir actuaciones pertinentes en cada 
caso

• Aumento de la eficacia, fruto de la coordinación entre los profesores y de compartir 
responsabilidades.
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• Mejora de la eficacia. La calidad de la enseñanza mejora, al asumir los profesores 

el riesgo de introducir modificaciones en su actividad, diversidad de estrategias, 
etc. que son revisadas con ayuda de la retroalimentación proporcionada por los 
propios compañeros y rectificadas cuando es necesario. La colaboración fortalece 
la confianza en ellos mismos de los profesores. El aprendizaje de los alumnos se 
beneficia de esta mejor calidad de enseñanza.

• Reducción del exceso de trabajo. Se comparten las cargas y las presiones de 
diferente tipo y procedencia, recibidas (alumnos, padres, etc.)

• Perspectivas temporales sincronizadas. Las perspectivas y expectativas 
temporales ante los cambios entre administradores, profesores y alumnos son 
comunes y más realistas en la medida en que todos participan de la planificación e 
implementación de las mismas.

• Certeza realista sobre lo que los profesores y el centro como tal pueden conseguir 
y sobre los limites que tienen que considerar. Tal certeza surge de la sabiduría 

profesional colectiva.

• Asertividad política. "La colaboración fortalece la confianza para adoptar 
innovaciones procedentes del exterior, la prudencia necesaria para retrasar su 
adopción y la fortaleza moral para oponerse a ellas.’ (Hargreaves, 1996:270)

• Mayor capacidad de reflexión en los profesores fruto de la información que les 
proporcionan los colegas, del diálogo y de la acción en común

• Capacidad de respuesta de la organización reforzada al aunar los conocimientos y 
las capacidades del profesorado y del resto de la comunidad escolar

• Oportunidades para aprender unos de otros. "La colaboración constituye una 
poderosa fuente de aprendizaje profesional, para realizar mejor la tarea" 
(Hargreaves, 1996:270)

• Perfeccionamiento continuo como un deseo permanente en el profesorado, 

estimulado por la dinámica de reflexión compartida, el aprendizaje profesional y la 
adquisición de nuevas destrezas profesionales.

• Autorrevisión que prevenga de la autocomplacencia, el conformismo, la imposición 
externa, las presiones indirectas o cualquier otro riesgo del que. una aparente 
colaboración genuina, puede verse afectado.

2) Potenciación de la profesionalidad docente

Se estudió extensamente en el capitulo uno el concepto de profesionalidad del
profesor, los distintos enfoques del tema y las virtudes y riesgos que conlleva La



2 1 AUTONOMIA ESCOLAR Y AUTONOMIA DOCENTE 155

reestructuración escolar, tal como se entiende en este apartado, se apoya sobre la 

profesionalidad docente entendida como conocimiento profesional referido a la 
educación que es escuchado, valorado y tenido en cuenta para la toma de decisiones, 
por la administración, la dirección de los centros y la comunidad escolar en su 
conjunto.

El profesorado no es un mero receptor sometido al control burocrático, sino que 
"reciben apoyo, estimulo y oportunidades nuevas para efectuar las mejoras que 
estimen pertinentes, en colaboración con los directores, los padres y los alumnos.” 
(Hargreaves, 1996:272).

Pero el apoyo a las iniciativas de cada profesor y a la colaboración de éstos con 
el resto de miembros de la comunidad escolar, exige un paso más. Se necesita 
comprometer, reconciliar y dialogar con los diferentes puntos de vista y las diferentes 
aportaciones. La colaboración se completa con la participación y el reconocimiento de 
todos

3) Confianza en las personas y en los procesos

"El establecimiento de la confianza es esencial para la elaboración de unas 
relaciones de trabajo cooperativas, eficaces y sig, ¡ificativas" (Hargreaves. 1996 275).

Se pueden distinguir diversos destinatarios, personas y situaciones, de la 
confianza dentro de una organización:

• En primer lugar será esencial la confianza en si mismo que libera al profesor de 
trabas para la propia actuación profesional y para los riesgos que esta conlleve. La 
confianza personal se refuerza en las culturas colaborativas y a través del 
desarrollo profesional.

• En segundo lugar puede considerarse la confianza mterpersonal Para que esta 
confianza surja se requiere, generalmente, tiempo y permanencia en las relaciones 

que demuestren la persistencia de determinadas características merecedoras de 
tal reconocimiento. En los centros escolares la movilidad de los profesores puede 
ser frecuente, debido a las normas del sistema público, a condiciones de 
contratación general o por la tendencia social actual al cambio, de manera que este 
tipo de confianza puede encontrar dificultades.

• En tercer lugar, la confianza en los sistemas y principios abstractos como la 
confianza en la educación o en el sistema educativo. La burocratización moderna 

de los sistemas, también del educativo, provoca que se hagan rígidos y por tanto 
difícilmente válidos para responder a las circunstancias locales y a las nuevas 
necesidades. Por ello, determinadas llamadas sociales a la educación como 
solución de algunos problemas o al sistema educativo como responsable y
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competente para ello, se puede interpretar más como la manifestación de una 

deseo que como el reconocimiento de una auténtica confianza en ello

Hargreaves (1996) propone la regeneración de nuevos tipos de confianza en los 
procesos y en las personas, como condición esencial de la reestructuración escolar. 
En primer lugar, se debe reconstruir la confianza personal puesto que constituye una 
condición indispensable para el trabajo cooperativo y refuerza la unidad y autonomía 
de la organización escolar. Esta reconstrucción debe prever y poner medios que 
contrarresten el riesgo de paternalismo y dependencia.

En segundo lugar, es importante restablecer la confianza en los procesos que 
contribuyen a que las organizaciones se desarrollen y resuelvan las dificultades 
cambiantes de forma continua, como la comunicación mejorada, la participación en 
las decisiones la creación de oportunidades de aprendizaje colegial, el 
establecimiento de relaciones permanente con otras organizaciones escolares y de 
otros tipos, el compromiso con la investigación continua, etc.

"El reto de la confianza consiste en reconstruir unas relaciones de trabajo en 
colaboración entre colegas próximos que refuerce la significación personal sin 

fortalecer el paternalismo y el localismo. Es también el reto de la construcción de la 
confianza y la relación entre profesores que quizás no se conozcan demasiado bien, 
depositando su mutua confianza en la complementariedad de sus respectivas 
pericias, sin que esto lleve consigo el desarrollo de la burocracia" (Hargreaves. 
1996 279)

4) Cambio cultural más que reforma de la estructura

Los cambios que se pretenden introducir en los centros educativos, generalmente 
son cambios estructurales: sustituir unos contenidos por otros, unas estrategias por 
otras, un tipo de evaluación, un tipo de tareas, etc. Según lo que hemos visto en este 
apartado referido a la cultura escolar, estos cambios estructurales manifiestan una 
enorme debilidad, aunque sean apoyados con planes de formación para el 
profesorado, frente a las creencias profundas, las prácticas, tradiciones, etc que 
constituyen la cultura escolar

Hemos mencionado anteriormente que el cambio se produce cuando se actúa 
sobre la cultura, apoyándola y poniendo medios para estimular y favorecer una cultura 
de colaboración: tiempo para trabajar juntos, ayuda para planificar de manera 
cooperativa, estímulos para innovar, etc. De este modo el profesorado es capaz 
desde su convencimiento, de efectuar los cambios adecuados para cada situación

Se debe reconocer que estos cambios culturales no son sencillos y en muchos 
casos, requieren a su vez de modificaciones previas en las estructuras escolares, 
para poder llevarse a cabo. "El modelo del mosaico móvil...  se encuentra entre las
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posibilidades más prometedoras para la era postmoderna y proporciona una base 
estructural para una quinta forma de cultura del profesorado" (Hargreaves, 1996:282).

Las características de las organizaciones que reciben esta denominación, son la 
flexibilidad, la adaptabilidad, la creatividad, el aprovechamiento de las oportunidades, 
la colaboración, el perfeccionamiento continuo, una orientación positiva hacia la 
resolución de problemas y el compromiso de aprender sobre su propios contexto y 
sobre ellas mismas. No tienen una estructura fija, ni tareas permanentemente 
asignadas, sino que la organización se estructura en torno a proyectos, manteniendo 

responsabilidades relativamente estables; forman agrupamientos que se solapan y las 
personas se incluyen en varios grupos según las circunstancias y necesidades.

Este tipo de organización excluye la especialización do los profesores como 
tutores do un ciclo de manera permanente o la realización de otras tareas fijas Más 
bien habría que pensar en asignaciones relativamente establos a cada ciclo y on la 
participación de los profesores en diferentes agrupamientos mterciclos que se 
constituyen para desarrollar proyectos concretos de profundización, mejora o solución 
de problemas En la misma linea los equipos directivos y de coordinación requerirían 
una estructura flexible y cambiante según las circunstancias.

2 1.6 LOS CEN TRO S ESCO LARES AUTÓNOMOS COMO CO M UNIDADES

Bolívar (1994) indica que frente a las características que se encuentran en la 
escuela que responde a una organización burocrática e “hiperracionalizadora". como 
la desprofesionalización de la enseñanza, el fracaso de aparentemente buenos 
intentos reformadores, la distorsión del proceso de enseñanza o la paralización del 
desarrollo institucional de los centros; se plantean nuevos diseños organizativos de 
los mismos. Los nuevos planteamientos organizativos tienen que ser tales que 
posibiliten una reprofesionalización del profesorado, un cambio en la cultura escolar 
existente, potenciar la toma de decisiones, implicar al profesorado en el desarrollo 
institucional y organizativo.

También desde el denominado movimiento de “escuelas eficaces” (Stoll. 1992; 
García Alvarez, 1993; Huberman, 1993) y desde la ‘reestructuración escolar” 
(Escudero, 1992a;1993) se concluye que para que el cambio llegue al aula, tendrá 
que afectar a las condiciones organizativas det centro escolar. Las características de 
estos centros son: “mayor descentralización, un grado más alto de diferenciación 
interna, unidades de trabajo más autónomas, poca rigidez en las estructuras internas, 
las responsabilidades están levemente unidas a roles específicos y el control y 
coordinación tienen menos que ver con la autoridad jerárquica, que con esfuerzos por 
un trabajo cooperativo."( Bolívar, 1994:385).
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En el camino seguido en estos intentos de modificar los diseños organizativos, se 
ha contrapuesto la imagen de comunidad en la que domina la colegialidad. las 
creencias y los valores compartidos, a la imagen burocratizada de los centros 
escolares como organizaciones formales uniformadas. Lo característico de las 
comunidades es que se sustituye una relación contractual — como ocurre en un grupo 

organizado de individuos—  por una relación comunal Se pasa del acuerdo y el 

contrato, a la pertenencia; del interés común a la identificación, entendida como 
reducción de las individualidades al grupo. Los miembros de la comunidad perciben a 
ésta como fuente de la identidad personal, en alguna medida. "En los centros 
escolares como comunidades habría un conjunto de valores compartidos, que son los 
que enlazan a las personas en función de una causa común, y proveen de normas 
que guian ia conducta y dan significado a la vida de la comunidad Una comunidad 
escolar tiene como núcleo un pacto de valores convenidos entre padres alumno y 
profesores En lugar de un control externo y de procesos de trabajo estandarizados 
domina la interdependencia natural, las metas y la cooperación común (Bolívar, 
1994 385-386)

Por comunidad se entiende un conjunto social orgánico en el que la asociación 
está basada en la voluntad natural Domina el sentimiento de pertenencia a la 
colectividad, las personas están unidas por vínculos naturales o espontáneos, por lo 
que se da una cooperación de cada miembro y la unidad del grupo, identificándose la 
vida y el interés de los miembros con la del conjunto El control burocrático y la 
autoridad técnico-racional, son sustituidas por la autoridad y el liderazgo moral En 
definitiva se pretende transformar un grupo caracterizado por el lugar donde actúa y 
por la ocupación que les une. en un grupo primario, caracterizado por las relaciones 
afectivas, el conocimiento mterpersonal compartido, en los cuales la relación en si 
misma constituye un valor, como ocurre en las relaciones familiares o de amistad

Fullan y Hargreaves (1991) reconocen entre las características que evidencian 
una cultura colaborativa, detalles que se perciben en aspectos informales como 

signos, celebraciones, bromas, etc que indican simpatía y comprensión, aspectos 
que relacionan la vida profesional con la vida personal. También, "son lugares en los 

que se trabaja duro, hay un fuerte compromiso común, dedicación, responsabilidad 
colectiva y se siente de manera especial el orgullo de la institución" (p 66) Se 
entremezclan aspectos propios una organización efiuaz, con otros vinculados a la 
pertenencia y a los grupos primarios

2 16 1 Interrogantes sobre las organizaciones escolares como comunidades

El planteamiento de la organización escolar como una comunidad educativa, ha 
suscitado algunos interrogantes referidos a los posibles perjuicios que tal enfoque
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pudiera tener para la propia organización y para el profesorado como grupo 
constitutivo de la misma.

1) la  propuesta de centros escolares autónomos bajo la metáfora de comunidades, 
con una pretendida reivindicación progresista, puede esconder la vieja utopia 
romántica de convertir una organización (con su propia lógica conflictiva e imperativos 
institucionales) en una comunidad natural añorada (como la familia, comunidad rural o 
camaradería y amistad)" (Bolivar. 1994:387). De alguna forma, nos encontraríamos 
ante el intento de eludir el conflicto apelando a los afectos y a las relaciones 
personales y a los vínculos afectivos. Este tipo de organización no beneficiará el 
desarrollo personal, ni el desarrollo institucional y. probablemente, se verá abocado al 
empobrecimiento o a la generación de un conflicto en el futuro que recoja el conjunto 
de los conflictos no resueltos en sus procesos anteriores En consecuencia, no 
generará un proceso educativo coherente con los objetivos del mismo (todo Proyecto 
incluye el desarrollo personal y autónomo de los alumnos, su socialización, el 
desarrollo del pensamiento y de habilidades científicas, etc ), ni eficaz en los 
resultados de aprendizaje y formación general del alumnado

2) La organización escolar ha tenido modificaciones en los últimos treinta años, 
especialmente desde la década de los 80. hacia la constitución de organizaciones de 
trabajo normalizadas Se ha considerado este recorrido como una parle constitutiva 

de la profestonalización del profesorado y de la tarea educativa en general y un 
proceso necesario para lograr una mayor calidad educativa

El concepto de ‘comunidad" presenta elementos como el sentido de pertenencia, 
el trabajo desinteresado, etc difíciles de adaptar en este proceso de normalización 

organizativa. En ocasiones, estos elementos se nos presentan como una dificultad 
para seguir este recorrido, cuestionando reivindicaciones educativas y laborales de los 
profesores Así por ejemplo, dificultades educativas (atención a la diversidad, 
disciplina, etc ) se pretenden resolver con una mayor entrega y dedicación de los 
docentes en vez de asignar los medios técnicos y humanos pertinentes (personal 
especializado, aulas acondicionadas adecuadamente, etc ) En definitiva, al plantear 
esta dificultad se está volviendo al cuestionamiento sobre la desprofesionalización y 
proletarización del profesorado, que se tocó extensamente en el capitulo uno

3) En la actualidad conviven dentro del Sistema Escolar dos insistencias difíciles de 
unir Por un lado este enfoque de Comunidad Educativa, enriquecido con el intento de 
desarrollar culturas colaborativas en los centros, con las consiguientes exigencias 
para el profesorado en la linea de identificación y pertenencia a la institución, relación 
personal, etc Y por otro, la tendencia a incluir los centros escolares en procesos de 
calidad, bajo modelos que conllevan un trabajo muy estructurado y formalizado, con 
criterios de eficacia y competitividad en el servicio prestado, el cual lleva implícito un 
estilo de trabajo más tecnificado y basado en el conocimiento profesional. Esta
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dificultad en su versión inversa, se encuentra actualmente en muchas organizaciones 
empresariales vinculadas a otros campos de la producción o de los servicios y se 
formula en la siguiente cuestión: cómo conseguir estilos organizativos que vinculen a 

las personas sin perder el potencial de conocimiento profesional Algunos de los 
modelos aplicados en estas organizaciones como los Circuios de Calidad, etc . a los 
que nos referiremos más adelante, pueden aportar modos de trabajo que ayuden a la 
escuela para compaginar las dos pretensiones citadas.

2 16 2 Comunidades educativas y desarrollo del profesorado autonomia docente e 
institucional en una comunidad educativa

Ya hemos comentado anteriormente la oposición potencial entre autonomia 
individual del profesor y autonomia del centro escolar, entre autonomia docente y 
autonomia institucional. Un enfoque de la organización escolar de tipo comunitario 
¿alivia o refuerza esta oposición"? ¿E s posible la autonomia personal en un grupo 

comunitario7 ¿Qué tipo de organización escolar posibilita el desarrollo de la 
autonomia docente7 y por lo tanto, ¿qué tipo de organización se beneficia más de la 
misma7 Planteamos estas cuestiones, dando por supuesto que el desarrollo de las 
opiniones de cada individuo, la aportación de éstas a la comunidad, el acuerdo entre 
los miembros para que el grupo funcione, etc es un beneficio social mayor que el que 
se obtiene con la renuncia a los propios planteamientos por parte de cada miembro de 
la organización, en aras del bien común Práctica ésta que se presta al totalitarismo 
ejercido de manera formal o informal por lideres personales o por el liderazgo 
dominante de algún subgrupo que anulan la identidad de otros miembros de la 
organización, con el consiguiente empobrecimiento de la misma

La evidencia del riesgo de perder la identidad individual diluida en la comunidad 

educativa, no necesita más explicación Sin embargo, se necesita un modelo teórico 
que enmarque una alternativa positiva, en la que individuo y organización salgan 
fortalecidos en su desarrollo autonómico (profesional e institucional), en beneficio de 
una mayor calidad educativa

El modelo desarrollado por Brian Hall y Benjamín Tonna tiene la virtualidad de 
explicar qué ocurre en las diferentes situaciones que se encuentran en cada 
organización escolar (culturas institucionales, actitudes y comportamientos de los 
miembros de cada centro, etc ), asi como, de identificar qué se podría hacer para 
prevenir o mejorar situaciones no deseadas y todo ello atendiendo a los individuos 
que participan en cada organización y a la organización como tal

Este modelo compagina un marco teórico y una metodología de análisis de 
valores presentes en los individuos y en las instituciones, según una
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conceptualización peculiar del término valor. La metodología de análisis constituye 

una herramienta de diagnóstico personal e institucional que proporciona información 
orientadora tanto para el desarrollo de las personas como de cada organización y 
clarifica las pautas a seguir según los objetivos que la organización y los miembros, 
respectivamente, se planteen.

Consideramos que el modelo de Hall y Tonna proporciona claves para responder 
a las preguntas planteadas sobre la posibilidad de compaginar autonomía del profesor 
y autonomía escolar y. asimismo, facilita pautas que clarifican las actuaciones que 
integran ambas pretensiones y los ámbitos que deben ser considerados para ello.

A - El modelo de valores de Hall y Tonna

Según este modelo, "valores son los ideales que dan significado a nuestras vidas, 
los cuales se reflejan a través de las prioridades que escogemos, a partir de las que 
actuamos persistente y repetidamente. Son designados por una codificación especial 
de palabras en el lenguaje oral y escrito y experimentados a través de nuestros 
sentimientos y de la imaginación, y son percibidos en individuos, en instituciones y en 
los productos del esfuerzo humano, tales como el trabajo o el arte” (Hall. 1994:39) 

Los documentos escritos, especialmente los de las organizaciones, constituyen un 
producto en el que quedan recogidos los valores.

Entre los valores, según los definen Hall y Tonna. se incluyen las prioridades, 
intereses o preocupaciones que influyen en la conducta individual y colectiva, y no 
sólo lo que verbalmente se reconoce como valor Dentro de este enfoque, “el 
concepto de valor tienen un sentido muy peculiar, desprovisto totalmente de 
connotaciones de juicio moral. Además en la teoría de Hall y Tonna no hay valores 
buenos y malos (o contravalores), sólo hay combinaciones peculiares (casi de podría 
decir irrepetibles) de valores que reflejan la forma de entender el mundo de los 

individuos, los grupos o las instituciones" (Bunes y Eléxpuru, 1994a 117). Lo cual no 
significa qu*¿ todos los valores y todas las combinaciones llevan a las personas y a las 
organizaciones en una linea de desarrollo: por el contrario, se encuentran 
combinaciones de valores que provocan avance y otras que llevan a retroceder a 
fases o etapas anteriores del desarrollo personal o institucional

Se puede considerar que, centrándonos en aquellas conductas relacionadas con 
lo que anteriormente se ha denominado cultura escolar y en los documentos de los 
centros, se encontrarían con facilidad las tendencias, en términos de valores, 
dominantes en cada caso, asi como la coherencia entre todas las manifestaciones 
(conductuales y de lenguaje), entre las líneas de los diferentes grupos 
(departamentos, equipos de ciclo, etc.) e individuos (profesores).
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Hall y Tonna han identificado 125 valores presentes en el lenguaje de individuos y 
organizaciones de diferentes lugares y culturas y los han clasificado en cuatro fases, 
que representan diferentes formas de experimentar el mundo:

• Los valores de la fase uno (fase I) representan una realidad externa amenazante y 
hostil, de la que hay que protegerse. Los individuos perciben que no tienen control 
sobre su vida y la responsabilidad de sus acciones la adjudican a circunstancias 
externas. Los valores correspondientes son todos los que tienen que ver con la 
supervivencia física, autocontrol y seguridad.

• Los de la fase dos (fase II) representan un mundo organizado jerárquicamente 
según normas y reglamentos concretos, cuyo seguimiento proporciona la 
aceptación y el reconocimiento necesario para funcionar adecuadamente dentro de 
las instituciones sociales. Las relaciones con el mundo se establecen a través de 
los grupos en los que se participa. El individuo percibe que su vida está controlada 
desde el exterior por la autoridad. Entre los valores de esta fase están la 
autoestima, la familia, la pertenencia, la afirmación social, la amistad, el apoyo de 
los semejantes, la autocompetencia, el trabajo, la competitividad, el deber, la 
comunicación, el éxito, la eficacia, etc En definitiva, los que caracterizarían al 
grupo primario anteriormente nombrado.

• Los valores de la fase tres (fase III) representan una visión del mundo como una 
realidad poco estructurada, en cuya construcción se quiere participar, se trata de 
un proyecto en el que todos estamos implicados. En esta fase hay un primer nivel 
de desarrollo que pretende la autoafirmación e independencia para evolucionar 
hacia la colaboración interpersonal e interinstitucional El control y la autoridad son 

internos, no proceden del exterior. “La fase tres se caracteriza por la conquista de 
la conciencia autónoma. Es la primera vez que una persona madura ha tenido la 
consciencia y destrezas para tomar decisiones basadas en lo que piensa que está 
bien o mal. sin poner la confianza en la autoridad externa Por primera vez. el 
individuo reconoce que existen diferentes puntos de vista en cuestiones 
significativas y comienza a moverse hacia una visión objetiva, racional de la verdad 
y la justicia que trasciende lo inmediato’ (Bunes et al.. 1993:31). Ya no se necesita 
la aceptación de los otros, ni responder a sus expectativas para valorarse a uno 
mismo Se desarrolla un sentido personal de poder y autoridad que reemplaza el 
control institucional de la conducta.

La autonomia personal y la autonomia institucional requieren de esta fase de 
desarrollo personal y/o institucional para ser tales.

Los valores propios de esta fase son autorrealización, igualdad, integración, 
servicio, justicia, ser uno mismo, aceptación, flexibilidad, autoevaluación. autoridad 
personal, compartir, colaboración, comunidad, crecimiento, etc
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• La fase cuatro (fase IV) se basa en una visión del mundo preocupada por 

cuestiones globales y universales. Se recogen valores como la trascendencia, 
igualdad, verdad, derechos humanos, macroeconomia, etc.

Cada una de estas fases incluye dos etapas (A y B). que se refieren a la forma 
individual o institucional de vivir los valores. A su vez cada etapa (A o B), dentro de 
cada fase (I, II, III o IV), distingue unos valores nieta que constituyen los objetivos a 
medio y largo plazo y unos valores medio que constituyen herramientas para alcanzar 
los objetivos o metas. Los primeros se caracterizan por su permanencia y estabilidad 
en las conductas o en el trasfondo, más o menos consciente, de las mismas, frente a 
los segundos que son más variables. Los valores meta se transforman, no se 
sustituyen por otros, haciéndose cada vez más complejos.

La indefinición más o menos provisional de valores meta y la falta de sintonía de 
valores meta entre los individuos y entre éstos y la organización a la que pertenecen, 

provoca desorientación en las actuaciones, ansiedad ante la poca claridad de 
referencias que den sentido a las acciones y. como consecuencia de ésta ansiedad, 
un activismo sin dirección o el bloqueo y la paralización .

Al elaborar el perfil de valores de un individuo o de una institución, puede 
manifestarse que se encuentra en un momento de transición entre dos fases. El paso 
de una fase a otra, conlleva cambios en la visión del mundo por lo que los valores que 
manifiestan estas combinaciones indican una situación menos sólida, provisional y a 
veces confusa en cuanto a la posición frente al mundo de una persona u 
organización

A la combinación de dos etapas contiguas de la misma o de diferente fase, se le 
denomina ciclo de desarrollo.

B - Fases en el desarrollo de valores correspondientes a la autonomia docente e 
institucional

La autonomia que hemos definido como “libertad e independencia de cualquier 

entidad e individuo", únicamente puede desarrollarse en individuos u organizaciones 
que se encuentren, como mínimo, en la fase tres del desarrollo de valores en términos 
de Hall y Tonna. Es decir, se requiere haber superado la fase en la cual la visión 

dominante del mundo es la de un problema que se debe resolver y pasar a una visión 
del mundo como un proyecto en el que se desea participar. Centrándonos en el ámbito 
educativo, se necesitaría un enfoque del Proyecto Educativo de un centro autónomo y 
constituido por profesionales autónomos y colaborativos, como una elaboración propia 
que pretende aportar construcciones positivas y originales al desarrollo de los alumnos 
que van a ser educados en el centro en cuestión.
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Por la propia naturaleza de la tarea educativa, cualquier proyecto elaborado desde 
un centro escolar contemplará valores relacionados con la supervivencia y con la 
pertenencia (fases uno y dos del desarrollo de valores). Asi, el autocontrol, la segundad 
personal y social, la autoestima, el sentimiento de pertenencia a los grupos próximos, la 
competencia personal y colectiva, la responsabilidad, el trabajo bien hecho, etc 
constituyen elementos valiosos de cualquier proyecto educativo, Pero para posibilitar la 

independencia de actuación y de pensamiento tanto en los individuos como en las 
organizaciones, para lograr coordinar intencionadamente a cada miembro del equipo 
con el resto, en una auténtica colaboración y obtener los beneficios creativos que tal 
colaboración aporta y que se convierten en una educación de calidad, innovadora, etc , 
se requieren otros valores como la integración, la igualdad, aceptación, flexibilidad, 
confianza, colaboración, cooperación, innovación, originalidad. .... en definitiva, los 
valores que se recogen en la fase tres del desarrollo de valores Estos valores son los 
que posibilitan la adaptación del proyecto educativo a una realidad cambiante, porque 
proporcionan la flexibilidad que se requiere para ello. Crean el marco en el que es 

posible coordinar los deseos, las necesidades y las aportaciones de los individuos que 
forman la comunidad escolar, integrándolos en un proyecto común que se refuerza con 
las aportaciones de cada uno. aprovechando la diversidad y no sofocándola en la 
uniformidad de una organización homogénea.

Para que el desarrollo de un individuo sea coherente y pleno, debe existir una 
determinada correspondencia entre la fase del desarrollo de valores en que se 
encuentra y las fases de desarrollo correspondientes a las instituciones significativas 
para él. en las que participa. De igual modo el desarrollo de una institución estará 
mediatizada por las fases de desarrollo correspondientes a los individuos que la 
integran

1) Situaciones en las que el individuo y la organización entran en conflicto

No se debe perder de vista la cuestión original que nos ha traído a este punto de la 
reflexión La autonomía de los centros escolares es un valor potencial para beneficiar 
una educación de calidad y exige, para ejercerse con éxito, el desarrollo de una cultura 
colaborativa El logro de esta situación de autonomía institucional y de colaboración 
como actitud dominante en una organización, ¿supone irremediablemente la renuncia 
de los miembros de la misma a su propia independencia o autonomía? ¿E s posible 
potenciar la autonomía institución a la vez que se refuerza la autonomía personal del 
profesorado?

Según Brian Hall, la condición para que cada miembro del grupo salga reforzado en 
su propio desarrollo, lo cual incluye que aumenta su propia independencia de 
pensamiento y conducta, es que la institución a la que pertenece vaya por delante de 
los miembros que la componen, individualmente considerados, en el desarrollo de sus 
valores
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Por lo tanto, la autonomia docente entraría en conflicto con la autonomia 
institucional, si el profesorado o una parle de él se encuentra en una etapa de 
autoiniciativa dentro de !a fase tres, mientras que el centro funciona con valores de la 
fase dos como control, deber, obligación, racionalidad, trabajo, etc. Es decir, si un centro 

escolar gozara de autonomía formal, proporcionada por la normativa general vigente y/o 
por la reglamentación propia, pero al analizar la autonomia de comportamiento 
encontráramos que ésta no es tal en un sentido profundo sino que hay más bien control 
y rigidez en el funcionamiento, los profesores cuyos valores actuales estuvieran situados 
en una etapa posterior de autoafirmación y autoiniciativa, verían entorpecido cualquier 
intento de avanzar por iniciativa propia e igualmente las aportaciones originales que 
hicieran a la comunidad escolar serian fácilmente desestimadas en la medida en que se 
percibieran como un peligro para el camino común establecido

Del mismo modo, un centro escolar cuyos valores institucionales hubieran 
evolucionado hasta la fase tres (etapa de Nuevo Orden en términos de Hall y Tonna), 

encontrarían interferencias para su desarrollo constructivo en aquellos profesores, 
también en otros miembros de la comunidad escolar, que en su evolución individual 
permanecieran en valores de una fase anterior, anclados en la búsqueda de seguridad y 
en la defensa de la pertenencia al grupo, sin arriesgar ninguna manifestación o conducta 
diferente a la percibida como consensuada por las opiniones o actuaciones 
institucionales

2) Situaciones en las que el individuo y la organización se complementan y potencian 
en su desarrollo

A continuación trataremos de proponer una situación diferente, en la que seria 
posible desarrollar la autonomía profesional del profesorado y la autonomia institucional, 
mutuamente reforzadas e integradas en una situación de colaboración que se nutriera 
de los valores individuales presentes y a la vez estimulara el avance de los mismo hacia 
otros de mayor riqueza para las personas y para la institución.

Como ya se ha mencionado anteriormente, según Hall (1994) una condición para 
que esta situación se dé, debe ser que la institución vaya por delante de los individuos 
que la componen, en el planteamiento de valores También hemos mencionado como la 
fase tres seria el mínimo de desarrollo de valores, necesario para que la situación de un 
centro escolar sea la deseable. Por lo tanto, si el desarrollo institucional de un centro 
estuviera situado en la etapa B de la fase tres (nuevo orden) y la mayor parte de los 
profesores se encontraran en la etapa A de la misma fase (autoiniciativa) se darían las 
condiciones adecuadas para potenciar el desarrollo individual e institucional en una 
auténtica independencia y colaboración.

Un centro escolar que se encontrara en esta fase tendría entre sus valores meta 
insertos en el diseño y en el desarrollo de su proyecto educativo algunos de los
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siguientes: el placer ante la naturaleza y las elaboraciones humanas, el conocimiento a 

través del descubrimiento, lograr un nuevo orden en todos los ámbitos del conocimiento 
y en el terreno social, mejorar la convivencia, la justicia y la dignidad humana, favorecer 
la comunicación y que cada persona sea ella misma, lo cual incluye el conocimiento de 
su propia realidad y la capacidad de actuar con independencia a la vez que cooperando 
Los valores medio utilizados para conseguir estas metas serian: coolaboración, apoyo, 

cooperación, creatividad, soledad (encuentro consigo mismo), educación, conocimiento, 
investigación, innovación, progreso, responsabilidad compartida, unidad y diversidad. La 
organización que goza de tales características en términos de valores, favorece la 
iniciativa de sus miembros, crea las condiciones para que estas iniciativas puedan 
actuarse y valora las aportaciones de cada individuo como un modo de enriquecer a la 
comunidad No sólo no entorpece la individualidad, sino que la potencia porque existe la 
creencia de que beneficiará al proyecto común.

El profesorado cuyo desarrollo individual se encontrara en la etapa de auloiniciativa 
dentro de la fase tres, tendría entre sus valores meta la autorrealización, la igualdad, la 
liberación, la integración personal y el servicio a la sociedad. Algunos de los medios 
para lograrlos serian el conocimiento de si mismo y la aceptación de las propias 
limitaciones, la adaptabilidad y flexibilidad, la autoafirmación, franqueza, honestidad, 
compartir, tener iniciativa, independencia, responsabilidad, etc.

Estos individuos se caracterizarían por el desarrollo de su capacidad de 
independencia. Estarían en la situación idónea para ejercer la propia autonomía 

profesional y serían capaces de compartir sus experiencias con otros Hall considera 
que la auténtica colaboración requiere un paso más. La institución en la que trabajarían 
estas personas, si gozara de las cualidades mencionadas, les proporcionaría el estimulo 
necesario para avanzar desde la propia autoafirmación hasta la colaboración con los 
demás, sin perder la propia identidad Se encontrarían en un ciclo de desarrollo cuyos 
valores nucleares son la independencia y la colaboración En la organización escolar, el 
profesorado que pasara por esta experiencia percibiría que colaborar en la consecución 
del proyecto educativo común refuerza su propia individualidad que crece en 
conocimiento y satisfacción. Las iniciativas personales son tenidas en cuenta y se 
reciben con agradecimiento, de manera que la persona se encuentra cada vez más 
motivada para ofrecer nuevas ideas y trabajar por ellas. Al mismo tiempo la recepción 
de las aportaciones de los otros enriquecen las propias ideas. También se descubriría 
desde esta experiencia, que el trabajo colaborativo obtiene mejores resultados 
educativos y de un modo más efectivo.

Dadas las diferencias de edad, experiencia profesional e historia de los diferentes 
profesores que participan en un centro escolar, fácilmente algunos miembros de la 
organización escolar que se acaba de describir, podrían encontrarse en un momento de 
transición entre la fase dos y la tres. En estos casos se deberían prever conflictos, 
debidos al cambio esencial en la visión de los planteamientos educativos y organizativos
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fundamentales que para esas personas supondría el tránsito de valores en el que se 
encuentran inmersos. El paso de la dependencia a la independencia, del individualismo 
a la colaboración, de lo establecido a lo incierto, no es simplemente una cuestión de 
racionalidad y voluntad. Por el contrario implica procesos complejos que afectan al 
conjunto de la persona y/o de la organización y que incluyen nuevos sentimientos, 
conocimientos y conductas. En tales casos se requeriría una estrategia que estimule a 
avanzar hacia la independencia y la colaboración y que prevenga el riesgo de retroceder 
hacia la dependencia y la búsqueda de seguridad en la supeditación al grupo.

Por último mencionaremos tres reglas para la vivencia colectiva de los valores, 

recogidas por Bunes y Elexpuru (en prensa) que proporcionan pistas prácticas para 
tener en cuenta en las organizaciones escolares:

• Para la vivencia colectiva de los valores se requiere la conciencia personal del equipo 
directivo y del profesorado sobre los mismos, es decir, el convencimiento de que son 
tales

• La motivación grupal sólo se produce cuando el grupo elige sus valores por 
consenso, a partir de valores individuales que tienen en común.

• Para convertir los principios en conductas, se deben identificar los valores que están 
por debajo de los principios y convertirlos en normas de la organización

3) Otras variables que favorecen la integración de la autonomia personal e 
institucional y refuerzan la constitución de una cultura escolar colaborativa

Estilos de liderazgo

Junto a los valores dominantes en una organización, el tipo de liderazgo que se 
ejerza en la misma será una elemento decisivo a la hora de potenciar o entorpecer el 
desarrollo Je los valores pretendidos.

En el modelo de Hall y Tonna se hace una descripción de los diferentes estilos de 
liderazgo y su correspondencia con cada fase y etapa de desarrollo. Entre los estilos 
que dificultan la autonomia y la colaboración se puede considerar: El autocrático 
caracterizado por ejercer un poder totalitario, sin delegar tareas y generando una total 
dependencia de sus seguidores. El estilo benévolo y paternalista que produce 
dependencia y obediencia en los demás. El estilo burocrático, correspondiente a un 
gerente eficaz que requiere seguidores fieles y que delega tareas únicamente en 

aquellos miembros inequívocamente fieles al líder y manifiestamente capaces para 
ejecutarlas.

El estilo de liderazgo permisivo podemos considerarlo como un estilo de transición. 
No produce grandes beneficios pero, según otras características de la organización, las
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dificultades que genera tampoco serán muy notorias. Se trata de un estilo que deja 
hacer y ayuda a clarificar las situaciones en la medida en que escucha y soporta los 

conclictos Su mayor dificultad la encuentra en la toma de decisiones y en la necesidad 
del apoyo de los demás.

El estilo que claramente potenciará los valores mencionados en la organización y 
en los miembros de la misma será el estilo colaborador. El líder caracterizado por este 
estilo es un facilitador, posee energía creativa y es productivo, ejerce de intermediario 
entre iguales y tiene una visión clara de la institución eficaz.

Estos estilos de liderazgo tienen especial relevancia en su aplicación para el 

análisis de los equipo directivos. Junto a las características asignadas a ¡a organización 
como tal. la existencia de un estilo de liderazgo colaborador en directores, jefes de 
estudio y coordinadores, favorecerá el desarrollo de una auténtica cultura colaborativa y 
el ejercicio de la autonomia profesional e institucional en el centro. Por el contrario el 
exceso de control, de paternalismo o de dejación de responsabilidades, dificultará la 
consecución de los mismos

Habilidades y destrezas que favorecen la actuación de los valores

Cuando una persona identifica algunos valores meta que desea conseguir, por 
ejemplo la independencia, necesita adquirir determinadas habilidades o destrezas que le 

permitan aplicarlos (Hall, 1994). Estas habilidades, Hall las clasifica en cuatro 
categorías instrumentales, interpersonales, para utilizar nuestra imaginación y para 
dominar sistemas

Planteadas en términos del profesor, las habilidades instrumentales incluyen una 
mezcla de destrezas e inteligencia que le permiten desarrollar sus tareas profesionales 
con efectividad, como programar la tarea, explicar correctamente, etc Las habilidades 
interpersonales están relacionadas con la capacidad de actuar con generosidad y 
comprensión hacia los demás y se genera a partir de la capacidad de conocerse a si 
mismo Estas habilidades permiten al profesor establecer relaciones adecuadas dentro y 
fuera de aula, manejar los conflictos que se generan, realizar sus tareas tutoriales o de 
orientación, etc.

Hall considera las habilidades imaginativas como un tipo especial de capacidad que 
integra destrezas instrumentales y sentimientos, dándoles un nuevo sentido y una 
nueva dimensión. ‘Las habilidades imaginativas usan esa mezcla peculiar de fantasía 
interna y de sentimiento que nos permite exteriorizar nuestras ideas de manera efectiva 
... incluyen la habilidad para ver y dar sentido a cantidades crecientes de datos 
Desarrollamos la capacidad de aprender de nuestra experiencia directa y a ser creativos 
en nuestras elecciones así como la manera de actuar sobre ellas. Las habilidades 
imaginativas actúan como un sintetizador que integra el resto de nuestras habilidades'
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(Hall, 1994:106). A lgu n os ejemplos de estas destrezas son  la habilidad para hacer 

conscientes los propios valores, com binar y adaptar nueva información, generar nuevas  

ideas a partir de datos aparentemente inconexos, solucionar de m anera creativa 

problem as complejos, etc. E sta s habilidades se desarrollan cuando existe m adurez  

em ocional en la persona. S e  manifiestan en un estado en el que la persona esta m ás  

m otivada para actuar activamente sobre el m undo que para reaccionar respondiendo a 

los estím ulos que le llegan de él y tiene conciencia de su  propia identidad o unicidad. 

Se gú n  Hall, e sta s habilidades no se adquieren espontáneam ente sino que requieren un 

determ inado contexto y un aprendizaje específico en las personas.

Para  desarrollar un proyecto educativo autónom a y colaborativamente, obteniendo  

una educación innovadora de calidad, se  requeriría en los profesores el uso de e sta s  

habilidades S e  necesitaría conocer en cada equipo qué capacidades o habilidades 

existen e incorporar en los planes de formación contenidos y procedim ientos para la 

adquisición de aquellas habilidades de las que se carece.

Por último, las habilidades para dominar sistem as "son una peculiar m ezcla de 

imaginación, sensibilidad, y competencia que da lugar a la capacidad de. ver todas las 

partes de un sistem a relacionadas con el total" (Hall, 1994:110) Incluyen la habilidad 

para diferenciar entre necesidades interpersonales y necesidades del sistem a en un 

grupo, clarificar la complejidad de un grupo, establecer prioridades teniendo en cuenta 

las presiones internas y externas, implicarse y dirigir p rocesos de planificación y 

establecim iento de m etas a largo plazo, etc A lgu n as de e sta s habilidades se requerirán 

para com prender los procesos educativos en toda su complejidad y actuar sobre ellos, 

para percibir el sistem a educativo com o tal y para reconocer la influencia de las 

intervenciones con cada alum no o grupo en el conjunto del centro y las de cada  centro 

en el sistem a escolar y en la sociedad.

La superación de a lgunos riesgos que la autonom ia escolar conlleva, com o la 

creación de m ayores diferencias entre los diferentes centros, requeriría del uso  de e sta s  

habilidades que garantizarán la visión del conjunto y la posibilidad de actuar desde  una  

perspectiva global, imprescindible para lograr una auténtica reestructuración de la 

escuela que se  adapte a las necesidades de la sociedad postm oderna (H argreaves, 

1996). En este sentido, seria necesario garantizar la formación en a lgunas de e sta s  

destrezas o capacidades junto con las habilidades imaginativas.
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2 1 7  M O D E L O S  D E  F O R M A C IÓ N  D O C E N T E  Y  M E J O R A  E S C O L A R  Q U E  

F A V O R E C E N  U N A  C U L T U R A  C O L A B O R A T IV A

So n  múltiples los a sp e cto s y variables organ izativas que influyen en el tipo de  

cultura e sco la r dom inante en un centro y en las diferentes subculturas que se  generan  

en el m ism o La form ación docente y el estilo de afrontamiento de la innovación  

educativa son  a sp e cto s que se  relacionan con la cultura e sco lar en una doble  

dirección

• Por un lado, so n  consecuencia  de la m ism a o. al m enos, reciben una fuerte 

influencia que explica determ inadas actuaciones. El estilo de cada  centro refuerza 

un m odelo formativo m ás que otro y facilita la aceptación, el rechazo u otro tipo de 

actitudes com o prim eros posicionam ientos o prim eras tendencias ante una 

propuesta

• Por otro lado, el desarrollo de un m odelo formativo y el fomento de determ inadas  

actitudes ante la innovación, generan cultura esco lar y pueden llegar a modificar la 

existente en un centro, en la m edida en que e sta s actuaciones producen, adem ás, 

la revisión y el cam bio de otras variables influyentes en la cultura escolar.

R econocida  tal influencia, e s necesario  identificar qué m ode los y qué estilos de 

intervención so n  m ás adecuados para fortalecer una cultura escolar colaborativa que 

posibilite el ejercicio de la autonom ia del profesorado y del centro, y el d iseño y 

desarrollo de un proyecto educativo de calidad, adecuado  a cada  contexto

Entre los m ode los formativos que se expusieron en el capítulo uno, la formación 
centrada en la escuela constituye el enfoque m á s  próximo a la creación del m arco  

b ásico  y global en el que e s posible generar y establecer una cultura e sco lar  

colaborativa L a s  experiencias de formación basada en la escuela que puedan  

llevarse a cabo  en los centros escolares, se  ajustarán a las orientaciones de  

colaboración y reflexión sobre la práctica o práctica reflexiva, en la m edida en que se  

utilicen procedim ientos de indagación  com o m edios fundam entales de trabajo 

individual y en equipo

D e b e m o s puntualizar que el enfoque dado  a las diferentes m oda lidades de  

formación basada en el centro, tratadas en este apartado, transciende la idea de  

m odalidad de formación. T o d a s  las propuestas que se  van  a comentar, tienen 

incidencia en el conjunto de los p roce so s de un centro escolar. E sta  idea e s  la que se  

pretende expresar con el epígrafe  modalidades de formación y mejora L o s diferentes 

desarro llos o m odalidades del m ode los que se  ha denom inado "Form ación  Centrada  

en la E scu e la " se  consideran  en la exposición que sigue, d e sde  la influencia que  

tienen en el desarrollo del profesorado y en el desarrollo institucional del centro
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G a rc ía  A lvarez (1993, 1997) analiza las diferentes m odalidades de formación 
centrada en la escuela, reconociendo las siguientes: C írcu los de Calidad, auditorias 

participativas. autoanálisis del centro escolar, Proyecto Educativo  de Centro. 

Form ación del personal del centro docente e Investigación -Acción  Cooperativa. S e  

hará una exposición  m ás extensa en las m odalidades, que por c a u sa s  d iversas, están  

re lac ionadas con corrientes que están influyendo en el S istem a  Educativo  

actualmente.

2.1 7.1. La  Investigación-Acción  Cooperativa

E sta  m odalidad de form ación se  ha recogido en el capitulo uno y se  puede decir 

que "va adquiriendo una creciente importancia, qu izás m ás por las n u m erosas  

publicaciones sobre  el tema que por su  aplicación a la práctica educativa" (G arc ia  

Alvarez. 1993 153), aunque progresivam ente se  van desarro llando m á s  experiencias 

con equ ipos de profesores (De M iguel et al.. 1996).

La Investigación -Acción  Cooperativa se adecúa  a la perspectiva teórica y a los 

objetivos que la actual Adm inistración Educativa explícita para los p lanes de form ación  

del profesorado Analizarem os esta  relación en concreto, porque nuestra propuesta  

de intervención para la mejora de I? actividad docente, se  inscribe, ineludiblemente, 

en los lim ites y posib ilidades que las orientaciones oficiales ofrecen

C entrándonos en la Com un idad  Autónom a V asca , referente geográfico  y político 

de nuestro trabajo, la primera insistencia que encontram os en el P lan  M arco  para la 

Form ación del P ro fesorado es, lo que el propio Departam ento de Educac ión  del 

G ob ierno  V a sc o  denom ina, "La Form ación de centro” com o la opción fundam ental de 

este plan L o s  m otivos para esta opción son  que el centro es:

• El origen de los recursos para la formación continua.

• El mejor lugar para llevar a cabo  el desarrollo profesional del profesorado

• D on de  se puede prom over una m ayor a c t i v i d a d  significativa

• D on de  mejor se  puede i lograr las c o n t e x t u a l i z a c i o n e s  que se  requieren.

• D on de  mejor se  puede facilitar el desarrollo d e  profesionales c r ít ic os ,  cap ace s

de r e f l e x i o n a r  e i n d a g a r  sobre  su propia práctica.

T enem os, por lo tanto, com o punto de partida, a lgun os a sp e cto s coincidentes con  

el propio planteam iento de la Investigación-Acción  Cooperativa: la form ación se  

plantea com o un elem ento de mejora para el centro, e s  decir, hay un planteam iento  

grupal, no individualista (“El desarrollo profesional está directam ente vinculado al
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desarrollo institucional o de centro" y toda acción formativa "persigue  la mejora de los 

centros ') se  habla de actividad de contextualización y de profesionales c rítico s  y 

reflexivos que indaguen sobre  su  práctica.

En  se gu n d o  lugar se  solicitan propuestas a las instituciones form ativas que  

conlleven m étodos de trabajo diferentes a los tradicionales En  este sentido la 

In vestigación -Acción  es, no só lo  un planteam iento sino también, una práctica  

alternativa a los m ode los tradicionales; con la ventaja de que ofrece m odos de trabajo 

m uy bien especificados, pautas detalladas para que los grupos y los individuos se p an  

a que atenerse  en cada  m om ento D icho de otro modo, no s queda perfectamente  

claro cóm o p lanificarla  Investigación-Acción.

En  tercer lugar, debem os tener presente que el P lan M arco  de Form ación está  

inscrito en el desarrollo de un curriculum que ha sido caracterizado com o abierto y 

flexible Diferentes p lanes de form ación que vayan  a desarro llarse  en diferentes 

centros, los cua le s han adaptado (curriculum abierto) el curriculum a su  propia 

realidad y lo van reajustando en función de las necesidades y variaciones que  

encuentran (curriculum flexible), necesariam ente deberán estar caracterizados de la 

m ism a  m anera S i querem os ser coherentes, la apertura y la flexibilidad deberán ser  

características de los p lanes de formación. La Investigación-Acción  e s siem pre un 

proceso  flexible, abierto a la im provisación que viene exigida por la realidad Y en este  

sentido coherente con el planteam iento curricular de nuestro plan

En cuarto lugar, el curriculum actual conlleva una serie de ex igencias para el 

profesor, entre las que podríam os destacar la autonom ia (tanto en su  pensam iento  

com o en su  práctica) y el trabajo en equipo en la m edida en que debe elaborar 

proyectos de centro, vincularse a ellos, desarrollarlos, etc La Investigación -Acción  

considera  a las pe rson as agen tes autónom os y responsab les, participantes activos 

en la e laboración de su s  propias historias y condiciones de vida, cap ace s de ser m ás  

eficaces si conocen  aquello que hacen y c a p ace s  de colaborar en la construcción de 

su  historia y su s  condiciones de vida colectivas"

Por último, la Investigación -Acción  se plantea com o un m odo útil para contrastar 

si la escueta está  siendo coherente con los valores educativos que dice querer 

prom ocionar. pretende dar cabida a los diferentes valores que su s  m iem bros ostentan  

y potenciar la d iscusión  constructiva de los m ism os E ste  e s un tem a de enorm e  

im portancia para los centros que tienen la exigencia, relativamente novedosa, de 

definir va lores prioritarios, y en oca sion e s desconocen  cóm o se  puede hacer esto  a 

través de d iá logo s positivos, hasta  llegar a acuerdos a su m id o s por los equ ipos que  

participan del proyecto

Aunque  aparentem ente hay múltiples co incidencias entre las orientaciones del 

Plan M arco  para la Form ación  del Pro fesorado de la Com un idad  A utónom a V a sc a  y
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esta  m odalidad formativa, conviene tam bién indicar a lgun as lim itaciones o dificultades 

que tal aplicación puede encontrar. A lgu n a s  de e llas son, únicamente, resistencias  

que pueden hacerlo m á s  costo so  o que deberían tenerse en cuenta a la hora de  

desarrollar un plan determinado, para tratarlas o solventarlas y de e sa  m anera  aliviar 

el proceso. O tras hacen dudar de la viabilidad de este planteamiento en determ inados  

tipos de centros o equipos. Utilizarem os com o referencia el m odelo de práctica  

propuesto por K em m is y M cT agga rt (1988).

1 P revem os que es difícil consegu ir que los profesores, de m anera general, acepten  

un plan de formación compartido con los padres u otros m iem bros de la com unidad  

esco lar A sim ism o  existe poca tradición, y por lo tanto puede haber dificultades en el 

resto de los m iem bros de la com unidad, para im plicarse en la formación-reflexión- 

com prom iso  en la mejora, etc Únicam ente hay experiencias com partidas en la toma  

de dec isiones organ izativas y en la solución de conflictos a través de los con se jos  

e sco la re s

2 A lgu n a s  dificultades vienen d ad a s por las condiciones laborales del profesorado y 

la falta de flexibilidad para adaptar horarios (reuniones fuera de la jornada e sco lar  

para coincidir con padres, etc.), d isponer de tiempo no lectivo, etc E sta  dificultad se  

hace  extensiva a cualquier tipo de intervención de todo el equipo en la mejora del 

centro.

3 Otra dificultad radica en la poca autonom ía real que tienen el p rofesorado y los 

centros com o tales para tom ar decisiones. S e  pueden destacar tres situaciones en las  

que se m anifiesta este hecho, las cua les se  presentan de m anera independiente o 

sim ultánea

• L o s controles reales ejercidos a través de norm as que limitan las d ec ision es de  

cada  centro: calendarios, horarios, practicas de evaluación, etc La pretensión de 

tal normativa e s garantizar ciertas condiciones en todos los centros esco lares, pero 

topan con la dificultad de regular tales garan tías sin  entorpecer el proyecto del 

centro

• Contro les auto im puestos por tradición. En  ocasiones, desde  los centros se  a s ign a  

a la Adm inistración el ejercicio de un control m ayor y la em isión de m ás  

prescripciones que las reales, por ejemplo en lim itaciones a los contenidos u 

objetivos curriculares, fruto de una lectura restrictiva de las d ive rsas norm as o de 

confundir orientaciones y prescripciones. La costum bre de trabajar sobre  un 

curriculum cerrado interfiere cuando se requiere un punto de vista m á s  abierto. 

E sta s  con fu siones dificultan que el personal a su m a  la responsabilidad necesaria  y 

tom e decisiones, cóm oda  y eficazmente, para mejorar.














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































